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(PP. 3003/2000). 19.040
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 5 de diciembre de 2000, por la que
se modifica parcialmente la de 13 de abril de 1998,
por la que se regula el procedimiento de concesión
de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer
a Ayuntamientos, Mancomunidades de municipios y
Consorcios para el mantenimiento de los Centros Muni-
cipales de Información a la Mujer.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad,
de acuerdo con lo establecido en su Ley fundacional,
Ley 10/1988, de 29 de diciembre (BOJA núm. 106, de 30
de diciembre), promover las condiciones para que sea real
y efectiva la igualdad del hombre y la mujer, fomentando la
participación de ésta en la vida social, superando cualquier
discriminación laboral, cultural, económica o política en cum-
plimiento de los principios reconocidos en la Constitución Espa-
ñola y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Las disponibilidades presupuestarias del Instituto Andaluz
de la Mujer permiten establecer un programa de subvenciones
a Ayuntamientos, Mancomunidades de municipios y Consor-
cios para el mantenimiento de los Centros Municipales de
Información a la Mujer con criterios de publicidad, concurren-
cia y objetividad en la concesión, en vista de lo cual mediante
Orden de la Consejería de la Presidencia de 13 de abril de
1998, se reguló el procedimiento de concesión de subven-
ciones por el Instituto Andaluz de la Mujer para esta finalidad
(BOJA núm. 48, de 30 de abril de 1998).

Dicha norma recoge, en su artículo 3, la finalidad para
la que se conceden las subvenciones, estableciendo en su
apartado 2.º que la subvención no puede representar más
del 50% del presupuesto de funcionamiento del Centro de
Información. La modificación de la Orden quiere concretar
qué gastos de funcionamiento de los Centros Municipales de
Información a la Mujer son subvencionables, por lo que se
añadiría un nuevo apartado al citado artículo 3.

Por otra parte, también se ha estimado necesario aclarar
el artículo 14 referido a la justificación de la subvención, por
lo que se modifica la redacción del mismo.

Resultando necesario proceder a la modificación parcial
de la Orden de la Consejería de la Presidencia de 13 de
abril de 1998, por la que se regula el procedimiento de con-
cesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer
a Ayuntamientos, Mancomunidades de municipios y Consor-
cios para el mantenimiento de los Centros Municipales de
Información a la Mujer (BOJA núm. 48, de 30 de abril de
1998), en aquellos aspectos citados, en virtud de lo expuesto
y a propuesta de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer,
he tenido a bien disponer:

Artículo único. Se modifica la Orden de la Consejería de
la Presidencia de 5 de abril de 1999, en los términos que
a continuación se expresan:

1.º Se crea el apartado 3.º del artículo 3, que queda
redactado de la siguiente forma:

«3.º La finalidad básica de la subvención será la finan-
ciación de los gastos derivados de la contratación del personal
a que hace referencia el artículo 7.1 de esta Orden. En con-
secuencia, los gastos imputables a la misma serán princi-
palmente los de retribuciones, cuotas patronales de la Segu-

ridad Social, dietas y gastos de locomoción derivados de dicha
contratación. Sólo se podrá imputar un máximo del 15% de
la subvención concedida en gastos de funcionamiento. Cual-
quier otra imputación deberá ser expresa y previamente auto-
rizada por el Instituto Andaluz de la Mujer.»

2.º Se modifica el artículo 14, con la siguiente redacción:

«Artículo 14. Justificación.
1.º La Corporación beneficiaria deberá justificar el coste

total del Centro Municipal de Información a la Mujer, para
así comprobar que la subvención no representa más del 50%
del presupuesto del mismo, y que la financiación del Ayun-
tamiento, Mancomunidad de municipios o Consorcio corres-
pondiente, como mínimo, es del 50% restante, de acuerdo
con lo que dispone el artículo 3.2.º de esta Orden.

2.º Los pagos se justificarán con la aportación de los
documentos justificativos de los gastos, de acuerdo con lo
preceptuado en el art. 108.f) de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3.º Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos
relativos a los gastos señalados en el art. 3.3.º de esta Orden.

4.º El plazo de justificación de las cantidades subven-
cionadas se señalará en la resolución anual de convocatoria.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de noviembre de 2000, por la que
se modifica el artículo 8 de la Orden la de la Consejería
de Gobernación de 14 de diciembre de 1992, que
regula la concesión de anticipos reintegrables al per-
sonal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Mediante la Orden de 14 de diciembre de 1992 (BOJA
núm. 133, de 24 de diciembre), modificada parcialmente por
la de 1 de octubre de 1993, esta Consejería reguló la concesión
de anticipos reintegrables al personal al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

El artículo 8 de la citada Orden establecía que para ser
beneficiario de un nuevo anticipo deberían haber transcurrido
tres años desde la total amortización del anterior. Al mismo
tiempo, el artículo 5 de la mencionada Orden dispone que
la concesión de los anticipos reintegrables estará condicionada
por las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio
económico.

Sin embargo, la experiencia adquirida por esta Consejería
en la gestión de los créditos presupuestarios previstos para
los anticipos reintegrables ha demostrado que no siempre se
puede cumplir uno de los principales objetivos marcados por
la referida Orden, que es el que puedan obtenerlos el mayor
número de empleados públicos, puesto que en ocasiones, una
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vez atendidas todas las solicitudes que cumplan los requisitos
legales, han quedado cantidades presupuestarias sin adjudi-
car, debido al límite temporal previsto en el referido artículo
8. En este caso, el artículo 40 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza, dispone que los créditos para gastos que el último
día del ejercicio presupuestario no estén afectados al cum-
plimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarán anulados
de pleno derecho.

Por tales motivos, la Administración, en la reunión de
la Comisión de Acción Social de la Mesa General de Nego-
ciación y la Subcomisión de Acción Social de la Comisión
del Convenio Colectivo del Personal Laboral al Servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía, celebrada el día 24
de mayo de 2000, propuso la modificación del artículo 8
de la Orden de 14 de diciembre de 1992, de concesión de
anticipos reintegrables, añadiendo la posibilidad de eludir el
límite de tres años de carencia para ser beneficiario de un
nuevo anticipo, siempre y cuando existiera disponibilidad
económica.

Con esta reforma, en definitiva, se va a conciliar el prin-
cipio inspirador, antes citado, de que pueda acceder a los
anticipos el mayor número de empleados públicos posibles,
con el de que los créditos previstos para sufragarlos se van
a destinar en su totalidad a la finalidad específica para la
que fueron creados, principio establecido en el artículo 38
de la Ley de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

En su virtud, previa negociación con las organizaciones
sindicales presentes en la Mesa General de Negociación y
en la Comisión de Interpretación y Vigilancia del Convenio
Colectivo del Personal Laboral, y a propuesta de la Secretaría
General para la Administración Pública,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del artículo 8 de la Orden
de 14 de diciembre de 1992.

El artículo 8 de la Orden de 14 de diciembre de 1992
(BOJA núm. 133, de 24 de diciembre), de esta Consejería,
queda redactado de la forma siguiente:

«Para ser beneficiario de un nuevo anticipo deberán haber
transcurrido tres años desde la total amortización del anterior.
No obstante, si las disponibilidades presupuestarias a que se
refiere el artículo 5 de esta Orden lo permiten, podrá eliminarse
este límite temporal y concederse un nuevo anticipo, siempre
que se sigan manteniendo las circunstancias previstas en el
artículo 6 de la presente Orden.»

Disposición Transitoria Unica. Régimen Transitorio.
La presente disposición se aplicará a las solicitudes que

se hayan recibido en este ejercicio presupuestario.

Disposición Derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a

lo dispuesto en esta Orden.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

Sevilla 20 de noviembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la
que se aprueba el Plan de Pesca para la modalidad
de cerco en aguas interiores en el caladero mediterrá-
neo de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se
prorroga su aplicación para el año 2001.

La Orden de 4 de marzo de 1999, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se establecen ayudas para
la aplicación de Planes de Pesca en el Litoral andaluz, vino
a establecer una línea de ayuda para la aplicación de planes
de pesca que conlleven la paralización temporal de la actividad
pesquera para los buques que tengan su puerto base en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su artículo 6 se previó que por la Dirección General
de Pesca se aprobarían los Planes de Pesca presentados, esta-
bleciendo en la resolución de aprobación las medidas técnicas
de obligado cumplimiento y los importes de las ayudas corres-
pondientes, dentro del baremo del Anexo I de la Orden.

En aplicación de dicha norma, mediante Resolución de
5 de marzo de 1999, de la Dirección General de Pesca, se
aprobó el Plan de Pesca para la ordenación de la modalidad
de cerco en aguas interiores en el caladero mediterráneo para
el año 1999, la cual fue modificada por la de 12 de julio
de 1999.

Posteriormente, mediante Resolución de 18 de febrero
de 2000, se aprobó el Plan de Pesca para la ordenación de
la modalidad de cerco en aguas interiores del caladero medi-
terráneo de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2000. En su apartado primero se contempló su aplicación
en el año 2000, pudiendo ser prorrogable por un año.

La citada Orden de 4 de marzo de 1999 ha sido derogada
por la de 26 de julio de 2000, por la que se regulan y convocan
ayudas públicas para la mejora estructural y la modernización
del sector pesquero andaluz.

Esa Orden de 26 de julio de 2000 contempla en su Capí-
tulo VI, artículos 34 a 37, las ayudas para la ejecución de
Planes de Pesca. Asimismo, contempla que los Planes serán
aprobados por la Dirección General de Pesca y que las ayudas
se otorgarán por dos meses al año como máximo, y para
un período de tres años, o bien el equivalente a seis meses,
para el período 2000-2006. Del mismo modo, contempla que
la resolución de aprobación del Plan establecerá las medidas
técnicas de obligado cumplimiento y los importes de las ayu-
das, dentro de los márgenes establecidos en dicha Orden,
y con indicación de las limitaciones presupuestarias que pue-
dan existir en cada momento.

Por todo lo anterior, considerando dicha normativa, y a
propuesta del sector pesquero afectado, procede la aprobación
del Plan de Pesca para la ordenación de la modalidad de
cerco en aguas interiores en el caladero mediterráneo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, prorrogando su aplica-
ción para el año 2001.

En su virtud, y en ejercicio de las competencias que me
confiere la Orden de 26 de julio de 2000, por la que se
regulan y convocan ayudas públicas para la mejora estructural
y la modernización del sector pesquero andaluz,

R E S U E L V O

Primero. Se aprueba para el año 2001 el Plan de Pesca
para la ordenación de la modalidad de cerco en aguas interiores
en el caladero mediterráneo de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, prorrogando la aplicación en dicho año del Plan
aprobado mediante Resolución de 18 de febrero de 2000,
de esta Dirección General.
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Segundo. De acuerdo con lo establecido en el punto A.1.2
del citado Plan, que figura como Anexo a la citada Resolución
de 18 de febrero, queda prohibida la pesca con el arte de
cerco en aguas interiores del litoral mediterráneo de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía entre el 15 de febrero y el
15 de abril de 2001.

Tercero. Las ayudas para el año 2001 serán las esta-
blecidas en el artículo 36 de la Orden de 26 de julio de 2000.
Los importes de dichas ayudas no podrán sobrepasar el máxi-
mo establecido en dicha Orden, determinándose en función
de las disponibilidades presupuestarias.

Cuarto. La notificación de la aprobación de la prórroga
del Plan a las Entidades Colaboradoras, a efectos del inicio
del cómputo del plazo de entrega de solicitudes establecido
en el artículo 35.3 de la Orden de 26 de julio de 2000,
se realizará una vez finalizado el período de paralización tem-
poral programado.

Quinto. La presente Resolución será objeto de publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para general
conocimiento.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000.- La Directora General,
María Dolores Atienza Mantero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se convoca a
concurso público Becas de Investigación con cargo a
Proyectos, Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso, los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria, es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado. Es obligación del becario comunicar a la Universidad
de Granada la obtención de las mismas durante el período
de vigencia de la beca.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

En cada Anexo podrá contemplarse que los becarios, en
el supuesto de que las becas sean homologadas en los términos

previstos en los Estatutos de la Universidad de Granada, pue-
dan realizar colaboraciones docentes relacionadas con su tra-
bajo de investigación orientadas a completar su formación
docente e investigadora, tuteladas por el Departamento recep-
tor, hasta un máximo de 90 horas anuales durante cada curso
académico, sin que ello suponga ninguna responsabilidad
laboral por parte de la Universidad de Granada, y siempre
que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y, en su caso, docente del becario, bajo la dirección
del investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 15 horas semanales y 110.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán, además, obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible, en su caso, al cón-
yuge e hijos del beneficiario.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en ésta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será, asimismo, de
cuatro años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó a continuación.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación, dentro de los
10 días naturales siguientes a la publicación de la presente
convocatoria en el BOJA, acompañada de la siguiente docu-
mentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:
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- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 29 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.

ANEXO I

1 Beca de Investigación con cargo al Proyecto de Investigación:
«Ciencia y Tecnología en Protección y Experimentación Animal.
Formación avanzada de postgrado. Ref. TXT 1997-1995.0»

Investigador responsable: Don Jesús Martín Zúñiga.
Funciones del becario: Tareas relacionadas con el diseño,

montaje y maquetación de material gráfico.
Requisitos de los candidatos: Licenciado en Bellas Artes

(especialidad en Diseño Gráfico).
Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 200.000 ptas.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 mes.

Criterios de valoración:

- Currículum vitae.
- Dossier con trabajos específicos de diseño en el área

de protección y experimentación animal.
- Conocimiento de los programas informáticos más usua-

les en el entorno Windows para: Escanear y digitalización de
imágenes (fotos, diapositivas), creación de gráficos y modelos
de presentación de tablas, cuadros, esquemas, diagramas o
similar.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Jesús Martín Zúñiga.
- Sr. don Miguel Angel González Ferrer.

ANEXO II

1 Beca de Investigación con cargo al Proyecto de Investigación
«Las mujeres y la paz. Génesis y Evolución de Conceptua-

lizaciones, símbolos y prácticas»

Investigadora responsable: Doña María Dolores Mirón
Pérez.

Funciones del becario: El becario realizará tareas rela-
cionadas con la selección y traducción de textos griegos y
latinos sobre Género y Paz.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Filología Clá-
sica o en Historia Antigua.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 60.000 ptas.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración:

- Experiencia en traducción de textos griegos y latinos.
- Conocimientos en tratamiento informático de textos grie-

gos y latinos.
- Experiencia en estudios sobre las mujeres.

Miembro de la Comisión: Sra. doña María Dolores Mirón
Pérez.

ANEXO III

1 Beca de Investigación con cargo al Proyecto de Investigación
del Gabinete de Prevención y Calidad Ambiental «Estudio de

Impacto Ambiental en la Universidad de Granada»

Investigador responsable: Don Pedro Espinosa Hidalgo.
Funciones del becario: Realizará trabajos que versarán

sobre gestión de residuos; aguas; contaminación atmosférica;
contaminación acústica; gestión del suelo y la energía.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ciencias
Ambientales.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 125.000 ptas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año prorrogable.

Criterios de valoración:

- Gestión ambiental y evaluación de impacto.
- Asimismo, se tendrán en cuenta conocimientos de ges-

tión de residuos peligrosos e informática.

Miembro de la Comisión: Sr. don Pedro Espinosa Hidalgo.

ANEXO IV

1 Beca de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Razonamiento Aproximado en Inteligencia Artificial»

Investigador responsable: Don Miguel Delgado Calvo-Flores.
Funciones del becario: Desarrollo de software y aplica-

ciones asociadas a la línea de investigación de sistemas de
información inteligente.

Requisitos de los candidatos: Licenciado o Ingeniero en
Informática.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 115.000 ptas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año.

Criterios de valoración:

- Currículum vitae.
- Suficiencia investigadora en un Programa de Doctorado

de Informática.
- Conocimientos acreditados de: Bases de Datos Lógicas

y Difusas, Oracle V8i, PL/SQL Baren, etc.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Miguel Delgado Calvo-Flores.
- Sra. doña Amparo Vila Miranda.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 23 de noviembre de 2000, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Esta-
dística (A.2018).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,
opción Estadística, convocadas por Orden de 20 de enero
de 2000, de la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA
núm. 20, de 17 de febrero), y verificada la concurrencia de
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, procede
el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado
Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Esta-
dística, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados
y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Jesús Jiménez Campos Interventor
del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada), con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por don Jesús Jiménez Cam-
pos, funcionario de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, para obtener nombramiento provisional en el pues-
to de trabajo de Interventor del Ayuntamiento de Almuñécar
(Granada), así como la Resolución favorable adoptada por esa
Corporación el día 17 de noviembre de 2000, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del
Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Jesús Jiménez Campos, con DNI
33.384.457, como Interventor, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Almuñécar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 22 de noviembre de 2000, por la que
se resuelve convocatoria hecha pública por la de 27
de julio de 2000 para cubrir puesto de Director de
Centro de Profesorado dependiente de la Consejería.

Una vez resuelta la Convocatoria Pública para cubrir pues-
to de Director de Centro de Profesorado anunciada por Orden
de 27 de julio de 2000 (BOJA de 19 de septiembre), y elevada
la propuesta de nombramiento por parte del Ilmo. Delegado
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia, conforme
lo dispuesto en el artículo 10.2 del Decreto 194/97, de 29
de julio,

A C U E R D O

Primero. Nombrar como Directora del Centro de Profe-
sorado Huelva 2 de Bollullos-Valverde a la funcionaria de carre-
ra doña Manuela Avilés Coronel.

Segundo. El nombramiento se efectúa con reserva del
puesto de trabajo de origen en Comisión de Servicios, que
tendrá la duración correspondiente a la vigencia de dicho
nombramiento.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo establecido en los artícu-
los 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o, alter-
nativa y directamente, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 29 de noviembre de 2000, por la que
se cesan Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de representantes de Padres de Alumnos
de Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 10 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejeros del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de
Padres de Alumnos de Centros Públicos, a los siguientes
señores:

Titular: Don Miguel Sicilia Yévenes.
Sustituto: Doña Pilar Redondo López.

Titular: Doña M.ª Isabel Cordobés Cano.
Sustituto: Don Domingo Martín Alvarez.

Titular: Don Antonio Delgado Díaz.
Sustituto: Doña M.ª Angeles Ruiz Molina.

Titular: Don Juan Avi Martínez.
Sustituto: Don Gabriel Garrido Ruiz.

Titular: Don Juan José Fornovi Vives.
Sustituto: Don Alejandro Castaño Vázquez.

Titular: Don Gonzalo Moreno Rodríguez.
Sustituto: Don José Luis Hernández Moya.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 29 de noviembre de 2000, por la que
se nombran Consejeros del Consejo Escolar de Anda-
lucía por el grupo de representantes de Padres de
Alumnos de Centros Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.2.a) del Decreto
332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la com-
posición y funcionamiento de los Consejos Escolares de ámbito
territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud
de las atribuciones conferidas por el art. 8 del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de Padres
de Alumnos de Centros Públicos, a los siguientes señores:

Titular: Doña Mercedes González Fontádez.
Titular: Don Gonzalo Moreno Rodríguez.
Titular: Don Miguel Izquierdo Lozano.
Titular: Don Domingo Martín Alvarez.
Titular: Doña Pilar Triguero Vilreales.
Titular: Don Alejandro Castaño Vázquez.

El mandato de los Sres. Consejeros finalizará en el
momento en que se produzca alguna de las causas recogidas
en el art. 11 del Reglamento de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala Administrativa a los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas
convocadas por Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de esta Universidad, convocadas por Resolución de
24 de abril de 2000 (BOE de 19 de mayo y BOJA de 14
de marzo), y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 63 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto de la Junta de Andalucía de 31 de julio de 1985
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de agosto),
ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Administrativa de la Universidad de Córdoba a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el Anexo I, ordenados de
acuerdo con la puntuación total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril (Boletín Oficial del Estado del 6).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
el Rector o el Gerente de la Universidad en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artícu-
lo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de
4 de mayo), de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, el personal objeto del pre-
sente nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la
declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en
el artículo 10 de la igualmente citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio), por el
que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia
a la Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, para
la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial del Estado, ante este Rectorado (arts. 107, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común) o recurso contencioso-administrativo en el
plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (arts. 8.3 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 25 de octubre de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Huelva, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Ana M.ª Duarte Hueros
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 16 de diciembre de 1999 (BOE de 26
de enero de 2000), y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Ana M.ª Duar-
te Hueros Profesora Titular de Universidad de esta Universidad,
del Area de Conocimiento de «Didáctica y Organización Esco-
lar», adscrita al Departamento de «Educación».

Huelva, 17 de noviembre de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
doña Rosa María García Pérez Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Derecho Civil, convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 10.6.1999 (Boletín Oficial

del Estado 9.7.1999), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a doña Rosa María García
Pérez Profesora Titular de Universidad de esta Universidad
adscrita al Area de Conocimiento de Derecho Civil.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Derecho Civil.

Granada, 21 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don José Miguel Angulo Ibáñez Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Estadística e Investigación Operativa, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
22.12.1999 (Boletín Oficial del Estado 24.1.2000), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Miguel Angulo
Ibáñez Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 21 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra a
don Rafael Gallego Sevilla Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estruc-
turas, convocada por Resolución de la Universidad de Granada
de fecha 22.12.1999 (Boletín Oficial del Estado 24.1.2000),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Rafael Gallego Sevilla
Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito al
Area de Conocimiento de Mecánica de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras.

Granada, 21 de noviembre de 2000.- El Rector, David
Aguilar Peña.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2,
ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Secretaría
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por la Orden de 11 de diciembre de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 2, de 5.1.99), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Gobernación, sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4,
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia
y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal. De la citada documentación
se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 1 de diciembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

Orden: 1.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Denominación del puesto: Secretario/a Consejero/a.
Código 6866910.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: PLD.
Características esenciales:
Grupo: D.
Cuerpo: P-D10.
Area Func./Area Relac.: Admón. Public.
C.D.: 18.
C. Específico/RFIDP-Ptas.: XXXX-917.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1 año.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Estadística (B.2011).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, opción Estadística (B.2011), convocadas por
Orden de 20 de enero de 2000 (BOJA núm. 20, de 17 de
febrero de 2000), de esta Consejería, procede dar cumpli-
miento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de esta Consejería, Plaza Nueva, núm. 4,
41071, Sevilla, o Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4,
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artícu-
lo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, den-
tro del plazo de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
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de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios, que se encuentren en la situación de servicio activo
o asimilada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino, que deberá efectuarse, necesariamente, en el
modelo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de Puestos de Trabajo está establecido

como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos del sistema de adjudicación de
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 2 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
para la Administración Pública, Presentación Fernández Morales.



BOJA núm. 148Página núm. 18.976 Sevilla, 23 de diciembre 2000



BOJA núm. 148Sevilla, 23 de diciembre 2000 Página núm. 18.977

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Personal y Servicios, por la
que se adjudican los puestos de trabajo de libre desig-
nación convocados por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
General de Personal y Servicios, en virtud de las competencias
atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, delegadas
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9 de junio), se adjudican
los puestos de trabajo de libre designación que a continuación
se indican, convocados por Resolución de esta Dirección Gene-
ral de fecha 2 de octubre de 2000 (BOJA núm. 117, de
10 de octubre), por el que se nombra al personal que figura
en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

ANEXO I

DNI: 80.119.963.
Primer apellido: Cuenca.
Segundo apellido: Aguilar.
Nombre: M.ª Araceli.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Análisis Presupuestario.
Código puesto: 6503710.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Gestión

Económica.
Localidad: Sevilla.

DNI: 06.955.110.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Angel.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. de Presupuestos.
Código puesto: 2144710.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Gestión

Económica.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.427.804.
Primer apellido: Valencia.
Segundo apellido: Arjonilla.
Nombre: Jesús José Ramón.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. Coordinación Económica.
Código puesto: 6504110.

Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Gestión

Económica.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.872.688.
Primer apellido: Guerrero.
Segundo apellido: Benítez.
Nombre: Mercedes.
Puesto trabajo adjudicado: Secretaria Subdirector General.
Código puesto: 6509510.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Gestión

Económica.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Facultativa
de Archivos, Museos y Bibliotecas de esta Universidad,
mediante el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el artículo 18 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, en rela-
ción con el artículo 3.c) de la misma norma, y en el artículo
49 y Disposición Transitoria Décima del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre citado, ha resuelto convocar pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala Facultativa de Archivos,
Museos y Bibliotecas de la Universidad de Almería, con suje-
ción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de la Escala Facultativa de Archivos, Museos y Bibliotecas
de la Universidad de Almería, mediante el sistema de pro-
moción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio se iniciará a partir del 30 de marzo
de 2001. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
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de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los Tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones. Tener destino definitivo en esta Universidad,
obtenido por concurso o libre designación y pertenecer a Cuer-
pos o Escalas encuadrados en el Grupo B, de acuerdo con
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y tener
una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala
a que pertenezca el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación, desde la correspon-
diente toma de posesión en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada
provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en el
Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad de Almería.
A la instancia se acompañarán una fotocopia simple del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento
de identificación suficiente. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán
presentar dos fotocopias del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
de nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo.
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidas/os y exclui-
das/os, se nombrará el Tribunal y se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
las/los aspirantes excluidas/os con indicación de las causas
de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la/del interesada/o; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior esta-
blecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será nombrado por el

Rector de la Universidad de Almería y publicado según lo
estipulado en la base 4.1 de esta convocatoria. El Tribunal
estará compuesto según lo estipulado en el Anexo III.

5.2. Las/los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Alme-
ría, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Asimismo, las/los aspirantes podrán recusar a las/los com-
ponentes del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
las/los nuevas/os componentes del Tribunal que hayan de sus-
tituir a las/los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de
sus componentes, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes.

5.6. En el procedimiento de la oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos. Asimismo, hará públicos, antes de la realización
de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, los
criterios de valoración para su corrección y calificación. El
procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesoras/es especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitán-
dose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
las/los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
las/los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten, las adap-
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de las/los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquier
otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento, sin número, teléfono
950/01.51.24. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al
menos una persona, componente o no del Tribunal, atenderá
a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 2ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobadas/os que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a las/los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las/los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Las/los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidas/os de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de las/los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
las/los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobadas/os, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarias/os de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de
examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobadas/os del
proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación

en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobadas/os por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la calificación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rias/os de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobadas/os a que se refiere
la base anterior, las/los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la convocatoria que no tuvieran ya justificadas documen-
talmente para obtener su anterior nombramiento como fun-
cionaria/o de carrera, debiendo presentar certificación acre-
ditativa de su condición y titulación académica exigida para
acceder a la nueva Escala. Los aspirantes que no ostenten
la nacionalidad española deberán acreditar mediante docu-
mento suficiente, debidamente traducido al castellano, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la Función Pública.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarias/os de carrera y quedarán anuladas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal, se procederá al nombramiento de funcionarias/os de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombra-
miento deberá acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad de las/los aspirantes aprobadas/os, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Norma Final.
8.1. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, en virtud del artículo 22 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
artículo 60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán las/los interesadas/os interponer, ante el Juzgado de
los Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria,
según dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones de la Comisión conforme
a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 15 de noviembre de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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ANEXO I

EJERCICIOS Y CALIFICACION

1. Concurso y oposición.
El procedimiento de selección, por el sistema de promo-

ción interna, constará de las siguientes fases: Concurso y
Oposición.

1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este Anexo,
el Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados y la per-
tenencia a los diferentes Cuerpos o Escalas. A efectos de esta
valoración, deberá aportarse, junto con la solicitud de admisión
a las pruebas, certificación expedida por el Servicio de Gestión
de Personal de la Universidad con expresión de los méritos
citados.

1.2. La fase de oposición estará formada por los dos
ejercicios que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Los aspirantes, en el plazo máximo de
3 horas, deberán desarrollar por escrito dos temas de entre
tres, extraídos al azar, correspondientes al programa. El Tri-
bunal garantizará que los temas que se tengan que realizar
no pertenezcan al mismo bloque.

Los ejercicios deberán ser leídos por los opositores, en
sesión pública ante el Tribunal, valorándose los conocimientos,
formación general, claridad y orden de ideas, así como la
facilidad de expresión escrita. A continuación el Tribunal plan-
teará al candidato aquellas cuestiones que, en relación con
los temas elegidos, considere oportunas.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito un
dictamen técnico-profesional y valorar las habilidades técnicas,
capacidad de gestión y la aplicación de conocimientos pro-
fesionales relacionados con el perfil de las plazas. El Tribunal
procurará que el contenido de los dictámenes propuestos guar-
de un equilibrio entre los distintos apartados que componen
el programa de las pruebas. La duración máxima de esta prue-
ba será de 3 horas.

El dictamen será sorteado por el Tribunal de entre 3 pro-
puestos, debiendo ser construidos en relación con los cono-
cimientos exigidos en el temario que figura en el Anexo a
esta convocatoria.

Esta prueba podrá realizarse en soporte informático, uti-
lizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows.

El dictamen deberá ser defendido por el aspirante ante
el Tribunal que planteará cuestiones relacionadas con el con-
tenido del mismo.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios.
2.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seña-

lados en el apartado 1.1 de este Anexo se realizará de la
siguiente forma (hasta un máximo de 10 puntos):

2.1.1. Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados.
Se valorarán los niveles de los puestos de trabajo desempe-
ñados, con el límite máximo del intervalo correspondiente al
Grupo B.

Nivel 26: 0,72 puntos por año.
Nivel 25: 0,66 puntos por año.
Nivel 24: 0,60 puntos por año.
Nivel 23: 0,54 puntos por año.
Nivel 22: 0,48 puntos por año.
Nivel 21: 0,42 puntos por año.
Nivel 20: 0,36 puntos por año.
Nivel 19: 0,30 puntos por año.
Nivel 18: 0,24 puntos por año.
Nivel 17: 0,18 puntos por año.
Nivel 16: 0,12 puntos por año.

Nivel 15: 0,06 puntos por año.

2.1.2. Cuerpos o Escalas:

Grupos B: 0,5 puntos por año.
Grupos C: 0,3 puntos por año.
Grupos D: 0,1 punto por año.

2.1.3. Equivalencias personal laboral: A los solos efectos
de computar en esta fase los períodos realizados como personal
laboral, se tendrán en cuenta las siguientes equivalencias:

Grupo II a Grupo B/Nivel 20.
Grupo III a Grupo C/Nivel 18.
Grupo IV a Grupo D/Nivel 15.

En los apartados 2.1.1 y 2.1.2, la fracción de año se
computará proporcionalmente por el número de meses de que
se trate, considerándose la fracción de mes como mes íntegro.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de los mismos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la calificación final obtenida por las/los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición,
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
badas/os. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. Fase de oposición: Los ejercicios se calificarán de
la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos cada
tema, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
10 puntos en el ejercicio y no obtener menos de 2,5 puntos
en alguno de los temas.

Segundo ejercicio: La puntuación máxima será de 20 pun-
tos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 10
puntos.

3. Calificación final de las pruebas selectivas.
La calificación final de las pruebas, a efectos de decla-

ración de aprobadas/os, vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el segundo
ejercicio de la fase de oposición.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS

1. Bibliotecas universitarias: Concepto y función. Las
bibliotecas universitarias en España: Situación actual.

2. La biblioteca de la Universidad de Almería.
3. Instalaciones y equipamiento en las bibliotecas uni-

versitarias.
4. Planificación y gestión de catálogos y control biblio-

gráfico de fondos.
5. Gestión de la colección bibliográfica. Desarrollo y eva-

luación de colecciones.
6. Gestión presupuestaria y financiera en bibliotecas

universitarias.
7. Gestión de recursos humanos en bibliotecas uni-

versitarias.
8. Principales servicios en una biblioteca universitaria.

Planificación, control, evaluación, difusión y promoción de los
servicios del usuario.
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9. Planificación estratégica, dirección por objetivos y ges-
tión de calidad en bibliotecas universitarias.

10. Redes y sistemas de cooperación en las bibliotecas
académicas y de investigación.

11. Tendencias actuales en automatización bibliotecaria
mediante sistemas integrados. Panorama actual de la auto-
matización de bibliotecas en España.

12. Evaluación de la gestión y de los servicios en biblio-
tecas universitarias.

13. Marketing de los servicios en bibliotecas univer-
sitarias.

II. GESTION DOCUMENTAL

14. Concepto y función del documento.
15. Lenguajes documentales.
16. Resúmenes. Tipos y normas para su elaboración.
17. Recuperación de la información. Búsquedas retros-

pectivas y DSI. Procedimientos manuales y automatizados.
18. Bibliometría. Normalización. La investigación en el

campo de la documentación e información científica.
19. Gestión, organización y servicios de los archivos

universitarios.
20. Acceso al documento original. Técnicas de reproduc-

ción del documento. La disponibilidad universal de publi-
caciones.

21. Conservación y restauración del fondo bibliográfico
y documental.

III. BIBLIOGRAFIA, DOCUMENTACION Y NUEVAS
TECNOLOGIAS

22. La literatura gris. Principales repertorios impresos y
automatizados.

23. Las publicaciones periódicas. Principales repertorios
impresos y automatizados.

24. Los catálogos automatizados. Principales catálogos
colectivos.

25. Las bases de datos: Definición, tipología y dis-
tribución.

26. Los soportes ópticos y multimedia. El CD-ROM y el
DVD.

27. Internet. Principales recursos bibliográficos y docu-
mentales en red.

28. Servicios teleinformáticos básicos y avanzados: Correo
electrónico, transferencia de ficheros, conexión remota, Noti-
cias, Gopher, Web, Z39-50, etc. Aplicaciones en biblioteco-
nomía y documentación.

29. Implicaciones sociales y culturales de la innovación
tecnológica en información y documentación. La sociedad de
la información.

30. El sistema español de investigación científica y
desarrollo tecnológico. La Ley de la ciencia y el plan nacional
I+D.

IV. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y LEGISLACION

31. El funcionario público: Concepto, clases, situaciones,
deberes y derechos.

32. Legislación del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Atención al ciudadano y calidad de los servicios en la Admi-
nistración Pública.

33. Legislación de contratos de las Administraciones
Públicas.

34. El Presupuesto de la Universidad de Almería.
35. El Reglamento y la Normativa Básica de la Biblioteca

de la Universidad de Almería.
36. Legislación española sobre patrimonio artístico, biblio-

gráfico y documental. La Ley de Propiedad Intelectual.

37. El sistema español de bibliotecas. Legislación y com-
petencias de las distintas Administraciones.

38. El sistema de archivos, bibliotecas y museos de la
Comunidad de Andalucía.

39. La dirección de las organizaciones públicas. Análisis
de la función directiva: La dirección como proceso y como
órgano. Relaciones entre política y administración. Los direc-
tivos públicos. La cultura administrativa y la ética pública.

40. La planificación de la gestión pública. La planificación
estratégica y operativa. Las técnicas de gestión pública y su
implementación. El presupuesto como instrumento de coor-
dinación, planificación, administración y gestión.

41. El factor humano en la organización: Especial refe-
rencia a las organizaciones prestadoras de servicios. Los grupos
y el trabajo en equipo. Desarrollo y motivación de los recursos
humanos. Evaluación del rendimiento.

42. El Gobierno y la Administración Universitaria. Modelos
organizativos. Procesos clave y procesos de apoyo. Gerencia
y servicios administrativos. Servicios a la comunidad univer-
sitaria, especial referencia a la Universidad de Almería.

43. Dirección estratégica y calidad de las Universidades.
Sistemas de planificación y dirección estratégica de las Uni-
versidades. Evaluación institucional para la mejora de la acti-
vidad académica. Procesos de mejora de la calidad univer-
sitaria. La autoevaluación.

ANEXO III

COMPOSICION DE TRIBUNAL

a) El Rector, o persona en quien delegue, como Presidente.
b) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior

a la que corresponda la vacante, en representación de la admi-
nistración universitaria, a propuesta del Gerente. Uno de ellos
actuará como Secretario.

c) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior
a la que corresponda la vacante, en representación del personal
de administración y servicios, a propuesta de la Junta de Per-
sonal del personal de administración y servicios funcionario.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
Administrativa de esta Universidad, mediante el sis-
tema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el artículo 18 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, en rela-
ción con el artículo 3.c) de la misma norma, y en el artículo
49 y Disposición Transitoria Décima del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, citado, ha resuelto convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión Administrativa
de la Universidad de Almería, con sujeción a las siguientes
bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de la Escala de Gestión Administrativa de la Universidad de
Almería, mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
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del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio se iniciará a partir del 30 de marzo
de 2001. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los Tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Diplomado, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico, Formación Profesional de tercer
grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación de solicitudes. Se
considerará equivalente al título de Diplomado Universitario
el haber superado tres cursos completos de licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones. Tener destino definitivo en esta Universidad,
obtenido por concurso o libre designación y pertenecer a Cuer-
pos o Escalas encuadrados en el Grupo C, de acuerdo con
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y tener
una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala
a que pertenezca el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación, desde la correspon-
diente toma de posesión en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-

sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada
provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en el
Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad de Almería.
A la instancia se acompañarán una fotocopia simple del docu-
mento nacional de identidad, pasaporte u otro documento de
identificación suficiente. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán
presentar dos fotocopias del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
de nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo.
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal, y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidas/os y exclui-
das/os, se nombrará el Tribunal y se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
las/los aspirantes excluidas/os con indicación de las causas
de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso apellidos,
nombre y número del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la/del interesada/o; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior esta-
blecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será nombrado por el

Rector de la Universidad de Almería y publicado según lo
estipulado en la base 4.1 de esta convocatoria. El Tribunal
estará compuesto según lo estipulado en el Anexo III.

5.2. Las/los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Alme-
ría, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Así mismo, las/los aspirantes podrán recusar a las/los com-
ponentes del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
las/los nuevas/os componentes del Tribunal que hayan de sus-
tituir a las/los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.
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5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de
sus componentes, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de
su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes.

5.6. En el procedimiento de la oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos. Así mismo, hará públicos, antes de la realización
de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, los
criterios de valoración para su corrección y calificación. El
procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesoras/es especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitán-
dose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
las/los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
las/los demás participantes. En este sentido se establecerán,
para las personas con minusvalías que lo soliciten, las adap-
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de las/los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquier
otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento, sin número, teléfono
950/01.51.24. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al
menos una persona, componente o no del Tribunal, atenderá
a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 2.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 21 de abril).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobadas/os que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a las/los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las/los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Las/los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidas/os de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro

medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de las/los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
las/los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobadas/os, presentación de documenta-
ción, y nombramiento de funcionarias/os de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de
examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobadas/os del
proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobadas/os por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la calificación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rias/os de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobadas/os a que se refiere
la base anterior, las/los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la convocatoria que no tuvieran ya justificadas documen-
talmente para obtener su anterior nombramiento como fun-
cionaria/o de carrera, debiendo presentar certificación acre-
ditativa de su condición y titulación académica exigida para
acceder a la nueva Escala. Los aspirantes que no ostenten
la nacionalidad española deberán acreditar mediante docu-
mento suficiente, debidamente traducido al castellano, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la Función Pública.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarias/os de carrera y quedarán anuladas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal, se procederá al nombramiento de funcionarias/os de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombra-
miento deberá acompañarse de fotocopia del Documento
Nacional de Identidad de las/los aspirantes aprobadas/os, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Norma final.
8.1. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, en virtud del artículo 22 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
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artículo 60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán las/los interesadas/os interponer, ante el Juzgado de
los Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria,
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.2. Así mismo, la Administración podrá, en su caso,
proceder a la revisión de las Resoluciones de la Comisión
conforme a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 15 de noviembre de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

EJERCICIOS Y CALIFICACION

1. Concurso y oposición.
El procedimiento de selección, por el sistema de promo-

ción interna, constará de las siguientes fases: Concurso y
Oposición.

1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este Anexo,
el Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados y la per-
tenencia a los diferentes Cuerpos o Escalas. A efectos de esta
valoración, deberá aportarse, junto con la solicitud de admisión
a las pruebas, certificación expedida por el Servicio de Gestión
de Personal de la Universidad con expresión de los méritos
citados.

1.2. La fase de oposición estará formada por los dos
ejercicios que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Consistirá en la resolución de dos supues-
tos prácticos, desglosados en un máximo de diez preguntas
cada uno, a desarrollar por el opositor, a elegir entre tres pro-
puestos por el Tribunal, relacionados con los bloques II al
V. La duración máxima de esta prueba será de 3 horas.

Esta prueba podrá realizarse en soporte informático, uti-
lizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows.

Segundo ejercicio: Los aspirantes, en el plazo máximo
de 3 horas, deberán desarrollar por escrito dos temas de entre
tres, extraídos al azar, correspondientes al programa (excluido
el apartado I). El Tribunal garantizará que los temas que se
tengan que realizar no pertenezcan al mismo bloque.

Los ejercicios deberán ser leídos por los opositores, en
sesión pública ante el Tribunal, valorándose los conocimientos,
formación general, claridad y orden de ideas, así como la
facilidad de expresión escrita. A continuación, el Tribunal plan-
teará al candidato aquellas cuestiones que en relación con
los temas elegidos considere oportunas.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios.
2.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seña-

lados en el apartado 1.1 de este Anexo se realizará de la
siguiente forma (hasta un máximo de 10):

2.1.1. Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados.
Se valorarán los niveles de los puestos de trabajo desempe-
ñados, con el límite máximo del intervalo correspondiente al
Grupo C.

Nivel 22: 0,72 puntos por año.
Nivel 21: 0,66 puntos por año.

Nivel 20: 0,60 puntos por año.
Nivel 19: 0,54 puntos por año.
Nivel 18: 0,48 puntos por año.
Nivel 17: 0,42 puntos por año.
Nivel 16: 0,36 puntos por año.
Nivel 15: 0,30 puntos por año.

2.1.2. Cuerpos o Escalas:

Grupos C: 0,5 puntos por año.
Grupos D: 0,3 puntos por año.

2.1.3. Equivalencias personal laboral:
A los solos efectos de computar en esta fase los períodos

realizados como personal laboral, se tendrán en cuenta las
siguientes equivalencias:

Grupo III a Grupo C/Nivel 18.
Grupo IV a Grupo D/Nivel 15.

En los apartados 2.1.1 y 2.1.2, la fracción de año se
computará proporcionalmente por el número de meses de que
se trate, considerándose la fracción de mes como mes íntegro.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de los mismos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la calificación final obtenida por las/los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición,
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
badas/os. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. Fase de oposición: Los ejercicios se calificarán de
la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos cada
supuesto práctico, siendo necesario para aprobar obtener un
mínimo de 10 puntos en el ejercicio y no obtener menos
de 2,5 puntos en alguno de los supuestos prácticos.

Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos cada
tema, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
10 puntos en el ejercicio y no obtener menos de 2,5 puntos
en alguno de los temas.

3. Calificación final de las pruebas selectivas.
La calificación final de las pruebas, a efectos de decla-

ración de aprobadas/os, vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el primer ejer-
cicio de la fase de oposición.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. GERENCIA PUBLICA Y ORGANIZACION
DE LA ADMINISTRACION

1. La Administración participativa. La administración por
objetivos: Dirección por objetivos y programación de proyectos.
Administración para la calidad. Los círculos de calidad. Otros
instrumentos de mejora de la calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El tra-
bajo en equipo. La motivación.

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma
de decisiones. Los conflictos en las organizaciones. La nego-
ciación. El cambio organizacional. La resistencia al cambio.
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4. Los servicios de información administrativa. Informa-
ción general y particular al ciudadano. Atención al público:
Acogida e información al ciudadano. Reclamaciones, quejas
y peticiones. La comunicación interna en las organizaciones.

II. DERECHO ADMINISTRATIVO

5. La Administración Pública española. Los principios
constitucionales. Las fuentes del Derecho Administrativo: Con-
cepto y clases. La Constitución. La Ley: Clases. Disposiciones
normativas con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto, natu-
raleza y clases; límites a la potestad reglamentaria. Otras fuen-
tes del Derecho Administrativo.

6. Las formas de actuación administrativa. Formas de
gestión de los servicios públicos: Gestión directa y gestión
indirecta. La concesión.

7. El dominio público: Concepto y elementos. Clasifica-
ción. Régimen jurídico del dominio público y de los bienes
patrimoniales de la Administración.

8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Antece-
dentes. Estructura. Ambito de aplicación. Modificación efec-
tuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

9. Relaciones entre las Administraciones Públicas. Orga-
nos de las Administraciones Públicas: Principios generales y
competencias. Organos colegiados. Abstención y recusación.

10. Los interesados. La actividad de las Administraciones
Públicas: Normas generales.

11. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. La ejecutoriedad. Revisión, anulación y revo-
cación.

12. La responsabilidad de las Administraciones Públicas.
Consideraciones generales, presupuestos, requisitos tempora-
les y procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y
personal.

13. El procedimiento administrativo: Concepto y clases.
La regulación del procedimiento administrativo en el Derecho
Administrativo español. Principios generales del procedimiento
administrativo. Los sujetos del procedimiento administrativo.
Iniciación del procedimiento. Instrucción: Alegaciones, infor-
mes y prueba. El trámite de audiencia. El tiempo en el pro-
cedimiento administrativo: Términos y plazos. Cómputo y alte-
ración de los plazos. Terminación del procedimiento admi-
nistrativo. Los procedimientos administrativos especiales en
la legislación española.

14. Revisión de los actos. Revisión de oficio. Anulación y
revocación. Los recursos administrativos. Clases de recursos
y su regulación. El procedimiento administrativo en vía de
recursos. Elementos subjetivos y objetivos: La interposición
y sus efectos. Los trámites. La terminación del procedimiento.
El recurso contencioso-administrativo: Significado y caracte-
rísticas. Las partes: Capacidad, legitimación y postulación.
Actos impugnables.

III. GESTION DE PERSONAL Y SEGURIDAD SOCIAL

15. Régimen jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. La planificación de recursos humanos
en las Administraciones Públicas. La oferta de empleo pública.
Los planes de empleo. Las relaciones de puestos de trabajo.
Análisis, descripción y valoración de puestos de trabajo. La
formación del personal.

16. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Ingreso en los cuerpos y escalas de las Administraciones Públi-
cas. La provisión de puestos de trabajo.

17. Situaciones de los funcionarios: Supuestos y efectos
de cada una de ellas.

18. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades:

Regulación general y excepciones. Régimen disciplinario: Fal-
tas, sanciones y tramitación.

19. Los funcionarios de los Cuerpos Docentes Univer-
sitarios. Regulación. Concursos. El Profesorado contratado. El
Personal Funcionario de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Almería: Su regulación en la Ley de Reforma Uni-
versitaria y en los Estatutos.

20. El Derecho del Trabajo. Su especialidad y caracteres.
Las fuentes del Derecho del Trabajo. El personal laboral al
servicio de las Administraciones Públicas. Los convenios colec-
tivos de trabajo. Concepto, naturaleza y régimen jurídico. Espe-
cial referencia al Convenio Colectivo del Personal Laboral de
las Universidades Públicas de Andalucía. El contrato de tra-
bajo. Concepto y naturaleza. Sujetos. Forma. Contenido y régi-
men jurídico. Extinción. Modalidades del contrato de trabajo.
Derecho sindical. La libertad sindical: Contenido. La partici-
pación de los trabajadores en la empresa. Representación sin-
dical. Régimen electoral.

21. El sistema español de Seguridad Social. El Régimen
General. La acción protectora. Tipos y características de las
prestaciones. Campo de aplicación. Inscripción de empresas.
Afiliación de trabajadores. Altas y bajas. Cotización. Acción
protectora. Régimen jurídico de las prestaciones: Concepto,
clases y caracteres.

22. El Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Funcionarios Civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos
pasivos. El Mutualismo administrativo.

23. Prevención de riesgos laborales. Funciones y com-
petencias de la Administración. Obligaciones de los empre-
sarios.

IV. GESTION FINANCIERA Y CONTRATACION ADMINISTRATIVA

24. Ley General Presupuestaria. El presupuesto, concepto
y clases. Su estructura. El ciclo presupuestario. El presupuesto
de la Universidad de Almería. Presupuesto por programas.
Presupuesto en base cero.

25. La Universidad de Almería. Créditos presupuestarios.
Modificaciones de los créditos iniciales. Gastos plurianuales.
Anulación de remanentes. Incorporación de créditos. Créditos
extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos de teso-
rería. Créditos ampliables. Transferencias de crédito. Ingresos
que generan crédito. Remanentes de crédito.

26. Estado de ingresos del presupuesto. Ingresos pre-
supuestos. Créditos presupuestos y remanentes de crédito.
Devoluciones de ingreso. Minoraciones de ingreso. Contraído,
formalización. Tesorería, rentas públicas y gastos públicos.

27. La contabilidad pública y la planificación contable.
Concepto. Plan general de contabilidad pública. Ambito y con-
tenido del plan. Objetivos. Criterios de valoración. La Cuenta
General del Estado.

28. La Universidad de Almería. Ordenación del gasto y
ordenación del pago: Organos competentes, fases del proce-
dimiento y documentos contables que intervienen. Liquidación
y cierre del ejercicio. Control del gasto público. Clases. Especial
referencia del control de legalidad. La Cámara de Cuentas
de Andalucía. El Tribunal de Cuentas.

29. La Universidad de Almería. Gastos de personal. Gastos
para la compra de bienes y servicios. Gastos financieros. Gastos
de transferencia: Corrientes y de capital. Gastos de inversión.
La Universidad de Almería. Pagos: Concepto y clasificación.
Pagos por obligaciones presupuestarias. Pagos en firme y a
justificar. Justificación de libramientos. Sistemas de pago.

30. Estructura del Sistema de Imposición indirecta. El
IVA: Naturaleza y objeto. Tasas y exacciones parafiscales.
Especial referencia a la Ley de Tasas y Precios Públicos. Precios
públicos de servicios universitarios.

31. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elementos. Perfección, formalización y extin-
ción. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales.
Incumplimiento de los contratos administrativos. Tipos de los
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contratos administrativos. Contrato de obra. Contrato de sumi-
nistros. Contrato de gestión de servicios públicos. Contrato
de asistencia técnica, de servicio y para la realización de tra-
bajos concretos y no habituales en la Administración.

V. GESTION UNIVERSITARIA

32. La autonomía universitaria: Ley de Reforma Univer-
sitaria. Creación, régimen jurídico y estructura de las Univer-
sidades. El gobierno de las Universidades. El Consejo de Uni-
versidades. El estudio en la Universidad.

33. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (1). El régimen del profesorado universitario. Artícu-
los 11 y 45. Los concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios. El personal de Administra-
ción y Servicios de la Universidad.

34. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (3). El acceso y permanencia en la Universidad.
Los procedimientos para el ingreso en los Centros univer-
sitarios.

35. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (4). La regulación de los estudios de Tercer Ciclo
y Doctorado.

36. Los Estatutos de la Universidad de Almería (1). Natu-
raleza, fines y estructura general de la Universidad de Almería.
Los Departamentos Universitarios: Constitución, competencias
y órganos de gobierno. Las Facultades y Escuelas Universi-
tarias: Creación, funciones y órganos de gobierno.

37. Los Estatutos de la Universidad de Almería (2). Los
órganos colegiados de gobierno en la Universidad de Almería.
El Consejo Social. El Claustro Universitario. La Junta de
Gobierno.

38. Los Estatutos de la Universidad de Almería (3). Los
órganos unipersonales de gobierno. El Rector. Los Vicerrec-
tores. El Secretario General. El Gerente.

39. Los Estatutos de la Universidad de Almería (4). Docen-
cia e investigación. Los estudiantes.

40. Los Estatutos de la Universidad de Almería (5). La
Administración universitaria y los servicios. Los Servicios uni-
versitarios. Los servicios de asistencia a la comunidad uni-
versitaria.

ANEXO III

COMPOSICION DE TRIBUNAL

a) El Rector, o persona en quien delegue, como Presidente.
b) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior

a la que corresponda la vacante, en representación de la admi-
nistración universitaria, a propuesta del Gerente. Uno de ellos
actuará como Secretario.

c) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior
a la que corresponda la vacante, en representación del personal
de Administración y Servicios, a propuesta de la Junta de
personal del personal de administración y servicios funcionario.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica
Superior de Sistemas e Informática de esta Univer-
sidad, mediante el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el artículo 18 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, en rela-
ción con el artículo 3.c) de la misma norma, y en el artículo

49 y Disposición Transitoria Décima del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre citado, ha resuelto convocar pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala Técnica Superior de Sistemas
e Informática de la Universidad de Almería, con sujeción a
las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de la Escala Técnica Superior de Sistemas e Informática de
la Universidad de Almería, mediante el sistema de promoción
interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio se iniciará a partir del 30 de marzo
de 2001. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los Tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
en los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.
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f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones. Tener destino definitivo en esta Universidad,
obtenido por concurso o libre designación y pertenecer a Cuer-
pos o Escalas encuadrados en el Grupo B, de acuerdo con
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y tener
una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala
a que pertenezca el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación, desde la correspon-
diente toma de posesión en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada
provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en el
Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad de Almería.
A la instancia se acompañarán una fotocopia simple del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento
de identificación suficiente. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán
presentar dos fotocopias del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
de nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo.
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el Tablón
de Anuncios del Servicio de Gestión de Personal y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidas/os y exclui-
das/os, se nombrará el Tribunal y se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
las/los aspirantes excluidas/os con indicación de las causas
de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la/del interesada/o; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior esta-
blecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será nombrado por el

Rector de la Universidad de Almería y publicado según lo
estipulado en la base 4.1 de esta convocatoria. El Tribunal
estará compuesto según lo estipulado en el Anexo III.

5.2. Las/los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Alme-
ría, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Asimismo, las/los aspirantes podrán recusar a las/los com-
ponentes del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
las/los nuevas/os componentes del Tribunal que hayan de sus-
tituir a las/los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de
sus componentes, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir
de su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes.

5.6. En el procedimiento de la oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos. Asimismo, hará públicos, antes de la realización
de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, los
criterios de valoración para su corrección y calificación. El
procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesoras/es especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitán-
dose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
las/los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
las/los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten, las adap-
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de las/los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquier
otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Almería, Carretera de Sacramento, sin número, teléfono
950/01.51.24. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al
menos una persona, componente o no del Tribunal, atenderá
a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 2ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 21 de abril).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobadas/os que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.
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6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a las/los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las/los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Las/los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidas/os de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de las/los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
las/los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobadas/os, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarias/os de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de
examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobadas/os del
proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobadas/os por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la calificación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rias/os de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobadas/os a que se refiere
la base anterior, las/los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la convocatoria que no tuvieran ya justificadas documen-
talmente para obtener su anterior nombramiento como fun-
cionaria/o de carrera, debiendo presentar certificación acre-
ditativa de su condición y titulación académica exigida para
acceder a la nueva Escala. Los aspirantes que no ostenten
la nacionalidad española deberán acreditar mediante docu-
mento suficiente, debidamente traducido al castellano, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la Función Pública.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarias/os de carrera y quedarán anuladas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal, se procederá al nombramiento de funcionarias/os de

carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombra-
miento deberá acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad de las/los aspirantes aprobadas/os, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Norma final.
8.1. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, en virtud del artículo 22 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
artículo 60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán las/los interesadas/os interponer, ante el Juzgado de
los Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria,
según dispone los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las Resoluciones de la Comisión conforme
a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 15 de noviembre de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

EJERCICIOS Y CALIFICACION

1. Concurso y oposición.
El procedimiento de selección, por el sistema de promo-

ción interna, constará de las siguientes fases: Concurso y
Oposición.

1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este Anexo,
el Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados y la per-
tenencia a los diferentes Cuerpos o Escalas. A efectos de esta
valoración, deberá aportarse, junto con la solicitud de admisión
a las pruebas, certificación expedida por el Servicio de Gestión
de Personal de la Universidad con expresión de los méritos
citados.

1.2. La fase de oposición estará formada por los dos
ejercicios que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Los aspirantes, en el plazo máximo de
3 horas, deberán desarrollar por escrito dos temas de entre
tres, extraídos al azar, correspondientes al programa. El Tri-
bunal garantizará que los temas que se tengan que realizar
no pertenezcan al mismo bloque.

Los ejercicios deberán ser leídos por los opositores, en
sesión pública ante el Tribunal, valorándose los conocimientos,
formación general, claridad y orden de ideas, así como la
facilidad de expresión escrita. A continuación el Tribunal plan-
teará al candidato aquellas cuestiones que, en relación con
los temas elegidos, considere oportunas.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito un
dictamen técnico-profesional y valorar las habilidades técnicas,
capacidad de gestión y la aplicación de conocimientos pro-
fesionales relacionados con el perfil de las plazas. El Tribunal
procurará que el contenido de los dictámenes propuestos guar-
den un equilibrio entre los distintos apartados que componen
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el programa de las pruebas. La duración máxima de esta prue-
ba será de 3 horas.

El dictamen será sorteado por el Tribunal de entre 3 pro-
puestos, debiendo ser construidos en relación con los cono-
cimientos exigidos en el temario que figura en el Anexo a
esta convocatoria.

El dictamen deberá ser defendido por el aspirante ante
el Tribunal que planteará cuestiones relacionadas con el con-
tenido del mismo.

Esta prueba podrá realizarse en soporte informático, uti-
lizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios.
2.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seña-

lados en el apartado 1.1 de este Anexo se realizará de la
siguiente forma (hasta un máximo de 10 puntos):

2.1.1. Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados.
Se valorarán los niveles de los puestos de trabajo desempe-
ñados, con el límite máximo del intervalo correspondiente al
Grupo B:

Nivel 26: 0,72 puntos por año.
Nivel 25: 0,66 puntos por año.
Nivel 24: 0,60 puntos por año.
Nivel 23: 0,54 puntos por año.
Nivel 22: 0,48 puntos por año.
Nivel 21: 0,42 puntos por año.
Nivel 20: 0,36 puntos por año.
Nivel 19: 0,30 puntos por año.
Nivel 18: 0,24 puntos por año.
Nivel 17: 0,18 puntos por año.
Nivel 16: 0,12 puntos por año.
Nivel 15. 0,06 puntos por año.

2.1.2. Cuerpos o Escalas:

Grupos B: 0,5 puntos por año.
Grupos C: 0,3 puntos por año.
Grupos D: 0,1 punto por año.

2.1.3. Equivalencias personal laboral: A los solos efectos
de computar en esta fase los períodos realizados como personal
laboral, se tendrán en cuenta las siguientes equivalencias:

Grupo II a Grupo B/Nivel 20.
Grupo III a Grupo C/Nivel 18.
Grupo IV a Grupo D/Nivel 15.

En los apartados 2.1.1 y 2.1.2, la fracción de año se
computará proporcionalmente por el número de meses de que
se trate, considerándose la fracción de mes como mes íntegro.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de los mismos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la calificación final obtenida por las/los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición,
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
badas/os. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. Fase de oposición: Los ejercicios se calificarán de
la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos cada
tema, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
10 puntos en el ejercicio y no obtener menos de 2,5 puntos
en alguno de los temas.

Segundo ejercicio: La puntuación máxima será de 20 pun-
tos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 10
puntos.

3. Calificación final de las pruebas selectivas: La cali-
ficación final de las pruebas, a efectos de declaración de apro-
badas/os, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de concurso y en la fase de oposición.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor calificación obtenida en el primer ejercicio de la fase
de oposición.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. ORGANIZACION Y LEGISLACION

1. Definición y estructura de los Sistemas de Información.
2. Organización y funcionamiento de un Centro de Tec-

nologías de la Información.
3. La dirección de proyectos. Planificación de recursos.

Informes de seguimiento.
4. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-

tección de Datos de Carácter Personal. Real Decreto
994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Medidas de Seguridad de los Ficheros Automatizados
que contengan datos de carácter personal. Real Decreto
14/1999, de 17 de septiembre, sobre firma electrónica. Orden
de 21 de febrero de 2000 por la que se aprueba el Reglamento
de acreditación de prestadores de servicios de certificación
y certificación de determinados productos de firma electrónica.
Orden de 21 de marzo de 2000, por la que se regula el
sistema de asignación de nombres de dominio de internet
bajo el código de país correspondiente a España.

5. La contratación de bienes y servicios de Tecnología
de la Información en la Administración Pública. Referencia
especial a la Universidad de Almería.

6. Auditoría informática: Concepto y contenido, normas
técnicas y estándares, organización de la función auditora,
aspectos específicos de la auditoría informática en la Admi-
nistración Pública.

7. La dirección de las organizaciones públicas. Análisis
de la función directiva: La dirección como proceso y como
órgano. Relaciones entre política y administración. Los direc-
tivos públicos. La cultura administrativa y la ética pública.

8. La planificación de la gestión pública. La planificación
estratégica y operativa. Las técnicas de gestión pública y su
implementación. El presupuesto como instrumento de coor-
dinación, planificación, administración y gestión.

9. El factor humano en la organización: Especial referencia
a las organizaciones prestadoras de servicios. Los grupos y
el trabajo en equipo. Desarrollo y motivación de los recursos
humanos. Evaluación del rendimiento.

10. El Gobierno y la Administración Universitaria. Modelos
organizativos. Procesos clave y procesos de apoyo. Gerencia
y servicios administrativos. Servicios a la comunidad univer-
sitaria, especial referencia a la Universidad de Almería.

11. Dirección estratégica y calidad de las Universidades.
Sistemas de planificación y dirección estratégica de las Uni-
versidades. Evaluación institucional para la mejora de la acti-
vidad académica. Procesos de mejora de la calidad univer-
sitaria. La autoevaluación de los servicios.

II. INGENIERIA DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION

12. La metodología métrica 3 del Consejo Superior de
Informática.

13. Análisis y diseño orientado a objetos: Objetos, clases,
herencia, métodos.
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14. Herramientas de análisis, diseño y desarrollo de sis-
temas asistidos por ordenador. Designer de Oracle.

15. Reingeniería de sistemas de información e ingeniería
inversa.

16. Desarrollo de sistemas de información con arquitec-
tura cliente/servidor en entornos Oracle.

17. Desarrollo de sistemas de información en entornos
Web. Servicios universitarios a través de internet.

18. La garantía de calidad en el proceso de producción
de software. Métricas y evaluación de la calidad. Implantación.

19. Gestión de datos corporativos. Almacén de datos (Data
Warehouse). Arquitectura OLAP. Minería de datos.

III. COMUNICACIONES Y REDES

20. Redes de investigación españolas y europeas.
21. El estado de las Telecomunicaciones en España. Ope-

radoras. Proveedores de acceso.
22. La red internet. TCP/IP. Servicio de nombre (NIC,

ES-NIC).
23. Elementos pasivos de red: Estándares y normativas

ISO. Elementos activos de red: Hubs, switchs, routers y
pasarelas.

24. Redes: RTC, RDSI, FRAME RELAY, ETHERNET, ATM
25. Intranet y extranet: Concepto, estructura y carac-

terísticas.

IV. SISTEMAS Y APOYO A LA INVESTIGACION

26. El SGBD Oracle: Administración. Configuración clien-
te/servidor. Configuración en entornos Web. Bases de datos
distribuidas.

27. Los sistemas operativos UNIX, NT y Netware. Carac-
terísticas generales, comparativas e integración.

28. Tipos de sistemas de información multiusuario. Ser-
vidores de datos y aplicaciones.

29. La arquitectura cliente/servidor.
30. Correo electrónico. Diseño del servicio. Peligros y pro-

tecciones. Tipos de servidores.
31. Servicios de red: FTP, Directorio, Web, integración

de voz, vídeo y datos.

V. SEGURIDAD

32. La firma digital en las Administraciones Públicas.
33. La autoridad de certificación en los servicios de

información.
34. Auditoría de seguridad. Análisis de riesgos y planes

de contingencia.
35. Seguridad en redes.
36. Seguridad en sistemas: Control de acceso, encrip-

tación y autentificación.
37. Seguridad en el SGBDR Oracle.

ANEXO III

COMPOSICION DE TRIBUNAL

a) El Rector, o persona en quien delegue, como Presidente.
b) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior

a la que corresponda la vacante, en representación de la admi-
nistración universitaria, a propuesta del Gerente. Uno de ellos
actuará como Secretario.

c) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior
a la que corresponda la vacante, en representación del personal
de administración y servicios, a propuesta de la Junta de Per-
sonal del personal de administración y servicios funcionario.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Técnica
de Administración de esta Universidad, mediante el
sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre (BOJA de 19 de enero de 1999), por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
y con el fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, este Rectorado, en uso de las com-
petencias que le están atribuidas en el artículo 18 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, en rela-
ción con el artículo 3.c) de la misma norma, y en el artícu-
lo 49 y Disposición Transitoria Décima del Decreto 276/1998,
de 22 de diciembre, citado, ha resuelto convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de Adminis-
tración de la Universidad de Almería, con sujeción a las siguien-
tes bases de convocatoria.

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de la Escala Técnica de Administración de la Universidad de
Almería, mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; en el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; el Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
citado, y a las normas de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las valoraciones, pruebas, pun-
tuaciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio se iniciará a partir del 30 de marzo
de 2001. La fecha, hora y lugar del mismo se fijará en la
Resolución del Rectorado en que se aprueben las listas de
admitidos y excluidos.

1.6. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, se hará pública la lista de las/los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad de Almería.

2. Requisitos de las/los candidatas/os.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, las/los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los Tratados inter-
nacionales, celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de los traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en el
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cón-
yuge, de los españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fami-
liares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea
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en los Tratados internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

f) Hallarse en servicio activo o en otra situación admi-
nistrativa, excepto en la de excedencia voluntaria o suspensión
de funciones. Tener destino definitivo en esta Universidad,
obtenido por concurso o libre designación y pertenecer a Cuer-
pos o Escalas encuadrados en el Grupo B, de acuerdo con
el artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, y tener
una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala
a que pertenezca el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación, desde la correspon-
diente toma de posesión en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionarias/os de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada
gratuitamente por las Subdelegaciones del Gobierno de cada
provincia y en las Comunidades Autónomas, así como en el
Servicio de Gestión de Personal de esta Universidad de Almería.
A la instancia se acompañarán una fotocopia simple del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte u otro documento
de identificación suficiente. Los aspirantes que no posean la
nacionalidad española y tengan derecho a participar deberán
presentar dos fotocopias del documento que acredite su nacio-
nalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo
de nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo.
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa
de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Almería en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Almería dictará Resolución en
el plazo máximo de un mes, que se publicará en el tablón
de anuncios del Servicio de Gestión de Personal, y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidas/os y exclui-
das/os, se nombrará el Tribunal y se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de
las/los aspirantes excluidas/os con indicación de las causas
de exclusión. En la lista deberá constar en todo caso apellidos,
nombre y número del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición de la/del interesada/o; en
todo caso, la Resolución a que se refiere la base anterior esta-
blecerá un plazo de diez días hábiles para subsanación de
errores.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será nombrado por el

Rector de la Universidad de Almería y publicado según lo
estipulado en la base 4.1 de esta convocatoria. El Tribunal
estará compuesto según lo estipulado en el Anexo III.

5.2. Las/los componentes del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad de Alme-
ría, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieren realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.
Así mismo, las/los aspirantes podrán recusar a las/los com-
ponentes del Tribunal cuando concurran las circunstancias
previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas se publicará en el tablón de anuncios del Servicio de
Gestión de Personal, Resolución por la que se nombren a
las/los nuevas/os componentes del Tribunal que hayan de sus-
tituir a las/los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de
sus componentes, titulares o suplentes. Celebrará su sesión
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de
su designación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus componentes, titulares o suplentes.

5.6. En el procedimiento de la oposición, el Tribunal resol-
verá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas, así como lo que se deba hacer en los casos
no previstos. Así mismo, hará públicos, antes de la realización
de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, los
criterios de valoración para su corrección y calificación. El
procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesoras/es especialistas para las pruebas corres-
pondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitán-
dose, dichos asesores, a prestar su colaboración en sus espe-
cialidades técnicas.

5.8. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
las/los aspirantes con minusvalías gocen de similares con-
diciones para la realización de los ejercicios que el resto de
las/los demás participantes. En este sentido se establecerán
para las personas con minusvalías que lo soliciten, las adap-
taciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de las/los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquier
otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
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de Almería, Carretera de Sacramento, sin número, teléfono
950/01.51.24. El Tribunal dispondrá que, en su sede, al
menos una persona, componente o no del Tribunal, atenderá
a cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas
pruebas selectivas.

5.11. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría 2.ª de las recogidas en el Anexo V del
Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» de 21 de abril).

5.12. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni decla-
rar que han superado el proceso selectivo un número superior
de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobadas/os que contravenga lo establecido será
nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a las/los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de las/los opositores se iniciará

por sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Las/los aspirantes serán convocados para cada ejer-

cicio en llamamiento único, siendo excluidas/os de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente jus-
tificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzado el proceso selectivo, los suce-
sivos anuncios de la celebración de las restantes pruebas debe-
rán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualquier otro
medio si se juzga conveniente, con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de las mismas si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si es nuevo ejercicio.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de las/los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la con-
vocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad de Alme-
ría, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de
las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
las/los aspirantes, a los efectos procedentes.

7. Listas de aprobadas/os, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarias/os de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios
de la oposición, el Tribunal hará públicas en los lugares de
examen y en el Servicio de Gestión de Personal de la Uni-
versidad las listas con las puntuaciones correspondientes. La
calificación final se obtendrá de la forma establecida en el
Anexo I de esta convocatoria. La lista de aprobadas/os del
proceso selectivo no podrá superar el número de plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier actuación
en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública.

7.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobadas/os por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada
uno de los ejercicios de la oposición y la calificación final.

7.3. Dichas relaciones serán elevadas al Rector de la
Universidad con propuesta de nombramiento de funciona-
rias/os de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde
la publicación en el Servicio de Gestión de Personal de la
Universidad de las relaciones de aprobadas/os a que se refiere
la base anterior, las/los aspirantes que figuren en las mismas
deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los documentos precisos para acreditar las condiciones exigidas
en la convocatoria que no tuvieran ya justificadas documen-
talmente para obtener su anterior nombramiento como fun-
cionaria/o de carrera, debiendo presentar certificación acre-

ditativa de su condición y titulación académica exigida para
acceder a la nueva Escala. Los aspirantes que no ostenten
la nacionalidad española deberán acreditar mediante docu-
mento suficiente, debidamente traducido al castellano, no estar
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la Función Pública.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarias/os de carrera y quedarán anuladas las actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurri-
do por falsedad en la solicitud de participación.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal, se procederá al nombramiento de funcionarias/os de
carrera, mediante Resolución que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía». La propuesta de nombra-
miento deberá acompañarse de fotocopia del documento
nacional de identidad de las/los aspirantes aprobadas/os, del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selec-
tivas enviada a la Universidad convocante con el apartado
«Reservado para la Administración» debidamente cumpli-
mentado.

8. Norma final.
8.1. Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-

nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el
artículo 60 del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,
podrán las/los interesadas/os interponer ante el Juzgado de
los Contencioso-Administrativo de Almería recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria,
según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 12 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante el Rector en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la fecha de publicación de esta convocatoria,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.2. Así mismo, la Administración podrá, en su caso,
proceder a la revisión de las Resoluciones de la Comisión
conforme a lo previsto en la citada Ley.

Almería, 15 de noviembre de 2000.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

ANEXO I

EJERCICIOS Y CALIFICACION

1. Concurso y oposición.
El procedimiento de selección, por el sistema de promo-

ción interna, constará de las siguientes fases: Concurso y
oposición.

1.1. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán, conforme al punto 2.1 de este Anexo,
el Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados y la per-
tenencia a los diferentes Cuerpos o Escalas. A efectos de esta
valoración, deberá aportarse, junto con la solicitud de admisión
a las pruebas, certificación expedida por el Servicio de Gestión
de Personal de la Universidad con expresión de los méritos
citados.

1.2. La fase de oposición estará formada por los dos
ejercicios que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Los aspirantes, en el plazo máximo de
3 horas, deberán desarrollar por escrito dos temas de entre
tres, extraídos al azar, correspondientes al programa (excluido
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el apartado I del Anexo II. Programa). El Tribunal garantizará
que los temas que se tengan que realizar no pertenezcan al
mismo bloque.

Los ejercicios deberán ser leídos por los opositores, en
sesión pública ante el Tribunal, valorándose los conocimientos,
formación general, claridad y orden de ideas, así como la
facilidad de expresión escrita. A continuación, el Tribunal plan-
teará al candidato aquellas cuestiones que, en relación con
los temas elegidos, considere oportunas.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar por escrito un
dictamen técnico-profesional y valorar las habilidades técnicas,
capacidad de gestión y la aplicación de conocimientos pro-
fesionales relacionados con el perfil de las plazas. El Tribunal
procurará que el contenido de los dictámenes propuestos guar-
de un equilibrio entre los distintos apartados que componen
el programa de las pruebas. La duración máxima de esta prue-
ba será de 3 horas.

El dictamen será sorteado por el Tribunal de entre 3 pro-
puestos, debiendo ser construidos en relación con los cono-
cimientos exigidos en el temario que figura en el Anexo a
esta convocatoria.

Esta prueba podrá realizarse en soporte informático, uti-
lizando para ello el paquete informático Microsoft Office 97
para Windows.

El dictamen deberá ser defendido por el aspirante ante
el Tribunal, que planteará cuestiones relacionadas con el con-
tenido del mismo.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios.
2.1. Fase de concurso: La valoración de los méritos seña-

lados en el apartado 1.1 de este Anexo se realizará de la
siguiente forma (hasta un máximo de 10 puntos):

2.1.1. Nivel de los Puestos de Trabajo desempeñados.
Se valorarán los niveles de los puestos de trabajo desempe-
ñados, con el límite máximo del intervalo correspondiente al
Grupo B:

Nivel 26: 0,72 puntos por año.
Nivel 25: 0,66 puntos por año.
Nivel 24: 0,60 puntos por año.
Nivel 23: 0,54 puntos por año.
Nivel 22: 0,48 puntos por año.
Nivel 21: 0,42 puntos por año.
Nivel 20: 0,36 puntos por año.
Nivel 19: 0,30 puntos por año.
Nivel 18: 0,24 puntos por año.
Nivel 17: 0,18 puntos por año.
Nivel 16: 0,12 puntos por año.
Nivel 15. 0,06 puntos por año.

2.1.2. Cuerpos o Escalas:

Grupos B: 0,5 puntos por año.
Grupos C: 0,3 puntos por año.
Grupos D: 0,1 punto por año.

2.1.3. Equivalencias personal laboral: A los solos efectos
de computar en esta fase los períodos realizados como personal
laboral, se tendrán en cuenta las siguientes equivalencias:

Grupo II a Grupo B/Nivel 20.
Grupo III a Grupo C/Nivel 18.
Grupo IV a Grupo D/Nivel 15.

En los apartados 2.1.1 y 2.1.2, la fracción de año se
computará proporcionalmente por el número de meses de que
se trate, considerándose la fracción de mes como mes íntegro.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de los mismos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la calificación final obtenida por las/los aspirantes que hayan
superado los ejercicios eliminatorios de la fase de oposición,
a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes apro-
badas/os. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar
los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. Fase de oposición: Los ejercicios se calificarán de
la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos cada
tema, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de
10 puntos en el ejercicio y no obtener menos de 2,5 puntos
en alguno de los temas.

Segundo ejercicio: La puntuación máxima será de 20 pun-
tos, siendo necesario para aprobar obtener un mínimo de 10
puntos.

3. Calificación final de las pruebas selectivas.
La calificación final de las pruebas, a efectos de decla-

ración de aprobadas/os, vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y en la
fase de oposición. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor calificación obtenida en el segundo
ejercicio de la fase de oposición.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. LA ACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACION Y DERECHO
ADMINISTRATIVO

1. La Administración Pública: Concepto. Principios cons-
titucionales informadores. Actividad administrativa y actividad
política. Gobierno y Administración. La Administración, las fun-
ciones y los poderes del Estado.

2. La Administración General del Estado. La Adminis-
tración de las Comunidades Autónomas, especial referencia
a la Administración de la Comunidad Autónoma Andaluza:
Principios informadores y organización general, regulación
general y competencias de la Junta de Andalucía, organismos
y empresas dependientes de la Junta de Andalucía. La Admi-
nistración Local, su régimen constitucional y jurídico.

3. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Las
fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clasificación.
Jerarquía normativa. Principios constitucionales rectores de
la organización y actuación de las Administraciones Públicas.
La Ley Estatal y la Ley Autonómica, la relación entre ambas.
Los Tratados internacionales. La potestad reglamentaria; el
Reglamento Administrativo: Concepto, naturaleza y clasifi-
cación.

4. Los órganos administrativos: Concepto y naturaleza.
Clases de órganos. La competencia: Naturaleza, clases y cri-
terios de delimitación. Técnicas descentralizadoras: Descen-
tralización, desconcentración, delegación, encomienda de ges-
tión y otras figuras de alteración de la competencia.

5. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
La forma de los actos administrativos: La motivación, la noti-
ficación y la publicidad. La eficacia de los actos, su ejecu-
tividad. Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Revisión
de oficio. Actos expresos y actos presuntos, el Régimen Jurídico
de estos últimos.

6. El procedimiento administrativo: Naturaleza, fines y
principios generales. El Procedimiento Administrativo Común
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Los principios
generales. Abstención y recusación. Los interesados y los dere-
chos de los ciudadanos en el procedimiento.

7. Los procedimientos especiales: Clases y naturaleza.
Las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones en vía
judicial.
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8. La revocación y la revisión de los actos administrativos.
Los recursos administrativos: Concepto y clases. Principios
generales de su regulación. Competencia, plazos y procedi-
miento. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

9. El dominio público: Concepto y naturaleza. Régimen
jurídico del dominio público y su diferencia con el de los bienes
patrimoniales de la Administración. El servicio público: Las
diferentes formas de gestionar los servicios públicos.

10. Los contratos de las Administraciones Públicas. Prin-
cipios comunes. Requisitos necesarios para su celebración.
Perfección, formalización y extinción de los contratos. La revi-
sión de precios. Actuaciones administrativas preparatorias de
los contratos. Procedimiento y formas de adjudicación.

11. Los contratos administrativos típicos. Características
generales. Otros contratos que pueda celebrar la Adminis-
tración.

12. La responsabilidad patrimonial de la Administración.
La regulación actual y su procedimiento. La responsabilidad
de las autoridades y del personal. Responsabilidad de la Admi-
nistración por actos de sus concesionarios y contratistas.

13. Características especiales del procedimiento admi-
nistrativo, recursos administrativos, dominio público, contratos
administrativos en las instituciones universitarias. Especial
referencia a la Universidad de Almería.

14. La Unión Europea. El proceso de integración, objetivos
y naturaleza jurídica. Los Tratados originarios y modificativos.
La integración de España. El Acta Unica Europea. Los acuerdos
de Maastricht.

15. El Derecho Comunitario. Sus fuentes. Relaciones entre
el Derecho Comunitario y el ordenamiento jurídico de los Esta-
dos miembros. Adecuación del ordenamiento jurídico español
al Derecho Comunitario. La participación de las Comunidades
Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario.

II. CIENCIA DE LA ADMINISTRACION Y TEORIA DE LAS
ORGANIZACIONES

16. Sistemas administrativos comparados. La gestión
pública y la gestión privada, analogías y diferencias. Los pro-
cesos de modernización de las Administraciones Públicas. La
aplicación de las técnicas gerenciales a la Administración
Pública.

17. La Administración Pública como Organización: Los
elementos esenciales que la configuran. Características está-
ticas y dinámicas. Las estructuras organizativas: Los órganos,
funciones y unidades. Tipos de estructuras.

18. La formulación de las políticas públicas: Identificación
de necesidades, problemas y alternativas. La ejecución de las
políticas públicas: Proceso, técnicas, informes de gestión. La
evaluación de resultados: Tipos y métodos.

19. La dirección de las organizaciones públicas. Análisis
de la Función directiva: La dirección como proceso y como
órgano. Relaciones entre política y administración. Los direc-
tivos públicos. La cultura administrativa y la ética pública.

20. La planificación de la gestión pública. La planificación
estratégica y operativa. Las técnicas de gestión pública y su
implementación. El presupuesto como instrumento de coor-
dinación, planificación, administración y gestión.

21. El factor humano en la organización: Especial refe-
rencia a las organizaciones prestadoras de servicios. Los grupos
y el trabajo en equipo. Desarrollo y motivación de los recursos
humanos. Evaluación del rendimiento.

22. El trabajo administrativo: Sus objetivos y sus pro-
ductos. Estudio cualitativo del trabajo administrativo. Técnicas
de análisis: Actividades, tareas, procesos de trabajo, circuitos
de información, soportes de la información. Técnicas de sim-
plificación de trabajo administrativo.

23. Estudio cuantitativo del trabajo administrativo: Pro-
blemas que puede resolver. Métodos estimativos para el estu-
dio cuantitativo. Técnicas de muestreo. Determinación de
estándares. Los cuadros de mando.

24. La informática y los derechos de la persona. Principios
de la protección de datos. La seguridad de los datos. Los
ficheros de titularidad pública. Notificación e inscripción de
ficheros. Ejercicio y tutela de los derechos del afectado. La
Agencia de Protección de Datos.

III. FUNCION PUBLICA Y LA ADMINISTRACION
DE RECURSOS HUMANOS

25. Concepto de Función Pública. Modelos de Función
Pública, sus características principales y estudio comparado.
El sistema español de empleo público, especial referencia a
las reformas desde 1984.

26. Estructura de la Función Pública epañola. Empleo
público y Estado Autonómico. La Función Pública de las Cor-
poraciones Locales. Organización y Función Pública de las
Comunidades Europeas.

27. Clases de empleo público. Concepto y naturaleza de
la relación funcionarial. Régimen estatutario y régimen laboral.
Los derechos adquiridos. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario.

28. La planificación de los recursos humanos en las Admi-
nistraciones Públicas. La oferta de empleo público, los planes
de empleo y otros instrumentos de planificación. Análisis y
valoración de los puestos de trabajo.

29. La selección de los funcionarios públicos. La forma-
ción y perfeccionamiento. La promoción profesional y carrera
administrativa.

30. Derechos individuales de los funcionarios públicos:
Derechos económicos y profesionales. Situaciones adminis-
trativas. Deberes e incompatibilidades de los funcionarios.
Régimen disciplinario y responsabilidad de los funcionarios
públicos.

31. Régimen de protección. Seguridad Social y clases
pasivas. Mutualismo administrativo. La salud laboral y la pre-
vención de riesgos laborales, especial incidencia en el ámbito
de las Administraciones Públicas.

32. Los derechos colectivos de los funcionarios. Sindi-
calismo y Función Pública. La negociación colectiva en la Fun-
ción Pública. El derecho de reunión y la huelga de funcionarios.

33. El derecho de trabajo: Naturaleza y caracteres. Fuen-
tes del Derecho del Trabajo. El Estatuto de los trabajadores.
Los convenios colectivos. El contrato de trabajo: Concepto y
naturaleza. Capacidad para contratar. Modalidades de contrato
de trabajo. Las condiciones de trabajo. Modificación, suspen-

sión y extinción del contrato de trabajo.

IV. HACIENDA PUBLICA. REGIMEN ECONOMICO
Y FINANCIERO

34. Concepto de gasto público. El sector público español
y la Hacienda pública. Composición del sector público según
el ordenamiento jurídico financiero. Fuentes del ordenamiento
presupuestario.

35. El presupuesto: Concepto y principios presupuesta-
rios. Tipos de presupuesto. Técnicas de presupuestación y
su recepción en España.

36. La financiación de los Presupuestos Generales del
Estado. Ingresos públicos. Déficit público: Concepto, clases
y regulación. Endeudamiento público. Presupuestos generales
de las Comunidades Autónomas. Su financiación: Especial
referencia a la Comunidad Autónoma Andaluza.

37. Estructura y contenido de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado. Las Leyes de acompañamiento. Estruc-
tura y contenido del presupuesto de la Comunidad Autónoma
Andaluza. La Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

38. Concepto y justificación de las modificaciones pre-
supuestarias. Clasificación de las modificaciones presupues-
tarias. Figuras modificativas y expedientes de modificación.
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39. Principios que configuran el gasto público. El naci-
miento de las obligaciones económicas y el régimen jurídico
del gasto público. Procedimientos de ejecución del gasto públi-
co. Procedimiento de pago de las obligaciones públicas. El
sistema de anticipos de caja fija. Pagos a justificar. Gastos
y pagos en el extranjero. Las subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía: Concepto, tipología y su regulación
jurídica.

40. El Tesoro público: Su concepto y funciones. Ope-
raciones presupuestarias y extrapresupuestarias del Tesoro.
Tesorerías, Banco de España y Entidades de crédito privadas.
Tesorería de las Comunidades Autónomas y de las Entidades
locales.

41. Contabilidad pública: Concepto. Regulación de la Con-
tabilidad Pública en España. Sujetos y fines de la contabilidad
pública. La contabilidad del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Especial referencia a la contabilidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

42. El control de la actividad financiera. La función inter-
ventora: Objeto y fases. El control de carácter financiero. El
control externo: El Tribunal de Cuentas y los órganos de control
de las Comunidades Autónomas. La Cámara de Cuentas de
Andalucía.

43. El presupuesto de la Función Pública comunitaria.
Programa de Convergencia Económica de la Unión Europea.
Fondos estructurales: FEDER y FSE. Especial referencia a los
Fondos FEDER en la Universidad de Almería.

V. SISTEMA UNIVERSITARIO

44. La autonomía de las Universidades en la Constitución,
en la Ley de Reforma Universitaria y su construcción a través
del Tribunal Constitucional. Régimen Jurídico de la Univer-
sidad de Almería.

45. Política universitaria: Interrelación entre Sociedad,
Gobiernos y Universidades en el entorno económico-social.
La Universidad como agente social.

46. El Gobierno y la Administración Universitaria. Modelos
organizativos. Procesos clave y procesos de apoyo. Gerencia
y servicios administrativos. Servicios a la comunidad univer-
sitaria, especial referencia a la Universidad de Almería.

47. Dirección estratégica y calidad de las Universidades.
Sistemas de planificación y dirección estratégica de las Uni-
versidades. Evaluación institucional para la mejora de la acti-
vidad académica. Procesos de mejora de la calidad univer-
sitaria. La autoevaluación de los servicios.

48. Instrumentos para la mejora de la calidad: Los con-
tratos programa. Los indicadores de gestión en la enseñanza
superior. Otros instrumentos de gestión económica.

49. La gestión mediante entidades creadas o participadas
por la Universidad: Sociedades y Fundaciones universitarias.
La cooperación interuniversitaria en la gestión y en los
servicios. Referencia a la Universidad de Almería.

50. El profesorado universitario: Clases y régimen jurídico
general aplicable. Plantillas y plazas de profesorado. El plan
vigente de estabilización del profesorado. Selección del pro-
fesorado y carrera docente.

51. El personal de Administración y Servicios. Especial
referencia al PAS de la Universidad de Almería.

52. La financiación del sistema universitario. Modelos
existentes y estudio comparado. Breve referencia a los sistemas
de financiación existentes en el Estado español. La financiación
del Sistema Universitario Andaluz. Evolución histórica. La
financiación de la Universidad de Almería. Estructura presu-
puestaria y criterios de distribución de créditos.

53. La gestión de la investigación en las Universidades.
La transferencia de los resultados de investigación. Patentes
universitarias. Fuentes de financiación de los proyectos de
investigación.

54. Las enseñanzas de postgrado como medio de obten-
ción de recursos. Especial referencia a la Universidad de Alme-

ría. Otros mecanismos de obtención de recursos en una Uni-
versidad innovadora.

55. La acción de las Universidades en el extranjero. Los
convenios de colaboración y cooperación académica, cien-
tífica y cultural con las Universidades extranjeras. Las Uni-
versidades y la Unión Europea. Las Universidades y los orga-
nismos internacionales de educación.

56. Acceso, estancia y graduación del alumnado. Política
de becas y ayudas.

57. Los nuevos servicios universitarios.

ANEXO III

COMPOSICION DE TRIBUNAL

a) El Rector, o persona en quien delegue, como Presidente.
b) Dos funcionarios de cuerpo o escala igual o superior

a la que corresponda la vacante, en representación de la admi-
nistración universitaria, a propuesta del Gerente. Uno de ellos
actuará como Secretario.

c) Dos funcionarios de Cuerpo o Escala igual o superior
a la que corresponda la vacante, en representación del personal
de administración y servicios, a propuesta de la Junta de Per-
sonal del Personal de Administración y Servicios Funcionario.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Huelva, por la que se convocan a
concurso o concurso de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado
de 11 de julio).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o con-
curso de méritos, según se especifica en cada caso, las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el
Anexo I de la presente Resolución.

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria (Boletín Oficial del Estado de 1 de septiembre); el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial
del Estado de 26 de octubre), modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial
del Estado de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de
1984 (Boletín Oficial del Estado de 16 de enero de 1985),
y, en lo no previsto, por la Legislación General de Funcionarios
Civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.
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d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 ó 4.2 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de
la plaza y clase de concurso.

La titulación requerida deberá acreditarse mediante foto-
copia compulsada según Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
publicado en el BOJA núm. 136, de 26 de octubre de 1995,
arts. 22 y 23.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los
concursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de
la Universidad de Huelva, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-
do, mediante instancia, según modelo que se acompaña como
Anexo II (*), debidamente cumplimentada, junto con los docu-
mentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el mismo.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo ori-
ginal, haber abonado la cantidad de 3.000 pesetas, en con-
cepto de derechos de examen, mediante ingreso (se facilitará
impreso de autoliquidación) o transferencia bancaria a la cuen-
ta corriente 2098-0068-17-0106383307, en El Monte Caja
de Huelva y Sevilla, que, bajo el título «Universidad de Huel-
va-Ingresos Públicos Varios», se encuentra abierta al efecto,
indicando en el caso de transferencia el código de identificación
917.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Huelva, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación com-
pleta de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha resolución, aprobando la lista de
admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente al de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses desde la publicación de la com-
posición de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución, que deberá ser notificada a todos los interesados
con una antelación mínima de quince días naturales, con-
vocando a todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso para realizar el acto de presentación de los con-
cursantes, y con señalamiento del lugar, día y hora de cele-
bración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha
prevista para el acto de constitución de la Comisión y la fecha
señalada para el acto de presentación no podrá exceder de
dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entre-
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en los artículos 9.º o 10.º del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio (Boletín Oficial del Estado de 11 de julio), en
su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, inte-
gración de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramien-
tos y reclamaciones, se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del Estado
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones vigentes
que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de
las plazas deberán presentar en el Registro General de la Uni-
versidad de Huelva, en el plazo de quince días hábiles siguien-
tes al de concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera
de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o,
en su caso, acreditación de la nacionalidad.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universidad, expedido por la
Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competentes
en materia de Sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan acreditativa de su condición de
funcionarios y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Huelva, 15 de noviembre de 2000.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE HUELVA

I. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Historia
del Arte». Departamento al que está adscrita: Historia I. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de «Historia del Arte y Patrimonio» en la Diplomatura de Turis-
mo y «Los Nuevos Lenguajes Artísticos en los siglos XIX y XX»
en la Licenciatura de Humanidades. Clase de convocatoria:
Concurso.

II. Profesores Titulares de Universidad

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Didáctica y Organización Escolar». Departamento al que está
adscrita: Educación. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de «Diseño, Desarrollo e Innovación
del Currículum» y «Asesoramiento en Instituciones Educativas»
de la Licenciatura en Psicopedagogía. Clase de convocatoria:
Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Didáctica y Organización Escolar». Departamento al que está
adscrita: Educación. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de «Organización del Centro Esco-
lar» y «Bases para una Educación no Sexista» de la titulación
de Maestro. Clase de convocatoria: Concurso.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 17 de noviembre de 2000, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Huelva con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Remanentes del ejercicio 1998,
realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 2000.

Determinada por Decreto 237/00, de 23 de mayo, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2000, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 237/00, de 23 de mayo, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Huelva
una subvención por importe de 80.105.913 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras y
servicios afectos a los Fondos Remanentes del ejercicio 1998
del Programa de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2000
que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
8 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Huelva podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 40.052.957 pese-
tas, equivalente al 50% del importe de la subvención con-
cedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Huelva, deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2001, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Remanentes del ejercicio 1998 del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario de 2000.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 237/00, de 23 de mayo, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2000, colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Huelva y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 17 de noviembre de 2000

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
conceden subvenciones con cargo a la Orden que se
cita.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación y Justicia de 30 de diciembre de 1999, por la que
se regula el régimen de concesión de subvenciones a Entidades
Locales para la mejora de su infraestructura en el ejercicio
2000, las Entidades que se relacionan en el Anexo presentan

ante esta Delegación del Gobierno, dentro del plazo estable-
cido, las solicitudes de subvención por los importes y para
las finalidades que asimismo se indican, acompañadas de
la documentación exigida en el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. El artículo 3.º de la Orden citada dispone que
serán actuaciones subvencionables las tendentes a mejorar
la infraestructura local -incluida la adquisición de los bienes
inmuebles que sean precisos para ello-, así como el mobiliario
y/o enseres de aquellas Entidades públicas cuyas carencias
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impidan o dificulten la adecuada prestación de los servicios
que legalmente tienen atribuidos y, preferentemente, las rela-
tivas a equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencias municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades públi-
cas de carácter supramunicipal, y adquisición de bienes
inventariables.

Segundo. El artículo 5 de la Orden citada dispone que
las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a los
créditos consignados en el concepto presupuestario
765.00.81A.

Tercero. El artículo 10 de la Orden citada delega las com-
petencias para resolver las subvenciones cuya cuantía no exce-
da de cuatro millones de pesetas -24.040,45 euros- en los
Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Evaluado el expediente, y vistas las disposiciones citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades que se relacionan en
el Anexo las subvenciones por el importe y para las finalidades
que asimismo se indican.

Segundo. Las actuaciones subvencionadas deberán eje-
cutarse durante el ejercicio presupuestario de 2000.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al 75%
de su importe, librándose el 25% restante una vez se haya
justificado el libramiento anterior, salvo que los límites esta-
blecidos en las Leyes anuales de presupuestos permitan un
solo pago.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

A) En el plazo de seis meses desde su percepción, se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 75% percibido, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas, o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables, todo ello hasta el
límite del importe efectivamente abonado en este primer pago
de la subvención.

B) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según su justificación, el porcentaje
de financiación de la Junta de Andalucía, definido en la Reso-
lución de concesión.

En el plazo de seis meses desde su percepción, se jus-
tificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados con
cargo al 25% restante, en base a las certificaciones de obras
ejecutadas o a los justificantes de los gastos realizados cuando
se trate de obras ejecutadas por la propia Administración o
de adquisición de bienes inventariables.

- Certificación final de las obras realizadas o, en el caso
de adquisición de bienes inventariables, acreditación del inicio
del trámite de inscripción en el inventario de la Entidad Local.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta
información le sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

d) Hacer constar, en toda publicidad que se haga del
objeto subvencionado, que el mismo ha sido financiado por
la Consejería de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
art. 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser recurrida, potestativamente, en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo en la forma
y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Cádiz, 28 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
Antonio Gómez Periñán.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 30

DE DICIEMBRE DE 1999 PARA MEJORA DE SU

INFRAESTRUCTURA EN EL EJERCICIO 2000

Entidad: E.L.A. de Tahivilla.

Importe: 1.079.917 ptas. (6.485,02 euros).

Finalidad: Equipamiento Casa Consistorial.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Préstamos sin intereses por adqui-
sición de primera vivienda, para el personal funcionario
y no laboral al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, ejercicio de 1999.

Vistas las solicitudes presentadas relativas a la modalidad
de Préstamos sin intereses para la adquisición de primera
vivienda, ejercicio 1999, a tenor de la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
funcionario y no laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía efectuada mediante Resolución de 22
de octubre de 1999 (BOJA núm. 130, de 9 de noviembre de
1999), tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 11 de septiembre
de 2000 (BOJA núm. 112, del día 28 de septiembre), se
hicieron públicos los listados provisionales de admitidos y
excluidos para la concesión de las ayudas mencionadas, otor-
gándose a los interesados plazo de quince días naturales para
presentar las reclamaciones pertinentes al objeto de subsanar
los defectos u omisiones padecidos en la solicitud o en la
documentación preceptiva.

Segundo. Que habiendo transcurrido dicho plazo y una
vez ultimada la tramitación de las ayudas referidas conforme
a la normativa de aplicación vigente, y teniendo en cuenta
la necesidad de cumplir los plazos previstos en materia pre-
supuestaria, resulta procedente publicar un listado definitivo
de beneficiarios de las mismas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social y por la que se establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
en este asunto.

II. Los artículos 5 y 37 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 10 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social reguladoras del procedimiento de
Resolución y adjudicación de estas ayudas que, entre otras
cosas, establecen que, transcurrido el plazo para formular
reclamaciones a los listados provisionales, éstos se elevarán
a definitivos con las modificaciones a que hubiera lugar.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral beneficiario de Ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, ejercicio 1999, en la modalidad de «Préstamos
sin intereses para la adquisición de primera vivienda», que
a tales efectos quedarán expuestos en las Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, de acuerdo con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el deman-
dante su domicilio, a elección de este último, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios y excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Préstamos sin intereses
por adquisición de primera vivienda, para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, ejercicio de 1999.

Vistas las solicitudes presentadas relativas a la modalidad
de Préstamos sin intereses para la adquisición de primera
vivienda, ejercicio 1999, a tenor de la convocatoria pública
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía
efectuada mediante Resolución de 22 de octubre de 1999
(BOJA núm. 130, de 9 de noviembre de 1999), tienen lugar
los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante Resolución de 11 de septiembre
de 1999 (BOJA núm. 112, del día 28 de septiembre), se
hicieron públicos los listados provisionales de admitidos y
excluidos para la concesión de las ayudas mencionadas.

Segundo. Que habiendo transcurrido dicho plazo y una
vez ultimada la tramitación de las ayudas referidas conforme
a la normativa de aplicación vigente, y teniendo en cuenta
la necesidad de cumplir los plazos previstos en materia pre-
supuestaria, resulta procedente publicar un listado definitivo
de beneficiarios de las mismas.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social y por la que se establece la com-
petencia de esta Dirección General para conocer y resolver
en este asunto.

II. Los artículos 5 y 37 de la Orden de la Consejería
de Gobernación de 12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85,
del día 25), mediante la que se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social reguladoras del procedimiento de
Resolución y adjudicación de estas ayudas que, entre otras
cosas, establecen que, transcurrido el plazo para formular
reclamaciones a los listados provisionales, éstos se elevarán
a definitivos con las modificaciones a que hubiera lugar.
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Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal laboral bene-
ficiario de Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
1999, en la modalidad de «Préstamos sin intereses para la
adquisición de primera vivienda», así como de los excluidos
de tal modalidad de ayuda, con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en las Dele-
gaciones Provinciales de esta Consejería.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer reclamación previa a la vía judicial
laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas con cargo
a la aplicación 01.13.00.01.23.77800.67C.8 del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base a la Orden de 30 de julio de 1997 y Decre-
to 167/97, de 1 de julio, así como Orden de 17 de diciembre
de 1998, de la Consejería de Trabajo e Industria, sobre Pro-
gramas de Promoción de la Economía Social, se han concedido
subvenciones a las siguientes entidades:

Expediente: SC.0098.JA/00.
Entidad: «El Rincón del Cheff», S.L.L., de Ubeda (Jaén).
Importe: 2.998.500 ptas.

Expediente: SC.0092.JA/99.
Entidad: «Chapa Motor», S.A.L., de Jaén.
Importe: 3.800.000 ptas.

Expediente: SC.0093.JA/00.
Entidad: «Auxiliar de Componentes de Guarromán», S.

Coop. And., de Guarromán (Jaén).
Importe: 1.600.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 14 de noviembre de 2000.- El Delegado, Juan
de Dios Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas con cargo
a la aplicación 01.13.00.01.23.77800.67C.8 del pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En base a la Orden de 30 de julio de 1997 y Decre-
to 167/97, de 1 de julio, así como Orden de 17 de diciembre

de 1998, de la Consejería de Trabajo e Industria, sobre Pro-
gramas de Promoción de la Economía Social, se han concedido
subvenciones a las siguientes entidades:

Expediente: SC.0097.JA/00.
Entidad: «Lor Beni», S.L.L., de Ubeda (Jaén).
Importe: 3.000.000 de ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de noviembre de 2000.- El Delegado, Juan
de Dios Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento del Auto dictado en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 355/2000, interpuesto
por Comunidad de Regantes Acequia del Caño Molino
Basales Alargue.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 355/2000,
interpuesto por Comunidad de Regantes Acequia del Caño
Molino Basales Alargue contra Resolución de 5 de julio de
2000, de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía, mediante la cual se desestimaron
los recursos de alzada interpuestos por don José Viedma Tro-
yano, en su calidad de Presidente de la Comunidad de Regan-
tes Acequia del Caño Molino Basales Alargue, y por don
José M.ª Fuentes Rodríguez contra Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Jaén,
de fecha 13 de abril de 1999, recaída en el expediente
AT-7887, confirmando la misma en todos sus términos, se
ha dictado Auto por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Uno de Jaén, con fecha 2 de noviembre de
2000, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«S.S.ª ante mí la Secretaría Judicial dijo: Que procedía
acceder y accedía a la suspensión articulada por el recurrente,
respecto a la resolución impugnada. Todo ello sin realizar pro-
nunciamiento alguno en materia de costas procesales.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118
de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos del expresado Auto, así como su publi-
cación en el BOJA.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 22 de mayo de 2000, por la que se
concede al Ayuntamiento de Palenciana (Córdoba) una
subvención de carácter excepcional para financiar las
obras de emergencia para la eliminación de una plaga
de termitas en dicha localidad.

El III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2003, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de fecha 26 de junio de 1999,
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establece en sus objetivos programáticos, tanto sociales como
instrumentales, «instituir el principio de coordinación entre
las Administraciones implicadas en la resolución de las pro-
blemáticas de la vivienda y el suelo residencial, tanto con
la Administración del Estado como con la Administración Local,
favoreciendo la planificación y programación de las distintas
actuaciones y la articulación efectiva entre las políticas de
vivienda y suelo».

Al ser la urbanización de la barriada de titularidad privada,
no puede incluirse la intervención propuesta dentro de un
programa reglado de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, recogido en el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo
para el cuatrienio 1999-2003, por lo que procede la con-
sideración excepcional a la subvención solicitada. El interés
público se justifica al considerar que la plaga de termitas afecta
al 50% de las viviendas del casco urbano y cuya actuación
permitirá alcanzar a las viviendas las esenciales condiciones
de habitabilidad.

A la vista de la solicitud del Ayuntamiento de Palenciana
(Córdoba) de una subvención para financiar las obras de emer-
gencia para la eliminación de una plaga de termitas en la
citada localidad, a propuesta del Director General de Arqui-
tectura y Vivienda, y en virtud de las facultades que me con-
fieren los artículos 10 de la Ley 5/1993, de 19 de julio, y
107 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, esta Consejería ha dispuesto:

Primero. Conceder al Ayuntamiento de Palenciana una
subvención de carácter excepcional por un importe de dieciséis
millones ochenta y una mil ochocientas ochenta pesetas
(16.081.880 ptas.) (97 euros) con el fin único y exclusivo
de que por el mismo se financien las obras de emergencia
para la eliminación de una plaga de termitas que afecta a
la citada localidad.

Segundo. El abono se efectuará con cargo a las aplica-
ciones presupuestarias que se detallan, siendo las anualidades
para su abono las siguientes:

2 0 0 0 : 8 . 3 5 1 . 2 4 0 p t a s . , e n l a a p l i c a c i ó n
0.1.15.00.03.00.764.00.33A.

2 0 0 1 : 2 . 1 1 8 . 8 4 0 p t a s . , e n l a a p l i c a c i ó n
3.1.15.00.03.00.764.00.33A.

2 0 0 2 : 1 . 8 7 0 . 6 0 0 p t a s . , e n l a a p l i c a c i ó n
3.1.15.00.03.00.764.00.33A.

2 0 0 3 : 3 . 7 4 1 . 2 0 0 p t a s . , e n l a a p l i c a c i ó n
3.1.15.00.03.00.764.00.33A.

Tercero. El Ayuntamiento de Palenciana queda obligado
a asumir la responsabilidad de la gestión de los Fondos que
se subvencionan con sus propios medios técnicos.

Cuarto. La subvención que se concede lo es en base a
lo previsto en el artículo 107, apartado tercero, de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en su redacción dada por el artículo 26.2 de
la Ley 7/96, de 31 de julio, teniendo consideración excep-
cional. Los antecedentes y considerandos de esta Orden acre-
ditan debidamente el interés social que justifica la concesión
de la subvención que se propone, así como la imposibilidad
de la concurrencia.

Quinto. El abono de la subvención que se concede al
Ayuntamiento de Palenciana, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley de Presupuestos 16/1999, de
28 de diciembre de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2000, se realizará mediante un primer pago de
ocho millones trescientas cincuenta y una mil doscientas cua-
renta pesetas (8.351.240 ptas.) una vez haya sido publicada
la correspondiente orden de concesión en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, y el importe restante de la sub-

vención, siete millones setecientas treinta mil seiscientas cua-
renta pesetas (7.730.640 ptas.), mediante tres pagos, por
importe de dos millones ciento dieciocho mil ochocientas cua-
renta pesetas (2.118.840 ptas.), un millón ochocientas seten-
ta mil seiscientas pesetas (1.870.600 ptas.), y tres millones
setecientas cuarenta y una mil doscientas pesetas (3.741.200
ptas.), correspondiéndose éstos con la justificación mediante
certificaciones por parte del Ayuntamiento de la ejecución de
las obras en cada anualidad concedida.

Sexto. El Ayuntamiento de Palenciana queda obligado a
la justificación del empleo de la subvención en el plazo máximo
de doce meses a partir de su percepción mediante certificación
acreditativa de haberse invertido el importe de la misma en
los fines para los que ha sido concedida y, en su caso, al
reintegro de la misma de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
En cualquier caso, y de acuerdo con lo establecido en el artículo
18 de la Ley de Presupuestos 16/1999, de 28 de diciembre,
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2000,
se deberán justificar las cantidades percibidas a cuenta antes
de que se haya sobrepasado el abono del 75% de la sub-
vención que se concede.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de esta resolución.

Sevilla, 22 de mayo de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de noviembre de 2000, por la que
se hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión, con carácter excepcional, de la subvención
siguiente:

Programa y crédito presupuestario:

0.1.16.00.01.00.78003.61A.4.

3.1.16.00.01.00.78003.61A.6.2001.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Mujeres «El
Despertar» del Campo de Gibraltar.

Finalidad: Proyecto de demostración de la «Red de Guar-
derías para el área rural del Campo de Gibraltar».

Importe: 3.867.309 (tres millones ochocientas sesenta
y siete mil trescientas nueve) pesetas.

Sevilla, 30 de noviembre de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS

Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se otorga el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada San
Antonio del término municipal de El Viso del Alcor
(Sevilla).

A solicitud de doña Josefa Sánchez Basusaga, como pro-
pietaria de la explotación porcina denominada «San Antonio»,
para que le fuese concedido el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial, clasificada como de Producción Intensiva,
con núm. de registro municipal 11, del término municipal
de El Viso del Alcor (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente; Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Real Decreto 245/1995, de
17 de febrero (BOE núm. 60, de 11 de marzo de 1995);
Orden Ministerial de Agricultura de 21 de octubre de 1980
(BOE núm. 262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección
General de la Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Andalucía
y el Decreto 178/2000, de 23 de mayo (BOJA núm. 62,
de 27.7.00),

R E S U E L V O

Concederle, con fecha 14 de noviembre del año en curso,
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado en legal
forma, con indicación de que contra la misma, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y siguiente de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre delegación de com-
petencias en la Dirección del Distrito de Atención Pri-
maria Huelva-Costa para la firma de un convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio)
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto, en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 11 del Decreto 317/1996, de 2 de julio, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de
contratación administrativa, entre las que se incluyen las rela-
tivas al establecimiento de Convenios de Colaboración con
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Huelva-Costa, de la provincia de Huelva,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir un
Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de
Palos de la Frontera para conservación y mantenimiento del
centro sanitario «Santa María y los Príncipes».

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 7 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Huelva para la firma de un Convenio de
Cooperación con el Ayuntamiento de Ayamonte (Huel-
va) para la realización de las obras de remodelación
del Centro de Salud de esa localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Huelva solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayuntamiento
de Ayamonte (Huelva) para la realización de obras de remo-
delación del Centro de Salud de esa localidad en orden a
mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en sus términos municipales.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de Obras de Remodelación del Centro de Salud de Ayamonte
(Huelva), por un importe de ochenta millones de pesetas
(80.000.000 de ptas.).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Huelva la competencia para la firma de
un Convenio de Cooperación con el Ayuntamiento de Ayamonte
(Huelva) para la realización de obras de remodelación del Cen-
tro de Salud de esa localidad, por un importe de ochenta
millones de pesetas (80.000.000 de ptas.) en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en sus
términos municipales.
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Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería para la firma de un Convenio
de Cooperación con el Ayuntamiento de Berja (Almería)
para la realización de obras de ampliación en el Centro
de Salud de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayuntamiento
de Berja (Almería) en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en sus términos municipales.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de obras de ampliación del Centro de Salud de Berja (Almería),
por un importe de catorce millones de pesetas (14.000.000
de ptas.).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería la firma de un Convenio de Cooperación
con el Ayuntamiento de Berja (Almería) para la realización de
obras de ampliación en el Centro de Salud, por un importe
de catorce millones de pesetas (14.000.000 de ptas.).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería para la firma de un Convenio
de Cooperación con el Ayuntamiento de Vícar (Almería)
para la realización de las obras de ampliación del Cen-
tro de Salud de Puebla de Vícar, del Consultorio Local
de La Gangosa y la construcción del Consultorio Local
de Las Cabañuelas.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-

ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayuntamiento
de Vícar (Almería) en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en sus términos municipales.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de las obras de ampliación del Centro de Salud de Puebla
de Vícar, del Consultorio Local de La Gangosa y la construcción
del Consultorio Local de Las Cabañuelas, por un importe de
noventa y cinco millones doscientas cincuenta mil pesetas
(95.250.000 ptas.).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la firma de un Convenio de Coo-
peración con el Ayuntamiento de Vícar (Almería) para la rea-
lización de las obras de ampliación del Centro de Salud de
Puebla de Vícar, del Consultorio Local de La Gangosa y la
construcción del Consultorio Local de Las Cabañuelas, por
un importe de noventa y cinco millones doscientas cincuenta
mil pesetas (95.250.000 ptas.).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se delegan com-
petencias en el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería para la firma de un Convenio
de Cooperación con el Ayuntamiento de Níjar (Almería)
para la realización de las obras de construcción de
los Consultorios Locales de Campohermoso y San
Isidro.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la
Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Almería solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con el Ayuntamiento
de Níjar (Almería) en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en sus términos municipales.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de las obras de construcción de los Consultorios Locales de
Campohermoso y San Isidro, por un importe de setenta millo-
nes de pesetas (70.000.000 de ptas.).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 69
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Consejería
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de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo
dispuesto en el art. 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Almería la firma de un Convenio de Co-
operación con el Ayuntamiento de Níjar (Almería) para la
realización de las obras de construcción de los Consultorios
Locales de Campohermoso y San Isidro, por un importe de
setenta millones de pesetas (70.000.000 de ptas.).

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 668/99, interpuesto por doña Yolanda
Aladro Benito ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Málaga.

En fecha 23 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEl TSJA DE MALAGA EN EL
RECURSO 668/99, INTERPUESTO POR DOÑA YOLANDA

ALADRO BENITO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 668/99, inter-
puesto por doña Yolanda Aladro Benito contra la Resolución
de 20 de febrero de 1999 del SAS, por la que se publica
la Resolución definitiva de la convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especialistas de
Neurocirugía, Neurofisiología Clínica y Neurología de Areas
Hospitalarias dependientes del Organismo, mediante concurso
de traslado.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 668/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2215/00, interpuesto por don Antonio
Medina Castaño ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada.

En fecha 23 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
2215/00, INTERPUESTO POR DON ANTONIO MEDINA

CASTAÑO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2215/00,
interpuesto por don Antonio Medina Castaño contra la Reso-
lución de la Dirección General de Personal y Servicios del
SAS, de fecha 29 de agosto de 2000, por la que se desestima
el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Reso-
lución, de fecha 12 de abril de 2000, por la que se publicó
la relación definitiva de aspirantes que superaron las pruebas
del concurso-oposición de Médicos de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2215/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2179/00, interpuesto por doña Carmen
Victoria Garces Alonso ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada.

En fecha 23 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
2179/00, INTERPUESTO POR DOÑA CARMEN VICTORIA

GARCES ALONSO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2179/00,
interpuesto por doña Carmen Victoria Garces Alonso contra
la Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del SAS, de fecha 29 de agosto de 2000, por la que se deses-
tima el recurso potestativo de reposición interpuesto contra
la Resolución, de fecha 12 de abril de 2000, por la que se
publicó la relación definitiva de aspirantes que superaron las
pruebas del concurso oposición de Médicos de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2179/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2214/00, interpuesto por doña M.ª
Trinidad Peñuela Ruiz ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada.

En fecha 23 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
2214/00, INTERPUESTO POR DOÑA M.ª TRINIDAD

PEÑUELA RUIZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2214/00,
interpuesto por doña M.ª Trinidad Peñuela Ruiz contra la Reso-
lución de la Dirección General de Personal y Servicios del
SAS, de fecha 29 de agosto de 2000, por la que se desestima
el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Reso-
lución de fecha 12 de abril de 2000 por la que se publicó
la relación definitiva de aspirantes que superaron las pruebas
del concurso oposición de Médicos de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 23 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2214/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 23 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2232/00, interpuesto por doña M.ª
Teresa Espinosa García-Bravo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada.

En fecha 24 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
2232/00, INTERPUESTO POR DOÑA M.ª TERESA ESPINOSA

GARCIA-BRAVO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2232/00,
interpuesto por doña M.ª Teresa Espinosa García-Bravo contra
la Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del SAS, de fecha 8 de agosto de 2000, por la que se desestima



BOJA núm. 148Página núm. 19.008 Sevilla, 23 de diciembre 2000

el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Reso-
lución de fecha 12 de abril de 2000 por la que se publicó
la relación definitiva de aspirantes que superaron las pruebas
del concurso oposición de Médicos de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 24 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2232/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 24 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica correc-
ción de errores a la Resolución de 20 de noviembre
de 2000, del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se acordaba la remisión del expediente administrativo
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del TSJA de Granada en el recurso núm. 1246/00,
interpuesto por don Manuel Duarte Gómez y otros,
y se emplazaba a terceros interesados.

En fecha 27 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«CORRECCION DE ERRORES DE LA RESOLUCION DE 20
DE NOVIEMBRE DE 2000, DE LA DIRECCION GENERAL DE
PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE
SALUD, POR LA QUE SE ACORDABA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRA-
NADA EN EL RECURSO NUM. 1246/00, INTERPUESTO POR
DON MANUEL DUARTE GOMEZ y OTROS, Y SE EMPLAZABA

A TERCEROS INTERESADOS

En la Resolución de 20 de noviembre de 2000 en el
encabezamiento citado se emplazaba a terceros en el recurso
núm. 1246/00, interpuesto por don Manuel Duarte Gómez
y otros contra la Resolución definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de Atención Primaria
dependientes del Organismo, convocado por la Resolución
citada.

De conformidad con lo previsto en el art. 105.2 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, habiéndose detec-
tado error en la anterior redacción se procede a su corrección,
debiendo decir:

- Contra la Resolución de 11 de noviembre de 1997,
del Servicio Andaluz de Salud, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Médicos de Medicina General
de los Equipos Básicos y Dispositivos de Apoyo de Atención
Primaria dependientes del Organismo. Sevilla, 27 de noviem-
bre de 2000. El Director General de Personal y Servicios.
Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente corrección de errores
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2363/00, interpuesto por don Juan
Francisco Alcántara Montiel ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada.

En fecha 28 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO

2363/00, INTERPUESTO POR JUAN FRANCISCO
ALCANTARA MONTIEL

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2363/00,
interpuesto por don Juan Francisco Alcántara Montiel contra
la Resolución de la Dirección General del SAS, por la que
se desestimaba el recurso potestativo de reposición contra la
Resolución definitiva del concurso-oposición de Médicos de
A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2363/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2364/00, interpuesto por don José
Manuel Romero Cabrera ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada.

En fecha 28 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
2364/00, INTERPUESTO POR DON JOSE MANUEL ROMERO

CABRERA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2364/00,
interpuesto por don José Manuel Romero Cabrera contra la
Resolución de 12 de abril de 2000, por la que se publica
la Resolución definitiva del concurso-oposición de Medicina
General de A.P. del SAS, por la que se desestima el recurso
de reposición contra la primera.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2364/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2231/00, interpuesto por don Antonio
Ferrón García ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada.

En fecha 28 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
2231/00, INTERPUESTO POR DON ANTONIO FERRON

GARCIA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2231/00,
interpuesto por don Antonio Ferrón García contra la Resolución
de 29 de agosto de 2000, de la Dirección General de Personal
y Servicios del SAS, por la que se desestima el recurso potes-
tativo de reposición contra la Resolución definitiva del con-
curso-oposición de Médicos de Medicina General de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2231/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2217/00, interpuesto por don Juan
Carlos Morales Ruiz y otro ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada.

En fecha 28 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 2217/00, INTERPUESTO POR DON JUAN

CARLOS MORALES RUIZ Y OTRO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2217/00,
interpuesto por don Juan Carlos Morales Ruiz y otro contra
la Resolución de 23 de agosto de 2000, del SAS, por la que
se publica la Resolución definitiva de aspirantes que han supe-
rado el concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes
de Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria dependientes
del Organismo, convocado por la Resolución que se cita.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios, Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2217/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 2218/00, interpuesto por don José Lozano
Linares ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Granada.

En fecha 28 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 2218/00, INTERPUESTO POR DON JOSE LOZANO

LINARES

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2218/00,
interpuesto por don José Lozano Linares contra la Resolución
de 23 de agosto de 2000 del SAS, por la que se publica
la Resolución definitiva de aspirantes que han superado el
concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes
de Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria dependientes
del Organismo, convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2218/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2391/00, interpuesto por don Fran-
cisco Luque Alba ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada.

En fecha 28 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE GRANADA EN EL
RECURSO 2391/00, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO

LUQUE ALBA

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2391/OO,
interpuesto por don Francisco Luque Alba contra la Resolución
de 23 de octubre de 2000, del Director General de Personal
y Servicios del SAS, por la que se desestima el recurso potes-
tativo de reposición interpuesto contra la Resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir las plazas básicas vacantes de Odonto-Estomatólogos
de Atención Primaria dependientes del Organismo, de fecha
23 de agosto de 2000.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2391/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2367/00, interpuesto por don José
Alfredo Estefanía Flaño ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada.

En fecha 28 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
2367/00, INTERPUESTO POR DON JOSE ALFREDO

ESTEFANIA FLAÑO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2367/00,
interpuesto por don José Alfredo Estefanía Flaño contra la Reso-
lución de la Dirección General de Personal y Servicios del
SAS, de fecha 29 de agosto de 2000, por la que se desestimaba
el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Reso-
lución de fecha 12 de abril de 2000, por la que se publicó
la relación definitiva de aspirantes que superaron las pruebas
del concurso-oposición de Médicos de A.P.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2367/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 2361/00, interpuesto por don Fran-
cisco Antequera Corral ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada.

En fecha 28 de noviembre de 2000 se ha dictado la
siguiente Resolución de la Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
2361/00, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO

ANTEQUERA CORRAL

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 2361/00,
interpuesto por don Francisco Antequera Corral contra la Reso-
lución de 12 de abril de 2000, por la que se publica la Reso-
lución definitiva del concurso-oposición de Medicina General
de A.P. del SAS, así como contra Resolución del Director Gene-
ral de Personal y Servicios del SAS por la que se desestima
el recurso de reposición interpuesto contra la primera.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 28 de noviembre de
2000. El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael
Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 2361/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000.- El Director General
de Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede la
financiación a Proyectos de Investigación y Planes de
Formación Investigadora en Ciencias de la Salud en
el ámbito de los centros, servicios y establecimientos
sanitarios dependientes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Mediante Orden de 21 de junio de 2000 (BOJA núm. 77,
de 6 de julio), se reguló el procedimiento para la financiación
de Proyectos de Investigación y Planes de Formación Inves-
tigadora en Ciencias de la Salud en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, siendo convocadas las citadas ayudas por Reso-
lución de 19 de julio de 2000.

En su virtud, y atendiendo a las competencias que por
el Decreto 245/2000, de 31 de mayo, son asumidas por este
Servicio Andaluz de Salud y oídas las propuestas formuladas
por la Comisión Científica de Evaluación y Selección para la
financiación de Proyectos de Investigación y Planes de For-
mación Investigadora en Ciencias de la Salud, creada al efecto
por Resolución de 9 de julio de 1997,

R E S U E L V O

Primero. Publicar como Anexos a la presente Resolución
las relaciones de beneficiarios y perceptores de las subven-
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ciones y transferencias de créditos, respectivamente, a pro-
yectos de investigación y planes de formación investigadora,
concedidas al amparo de la Resolución de 19 de julio de
2000, cuyas cuantías, organismos y centros se especifican
en los mismos.

Segundo. El abono de las subvenciones y la habilitación
de créditos presupuestarios a Proyectos de Investigación y Pla-
nes de Formación Investigadora concedidos, se efectuará con-
forme previenen los artículos 2 y 3 de la Resolución de 19
de julio de 2000, siendo el código de aplicación del mismo
el 0.1.173406000924.48102.31F.00.

Abono de subvenciones:

- En una primera anualidad, y con cargo a los créditos
presupuestarios del Organismo del año 2000, se abonará el
75% de la subvención concedida.

- En una segunda anualidad, una vez justificada la pri-
mera, y con cargo a los créditos presupuestarios del Organismo
del año 2001, se abonará el 25% restante de la subvención
concedida.

Habilitación de créditos: La Dirección General de Gestión
Económica del Servicio Andaluz de Salud efectuará las habi-
litaciones de créditos en los centros correspondientes, para
los proyectos de investigación y planes de formación a los
que se le concede la financiación.

Tercero. Las ayudas concedidas a los Proyectos de Inves-
tigación, y tal como contempla el artículo 8, apartado 4, de
la Orden de 21 de junio de 2000, se verán incrementadas
en un 10%, cantidad que será transferida a las Comisiones
de Investigación de los Centros donde se realicen los Proyectos.

Cuarto. Igualmente, deben cumplirse las obligaciones
establecidas en los artículos 105 y siguientes de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

ANEXO I

FINANCIACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION A TRAVES
DE SUBVENCIONES

Proyecto: Efecto de citoquinas productoras de óxido nítrico
sobre la expresión de genes susceptibles de mutilación; impli-
cación en procesos tumorales y degenerativos.

Beneficiario: Asociación Sanitaria Virgen Macarena.
Investigador principal: Pintado Sanjuán, Elizabeth Dunia.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen Maca-

rena.
Importe de la subvención: 2.500.000.
Anualidad 2000: 1.875.000.
Anualidad 2001: 625.000.
Expediente: 21/00.

Proyecto: Activación de factores de transcripción durante
la inflamación en células fagocíticas: Estudios in vivo.

Beneficiario: Asociación Sanitaria Virgen Macarena.
Investigador principal: Sobrino Beneyto, Francisco.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Univ. Virgen

Macarena.
Importe de la subvención: 2.500.000.
Anualidad 2000: 1.875.000.

Anualidad 2001: 625.000.
Expediente: 8/00.

Proyecto: Dosimetría experimental y de simulación en
radioterapia con intensidad modulada.

Beneficiario: Asociación Sanitaria Virgen Macarena.
Investigador principal: Sánchez Doblado, Francisco.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Univ. Virgen

Macarena.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 37/00.

Proyecto: Señalización del receptor de insulina. Estudios
in vitro de la resistencia a la insulina.

Beneficiario: Asociación Sanitaria Virgen Macarena.
Investigador principal: Sánchez Margalet, Víctor.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Univ. Virgen

Macarena.
Importe de la subvención: 1.700.000.
Anualidad 2000: 1.275.000.
Anualidad 2001: 425.000.
Expediente: 7/00.

Proyecto: Análisis de marcadores asociados a la genética
molecular de la esclerosis múltiple.

Beneficiario: Asociación Sanitaria Virgen Macarena.
Investigador principal: Lucas Lucas, Miguel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Univ. Virgen

Macarena.
Importe de la subvención: 1.700.000.
Anualidad 2000: 1.275.000.
Anualidad 2001: 425.000.
Expediente: 19/00.

Proyecto: Prevención del hiperparatiroidismo secundario
mediante el uso de carbonato cálcico en pacientes con insu-
ficiencia renal moderada.

Beneficiario: Asociación Sanitaria Virgen Macarena.
Investigador principal: Palma Alvarez, Alfonso.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Univ. Virgen

Macarena.
Importe de la subvención: 550.000.
Anualidad 2000: 412.500.
Anualidad 2001: 137.500.
Expediente: 15/00.

Proyecto: Niveles séricos de IGF-1 y evolución de la masa
ósea en adolescentes afectos de diabetes Mellitus tipo 1.

Beneficiario: Asociación Sanitaria Virgen Macarena.
Investigador principal: Bermúdez de la Vega, José Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Univ. Virgen

Macarena.
Importe de la subvención: 1.000.000.
Anualidad 2000: 750.000.
Anualidad 2001: 250.000.
Expediente: 31/00.

Proyecto: Análisis del impacto de un programa de mejora
del valor en las intervenciones cardiovasculares percutáneas,
sin iam, insuficiencia cardíaca o shock (GRD 112).

Beneficiario: Fundación Virgen de las Nieves.
Investigador principal: Navarro Espigares, José Luis.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen de las

Nieves.
Importe de la subvención: 2.500.000.
Anualidad 2000: 1.875.000.
Anualidad 2001: 625.000.
Expediente: 75/00.
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Proyecto: Resultados en salud de la Atención Domiciliaria:
Satisfacción de usuarios y calidad de vida.

Beneficiario: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Investigador principal: Prieto Rodríguez, M.ª Angeles.
Centro de desarrollo del proyecto: Escuela Andaluza de

Salud Pública.
Importe de la subvención: 2.500.000.
Anualidad 2000: 1.875.000.
Anualidad 2001: 625.000.
Expediente: 114/00.

Proyecto: Identificación y caracterización molecular de
nuevos loci de susceptibilidad para la enfermedad de Hirschs-
prung.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Borrego López, Salud.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 2.400.000.
Anualidad 2000: 1.800.000.
Anualidad 2001: 600.000.
Expediente: 116/00.

Proyecto: Estudio multicéntrico de los efectos a corto plazo
de la contaminación atmosférica en la salud en las ciudades
de Sevilla, Huelva y Granada 1995-99 (EMECAS).

Beneficiario: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Investigador principal: Ocaña Riola, Ricardo.
Centro de desarrollo del proyecto: Escuela Andaluza de

Salud Pública.
Importe de la subvención: 2.500.000.
Anualidad 2000: 1.875.000.
Anualidad 2001: 625.000.
Expediente: 110/00.

Proyecto: Estudio coste efectividad del tratamiento domi-
ciliario VS hospitalario de la trombosis venosa profunda
mediante un plan coordinado entre Hospital, Atención Primaria
y Enfermería.

Beneficiario: Hospital Costa del Sol.
Investigador principal: Trujillo Santos, Antonio Javier.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Costa del Sol.
Importe de la subvención: 1.940.000.
Anualidad 2000: 1.455.000.
Anualidad 2001: 485.000.
Expediente: 130/00.

Proyecto: Aplicación de células osteoprogenitoras capa-
citadas in vitro para artrodesis lumbar.

Beneficiario: Empresa Pública Hospital Costa del Sol.
Investigador principal: Guerado Parra, Enrique.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Costa del Sol.
Importe de la subvención: 2.500.000.
Anualidad 2000: 1.875.000.
Anualidad 2001: 625.000.
Expediente: 53/00.

Proyecto: Estudio de la pérdida de heterocigosidad (LOH)
de los genes HLA en tumores humanos como mecanismo
de escape a la respuesta inmune.

Beneficiario: Fundación Virgen de las Nieves.
Investigador principal: Collado Torres, M.ª Antonia.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen de las

Nieves.
Importe de la subvención: 2.500.000.
Anualidad 2000: 1.875.000.
Anualidad 2001: 625.000.
Expediente: 103/00.

Proyecto: Detección de necesidades de los familiares de
pacientes ingresados en Unidades de Cuidados Intensivos.

Beneficiario: Hospital Costa del Sol.
Investigador principal: Velasco Bueno, José Manuel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Costa del Sol.
Importe de la subvención: 910.000.
Anualidad 2000: 682.500.
Anualidad 2001: 227.500.
Expediente: 240/00.

Proyecto: Tratamiento de la neumonía experimental por
acinetobacter baumannii multirresistente. Estudios de sinergia
con carbapemes, sulbactam, rifampicina y colistina in vitro
VS. In vivo.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Jiménez Mejías, Manuel Enrique.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 1.871.000.
Anualidad 2000: 1.403.250.
Anualidad 2001: 467.750.
Expediente: 172/00.

Proyecto: Las variaciones en los locus genéticos de las
apolipoproteinas AI, CIII, AIV, B y lipoprotein lipasa pueden
influir en la susceptibilidad a la oxidación de las LDL durante
el consumo de una dieta.

Beneficiario: Asociación Zaitum.
Investigador principal: Pérez Jiménez, Francisco.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 39/00.

Proyecto: Prevención de la disfunción temprana del injerto
después de trasplante pulmonar experimental con antitrom-
bina III.

Beneficiario: Fundación Reina Sofía.
Investigador principal: Salvatierra Velázquez, Angel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la subvención: 2.500.000.
Anualidad 2000: 1.875.000.
Anualidad 2001: 625.000.
Expediente: 251/00.

Proyecto: Efecto de la dieta mediterránea rica en aceite
de oliva sobre la captación in vitro de las LDL oxidadas por
macrofagos.

Beneficiario: Asociación Zaitum.
Investigador principal: López Miranda, José.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 212/00.

Proyecto: Variabilidad del flujo del acceso vascular durante
la hemodialisis.

Beneficiario: Hospital Costa del Sol.
Investigador principal: Marañes Antoñanzas, Alberto.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Costa del Sol.
Importe de la subvención: 275.000.
Anualidad 2000: 206.250.
Anualidad 2001: 68.750.
Expediente: 78/00.

Proyecto: Mortalidad por enfermedad meningocócica agu-
da, subaguda y fulminante, Andalucía 1995-2000.

Beneficiario: Hospital Costa del Sol.
Investigador principal: Perea-Milla López, Emilio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Costa del Sol.
Importe de la subvención: 1.400.000.
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Anualidad 2000: 1.050.000.
Anualidad 2001: 350.000.
Expediente: 247/00.

Proyecto: Eficacia de fluorquinolonas y betalactámicos en
la neumonía experimental murina por cepas de klebsella pneu-
moniae productoras de diferentes betalactamasas plasmídicas
tipo AMPC.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Pachón Díaz, Jerónimo.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 153/00.

Proyecto: Aplicación de un programa multicéntrico de
rehabilitación pulmonar domiciliaria, parcialmente supervisado
en centros de salud, en pacientes con Epoc. Cumplimiento
y efectos a corto-largo plazo.

Beneficiario: Hospital Costa del Sol.
Investigador principal: Fernández Guerra, José.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Costa del Sol.
Importe de la subvención: 1.400.000.
Anualidad 2000: 1.050.000.
Anualidad 2001: 350.000.
Expediente: 204/00.

Proyecto: Financiación de hospitales y asignación de
recursos mediante técnicas multicriterio interactivas.

Beneficiario: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Investigador principal: López del Amo González, M.ª del

Puerto.
Centro de desarrollo del proyecto: Escuela Andaluza de

Salud Pública.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 98/00.

Proyecto: Asociación entre factores de riesgo y cáncer de
piel en Granada. Papel protector de las melaninas.

Beneficiario: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Investigador principal: Martínez García, Carmen.
Centro de desarrollo del proyecto: Escuela Andaluza de

Salud Pública.
Importe de la subvención: 1.772.000.
Anualidad 2000: 1.329.000.
Anualidad 2001: 443.000.
Expediente: 108/00.

Proyecto: Determinación de la expresión del receptor para
interferón tipo I en pacientes con esclerosis múltiple tratados
con interferón beta.

Beneficiario: Fundación Hospital Carlos Haya.
Investigador principal: Fernández Fernández, Oscar.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Carlos Haya.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 161/00.

Proyecto: Estreptococo grupo B. Colonización en gestantes
en Granada y Sevilla. Serotipos y clonalidad. Implicación en
la utilización de inmunoprofilaxis.

Beneficiario: Fundación Virgen de las Nieves.
Investigador principal: De la Rosa Fraile, Manuel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen de las

Nieves.
Importe de la subvención: 2.000.000.

Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 73/00.

Proyecto: Expresión y regulación de clusterina en tumores
humanos.

Beneficiario: Hospital Costa del Sol.
Investigador principal: Redondo Bautista, Maximino.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Costa del Sol.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 124/00.

Proyecto: Influencia del estado ácido-base sobre la secre-
ción de PTH: Estudio in vitro.

Beneficiario: Fundación Reina Sofía.
Investigador principal: Mariano Rodríguez Portillo.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la subvención: 2.200.000.
Anualidad 2000: 1.650.000.
Anualidad 2001: 550.000.
Expediente: 113/00.

Proyecto: Eficacia de diferentes programas de entrena-
miento al ejercicio según el perfil del paciente Epoc.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Ortega Ruiz, Francisco.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 900.000.
Anualidad 2000: 675.000.
Anualidad 2001: 225.000.
Expediente: 147/00.

Proyecto: Utilidad de la amnioinfusión transcervical en
el parto del feto con rotura prematura de membranas pre-
término.

Beneficiario: Fundación Virgen de las Nieves.
Investigador principal: Puertas Prieto, Alberto.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen de las

Nieves.
Importe de la subvención: 1.300.000.
Anualidad 2000: 975.000.
Anualidad 2001: 325.000.
Expediente: 209/00.

Proyecto: Trasplante de agregados celulares del cuerpo
carotideo en pacientes con enfermedad de Parkinson.

Beneficiario: Fundación Virgen de las Nieves.
Investigador principal: Mínguez Castellanos, Adolfo.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen de las

Nieves.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 100/00.

Proyecto: Estudio de la expresión génica de los canales
de calcio en tejido muscular cardiovascular.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Chiara Romero, María Dolores.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 176/00.

Proyecto: Evaluación y modificación de actitudes de enfer-
mería frente al dolor provocado por procedimientos cruentos.
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Beneficiario: Fundación Valme.
Investigador principal: López Rodríguez, Luis.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital N.S. de Valme.
Importe de la subvención: 766.500.
Anualidad 2000: 574.875.
Anualidad 2001: 191.625.
Expediente: 69/00.

Proyecto: Estudio de la inflamación inducida por la uremia
y la diálisis.

Beneficiario: Fundación Hospital Reina Sofía.
Investigador principal: Aljama García, Pedro.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 72/00.

Proyecto: Identificación de factores genéticos involucrados
en el desarrollo y progresión de la endometriosis.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Antiñolo Gil, Guillermo.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 1.600.000.
Anualidad 2000: 1.200.000.
Anualidad 2001: 400.000.
Expediente: 122/00.

Proyecto: Lesión histológica hepática y apóstosis celular
en la infección por el virus de la hepatitis C: Papel de los
factores dependientes del huésped.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Sánchez Quijano, Armando.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 138/00.

Proyecto: Innovación y mejora de la calidad en los pro-
tocolos de cirugía bucal: Estudio de la efectividad de la medi-
cación intraalveolar postoperatoria en la práctica clínica con
pacientes de riesgo.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Gutiérrez Pérez, José Luis.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 45/00.

Proyecto: Criterios y variables de ajuste para la definición
de un nuevo modelo de financiación autonómica de la sanidad
mediante programación multicriterio.

Beneficiario: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Investigador principal: Martín Martín, José Luis.
Centro de desarrollo del proyecto: Escuela Andaluza de

Salud Pública.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 77/00.

Proyecto: Análisis de factores pronósticos en cáncer de
cavidad bucal y faringe.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Infante Cossío, Pedro.

Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del
Rocío.

Importe de la subvención: 1.600.000.
Anualidad 2000: 1.200.000.
Anualidad 2001: 400.000.
Expediente: 142/00.

Proyecto: Impacto de los Equipos de Emergencias Sani-
tarias en la morbimortalidad por accidente de tráfico en
Andalucía.

Beneficiario: Empresa Pública de Emergencias.
Investigador principal: Cosano Prieto, Inmaculada.
Centro de desarrollo del proyecto: Servicios provinciales

de las 8 provincias.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 82/00.

Proyecto: Diferencias sociales en el estado nutricional y
hábitos de vida de la cohorte Epic. Granada comparación con
otras provincias de España.

Beneficiario: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Investigador principal: Sánchez-Cantalejo Ramírez, Emilio.
Centro de desarrollo del proyecto: Escuela Andaluza de

Salud Pública.
Importe de la subvención: 1.290.000.
Anualidad 2000: 967.500.
Anualidad 2001: 322.500.
Expediente: 115/00.

Proyecto: Estudio de los neuropeptidos en la producción
de citoquinas por los linfocitos T CLA + circulantes con tro-
pismo cutáneo en pacientes con dermatitis atópica.

Beneficiario: Fundación Hospital Carlos Haya.
Investigador principal: Martínez Valverde, Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Carlos Haya.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 79/00.

Proyecto: Prevalencia de seropositividad para Bartonella
Sp. En usuarios de drogas por vía parenteral (UDVP) y donantes
voluntarios de sangres (DV) andaluces. Detección de Bartonella
Sp. en médula ósea de pacientes seropositivos coinfectados
por VIH-1.

Beneficiario: Fundación Valme.
Investigador principal: Pineda Vergara, Juan Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital N.S. de Valme.
Importe de la subvención: 1.300.000.
Anualidad 2000: 975.000.
Anualidad 2001: 325.000.
Expediente: 65/00.

Proyecto: Utilidad de la pulsioximetría fetal intraparto en
la caracterización de registros cardiotocográficos con decele-
raciones variables.

Beneficiario: Fundación Virgen de las Nieves.
Investigador principal: Miranda Carranza, José Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen de las

Nieves.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 171/00.

Proyecto: Estudio de los potenciales evocados olfatorios
corticales quimiosensitivos.

Beneficiario: Fundación Valme.
Investigador principal: Jiménez Morales, Juan Miguel.
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Centro de desarrollo del proyecto: Hospital N.S. de Valme.
Importe de la subvención: 680.000.
Anualidad 2000: 510.000.
Anualidad 2001: 170.000.
Expediente: 181/00.

Proyecto: Estudio de determinante antigénicos implicados
en las reacciones alérgicas IGE mediadas a cefalosporinas.

Beneficiario: Fundación Hospital Carlos Haya.
Investigador principal: Torres Jaén, María José.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Carlos Haya.
Importe de la subvención: 1.800.000.
Anualidad 2000: 1.350.000.
Anualidad 2001: 450.000.
Expediente: 165/00.

Proyecto: Determinantes de las prácticas sexuales de ries-
go y prevención frente al VIH, en jóvenes de la CC.AA. de
Andalucía.

Beneficiario: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Investigador principal: Bimbela Pedrola, José Luis.
Centro de desarrollo del proyecto: Escuela Andaluza de

Salud Pública.
Importe de la subvención: 1.800.000.
Anualidad 2000: 1.350.000.
Anualidad 2001: 450.000.
Expediente: 105/00.

Proyecto: Incidencia y prevalencia de lactancia materna
y su relación con las rutinas hospitalarias en los Centros Hos-
pitalarios Públicos de Sevilla.

Beneficiario: Asociación Sanitaria Virgen Macarena.
Investigador principal: Romero Hernández, Manuel Enri-

que.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen Maca-

rena.
Importe de la subvención: 500.000.
Anualidad 2000: 375.000.
Anualidad 2001: 125.000.
Expediente: 16/00.

Proyecto: Evaluación mediante el cuestionario seroual de
la satisfacción percibida por los pacientes hospitalizados sobre
la atención de enfermería.

Beneficiario: Fundación Hospital Carlos Haya.
Investigador principal: González Valentín, María Araceli.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Carlos Haya.
Importe de la subvención: 1.500.000.
Anualidad 2000: 1.125.000.
Anualidad 2001: 375.000.
Expediente: 62/00.

Proyecto: Seguimiento de la hiperplasia benigna de prós-
tata en varones andaluces mayores de 40 años.

Beneficiario: Fundación Carlos Haya.
Investigador principal: Chicharro Molero, José Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Carlos Haya.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 169/00.

Proyecto: Estudio clínico del sistema auditivo en niños
que padecen diabetes tipo I. Análisis del estado funcional y
anatómico del mismo y su evolución.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Delgado Moreno, Francisco.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 1.600.000.
Anualidad 2000: 1.200.000.

Anualidad 2001: 400.000.
Expediente: 175/00.

Proyecto: Influencia de los cuidados enfermeros en la
satisfacción del usuario con artroplastia de rodilla.

Beneficiario: Hospital Costa del Sol.
Investigador principal: Lozano Lozano, Juan.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Costa del Sol.
Importe de la subvención: 700.000.
Anualidad 2000: 525.000.
Anualidad 2001: 175.000.
Expediente: 238/00.

Proyecto: Estudio de la actividad telomerasa en la apop-
tosis inducida tras activación celular en enfermos con rechazo
crónico tras ser sometidos a trasplante de riñón o pulmón.

Beneficiario: Centro de Investigaciones Biomédicas.
Investigador principal: Ramírez Chamond, Rafael.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la subvención: 1.575.000.
Anualidad 2000: 1.181.250.
Anualidad 2001: 393.750.
Expediente: 213/00.

Proyecto: Apoptosis y multirresistencia a drogas en tumo-
res neuroblásticos.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Segura Ayestarán, Dolores Isabel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 146/00.

Proyecto: Parada cardiorrespiratoria en el medio extra-
hospitalario Andaluz.

Beneficiario: Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
Investigador principal: Chacón Manzano, M.ª del Coral.
Centro de desarrollo del proyecto: Servicios Provinciales.
Importe de la subvención: 1.800.000.
Anualidad 2000: 1.350.000.
Anualidad 2001: 450.000.
Expediente: 181/00.

Proyecto: Polimorfismo de los genes HLA y de la región
promotora de los genes TNF-ALFA e IL-10 en la forma com-
plicada osteoarticular de la brucelosis humana.

Beneficiario: Fundación Hospital Carlos Haya.
Investigador principal: Alonso Ortiz, Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Carlos Haya.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 40/00.

Proyecto: Evaluación de un sistema de teleconsulta para
zonas aisladas de Andalucía.

Beneficiario: Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.
Investigador principal: Canto Neguillo, Rafael.
Centro de desarrollo del proyecto: Empresa Pública de

Emergencias Sanitarias.
Importe de la subvención: 1.275.000.
Anualidad 2000: 956.250.
Anualidad 2001: 318.750.
Expediente: 252/00.

Proyecto: Estudio de los mecanismos implicados en las
reacciones inmunológicas a fármacos no inmediatas.

Beneficiario: Fundación Hospital Carlos Haya.
Investigador principal: Juárez Fernández, Carlos.
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Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Carlos Haya.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 162/00.

Proyecto: Evaluación de la discapacidad en pacientes con
vértigo posicional paroxístico benigno (VPPB) tratados con
maniobra de epley.

Beneficiario: Empresa Pública Hospital de Poniente.
Investigador principal: López Escámez, José Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Empresa Pública Hos-

pital de Poniente.
Importe de la subvención: 825.000.
Anualidad 2000: 618.750.
Anualidad 2001: 206.250.
Expediente: 132/00.

Proyecto: Factores implicados en el uso de los servicios
de urgencia hospitalarios (SUH) como alternativa a la Atención
Primaria: Adecuación de las visitas.

Beneficiario: Fundación Virgen de las Nieves.
Investigador principal: Sánchez López, Juan.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen de las

Nieves.
Importe de la subvención: 1.725.000.
Anualidad 2000: 1.293.750.
Anualidad 2001: 431.250.
Expediente: 102/00.

Proyecto: Ventilación no invasiva en el edema agudo de
pulmón.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Martín Bermúdez, Rafael.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 1.260.000.
Anualidad 2000: 945.000.
Anualidad 2001: 315.000.
Expediente: 155/00.

Proyecto: Tomografía por emisión de positrones (PET) con
18-F-Fluor-Deoxiglucosa (18F-FDG) en la estadificación torá-
cica y extratorácica del carcinoma broncogénico no microcítico.

Beneficiario: Fundación Virgen de las Nieves.
Investigador principal: Gómez Río, Manuel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen de las

Nieves.
Importe de la subvención: 600.000.
Anualidad 2000: 450.000.
Anualidad 2001: 150.000.
Expediente: 137/00.

Proyecto: Análisis de los factores predictivos de respuesta
sostenida al tratamiento con interferon y ribavirina en la hepa-
titis crónica C. Importancia de las cuasiespecies.

Beneficiario: Fundación Hospital Clínico San Cecilio.
Investigador principal: Salmerón Escobar, Javier.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Clínico San

Cecilio.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 190/00.

Proyecto: Expresión de los factores de transcripción
NF-KAPPAB y su inhibidor IKBALFA en el síndrome antifos-
folípido primario y mecanismo de expresión del factor tisular
mediados por anticuerpos.

Beneficiario: Fundación Hospital Reina Sofía-Cajasur.
Investigador principal: Cuadrado Lozano, María José.

Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 49/00.

Proyecto: Evaluación del proceso de consentimiento infor-
mado en los diferentes Servicios Pediátricos del Hospital Uni-
versitario Reina Sofía.

Beneficiario: Fundación Hospital Reina Sofía-Cajasur.
Investigador principal: Cañete Estrada, Ramón.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la subvención: 1.230.000.
Anualidad 2000: 922.500.
Anualidad 2001: 307.500.
Expediente: 63/00.

Proyecto: Polarización de la respuesta inmune TH1/TH2
en pacientes sometidos a cirugía mayor ortopédica: Influencia
de la técnica anestésica.

Beneficiario: Fundación Virgen de las Nieves.
Investigador principal: López-Andrade Jurado, Anastasia.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen de las

Nieves.
Importe de la subvención: 1.600.000.
Anualidad 2000: 1.200.000.
Anualidad 2001: 400.000.
Expediente: 74/00.

Proyecto: Estudio del comportamiento de bipivacaina
0,5% sobárica en el líquido cefalorraquideo tras anestesia
intradural en pacientes con diabetes Mellitus.

Beneficiario: Fundación Valme.
Investigador principal: Caba Barrientos, Fernando.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital N.S. de Valme.
Importe de la subvención: 1.050.000.
Anualidad 2000: 787.500.
Anualidad 2001: 262.500.
Expediente: 156/00.

Proyecto: Factores biológicos determinantes de control
tumoral y riesgo de complicaciones en oncología radioterápica.

Beneficiario: Fundación Hospital Clínico.
Investigador principal: Ruiz de Almodóvar Rivera, José

Mariano.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Clínico San

Cecilio.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 200/00.

Proyecto: Influencia de la monitorización del índice bioes-
pectral (BIS) en las necesidades de analgesia intra y post-
operatoria en cirugía mayor ginecológica bajo anestesia intra-
venosa total (AIVT).

Beneficiario: Fundación Valme.
Investigador principal: Rodríguez Rodríguez, Rafael.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital N.S. de Valme.
Importe de la subvención: 1.350.000.
Anualidad 2000: 1.012.500.
Anualidad 2001: 337.500.
Expediente: 159/00.

Proyecto: Estudio de la relación entre factores inmuno-
genéticos y evolución de la infección por virus de la hepatitis C.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Aguilar Reina, José.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 1.330.000.
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Anualidad 2000: 997.500.
Anualidad 2001: 332.500.
Expediente: 145/00.

Proyecto: Modulación por la PGE1 de la apoptosis y necro-
sis inducida por la D-Galactosamina en un cultivo primario
de hepatocitos humanos. Papel del óxido nítrico.

Beneficiario: Fundación Hospital Reina Sofía-Cajasur.
Investigador principal: Miño Fugarolas, Gonzalo.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 42/00.

Proyecto: Precondicionamiento isquémico como nuevo
método de protección miocárdica. Estudio experimental alea-
torizado.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Ordóñez Fernández, Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 750.000.
Anualidad 2000: 562.500.
Anualidad 2001: 187.500.
Expediente: 149/00.

Proyecto: Ensayo clínico aleatorizado simple ciego modi-
ficado de la efectividad del tratamiento con acupuntura en
las lesiones de partes blandas del hombro.

Beneficiario: Fundación Valme.
Investigador principal: Guerra de Hoyos, Juan Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital de Valme.
Importe de la subvención: 600.000.
Anualidad 2000: 450.000.
Anualidad 2001: 150.000.
Expediente: 185/00.

Proyecto: Desarrollo y seguimiento de una estrategia para
detectar y prevenir problemas de salud por trastornos de la
conducta alimentaria en escolares.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Díaz Benavente, Magdalena.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 840.000.
Anualidad 2000: 630.000.
Anualidad 2001: 210.000.
Expediente: 144/00.

Proyecto: Eficacia de la neuroestimulación eléctrica trans-
cutánea (TENS) para el control del dolor del trabajo del parto.

Beneficiario: Fundación Valme.
Investigador principal: Sánchez Pereles, María del Car-

men.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital N. S. de Valme.
Importe de la subvención: 600.000.
Anualidad 2000: 450.000.
Anualidad 2001: 150.000.
Expediente: 182/00.

Proyecto: Validación de un cuestionario telefónico para
el diagnóstico diferencial del síntoma disnea en emergencias
sanitarias.

Beneficiario: Emergencias Sanitarias de Andalucía.
Investigador principal: Navarro Pérez, Pilar.
Centro de desarrollo del proyecto: Emergencias Sanitarias

de Andalucía.
Importe de la subvención: 600.000.
Anualidad 2000: 450.000.
Anualidad 2001: 150.000.
Expediente: 87/00.

Proyecto: Indicadores pronósticos de gravedad en una
Unidad de Cuidados Intensivos.

Beneficiario: Fundación Hospital Carlos Haya.
Investigador principal: Cordón López, Adrián.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Carlos Haya.
Importe de la subvención: 600.000.
Anualidad 2000: 450.000.
Anualidad 2001: 150.000.
Expediente: 38/00.

Proyecto: Trastornos respiratorios durante el sueño (TRS)
en pacientes con insuficiencia cardiaca estable. Eficacia diag-
nóstica de la poligrafía cardiorrespiratoria domiciliaria.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: Martínez Martínez, Angel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 2.000.000.
Anualidad 2000: 1.500.000.
Anualidad 2001: 500.000.
Expediente: 154/00.

Proyecto: Prevalencia de la lactancia materna en Anda-
lucía y factores asociados a su duración durante el primer
año de vida.

Beneficiario: Fundación Valme.
Investigador principal: Aguayo Maldonado, Josefa.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital de Valme.
Importe de la subvención: 2.497.648.
Anualidad 2000: 1.873.236.
Anualidad 2001: 624.412.
Expediente: 70/00.

Proyecto: Mecanismos moleculares que determinan la
recuperación funcional de ratas parkinsonianas con trasplantes
intraestriatales de cuerpo carotideo.

Beneficiario: Fundación Reina Mercedes.
Investigador principal: López Barneo, José.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Virgen del

Rocío.
Importe de la subvención: 2.500.000.
Anualidad 2000: 1.875.000.
Anualidad 2001: 625.000.
Expediente: 239/00.

FINANCIACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION
A TRAVES DE HABILITACIONES DE CREDITO

Proyecto: Meta-análisis, análisis de decisión y análisis
de costo-efectividad de las distintas alternativas para la pre-
vención farmacológica de las hemorragias G.I. por U. de estrés
en pacientes críticos.

Perceptor: Servicios Centrales. Servicio Andaluz de Salud.
Investigador principal: Cabanillas Moruno, Juan Luis.
Centro de desarrollo del proyecto: SS.CC. SAS.
Importe de la transferencia: 2.000.000.
Anualidad 2001: 2.000.000.
Expediente: 30/00.

Proyecto: Peroxidación lipídica y capacidad antioxidante
en recién nacidos prematuros menores de 1.500 g. Relación
con su morbimortalidad neonatal.

Perceptor: Hospital Torrecárdenas.
Investigador principal: Bonillo Perales, Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Torrecárdenas.
Importe de la transferencia: 1.500.000.
Anualidad 2001: 1.500.000.
Expediente: 232/00.
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Proyecto: Impacto en la mejora de la calidad asistencial
y reducción de costes tras la implementación de tres vías clí-
nicas en un servicio de urología.

Perceptor: Hospital Puerto Real.
Investigador principal: Juárez Soto, Alvaro.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Puerto Real.
Importe de la transferencia: 2.000.000.
Anualidad 2001: 2.000.000.
Expediente: 263/00.

Proyecto: Continuidad en la prestación de cuidados en
unidades de cuidados críticos de atención especializada.

Perceptor: Hospital Antequera.
Investigador principal: Morales Asencio, José Miguel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Antequera.
Importe de la transferencia: 800.000.
Anualidad 2001: 800.000.
Expediente: 5/00.

Proyecto: Estudio prospectivo acerca de la adherencia y
calidad de vida en pacientes VIH en terapia de alta eficacia
mediante diferentes estrategias de intervención.

Perceptor: Hospital Juan Ramón Jiménez.
Investigador principal: Rodríguez Gómez, Francisco

Javier.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Juan Ramón

Jiménez.
Importe de la transferencia: 606.500.
Anualidad 2001: 606.500.
Expediente: 224/00.

Proyecto: Eficacia de la intervención grupal sistematizada
sobre la calidad de vida de pacientes con enfermedades
reumáticas.

Perceptor: Hospital Reina Sofía.
Investigador principal: González Domínguez, José.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la transferencia: 1.300.000.
Anualidad 2001: 1.300.000.
Expediente: 64/00.

Proyecto: Tabaco y salud de las embarazadas: Integración
de un programa de intervención antitabaco para embarazadas
en el sistema público de Salud de Atención Primaria.

Perceptor: D.S. Málaga.
Investigador principal: Aranda Regules, José Manuel.
Centro de desarrollo del proyecto: D.S. Málaga.
Importe de la transferencia: 1.200.000.
Anualidad 2001: 1.200.000.
Expediente: 189/00.

Proyecto: Hipertensión arterial no controlada en atención
primaria: Valoración mediante monitorización ambulatoria de
presión arterial.

Perceptor: Centro de Salud San Pablo.
Investigador principal: Mayoral Sánchez, Eduardo.
Centro de desarrollo del proyecto: Centro de Salud San

Pablo.
Importe de la transferencia: 560.000.
Anualidad 2001: 560.000.
Expediente: 58/00.

Proyecto: Incidencia, remisión y patrones de cambio de
la incontinencia urinaria en los ancianos de la Zona Básica
de Salud de Cabra (Córdoba).

Perceptor: Centro de Salud de Cabra.
Investigador principal: Gavira Iglesias, Francisco Javier.
Centro de desarrollo del proyecto: Centro de Salud de

Cabra.
Importe de la transferencia: 1.110.000.
Anualidad 2001: 1.110.000.
Expediente: 119/00.

Proyecto: Alteraciones tiroideas y su relación con el aporte
de yodo en recién nacidos prematuros de la provincia de
Almería.

Perceptor: Hospital Torrecárdenas.
Investigador principal: García García, Emilio José.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Torrecárdenas.
Importe de la transferencia: 560.000.
Anualidad 2001: 560.000.
Expediente: 152/00.

Proyecto: Prevalencia del deterioro auditivo y evaluación
de las técnicas de cribado en personas mayores de 65 años
de Cádiz.

Perceptor: Hospital Puerta del Mar.
Investigador principal: Martín Mateos, Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Puerta del Mar.
Importe de la transferencia: 1.118.000.
Anualidad 2001: 1.118.000.
Expediente: 129/00.

Proyecto: Colocalización intracelular de las inmunoglo-
bulinas con las proteínas que intervienen en su secreción.

Perceptor: Hospital Puerta del Mar.
Investigador principal: Campos Caro, Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Puerta del Mar.
Importe de la transferencia: 1.700.000.
Anualidad 2001: 1.700.000.
Expediente: 203/00.

Proyecto: Ensayo clínico del beneficio terapéutico con-
seguido mediante seguimiento combinado atención primaria
y Hospital en enfermos polimedicados por múltiples patologías.

Perceptor: Agrupación de Distritos de Cabra.
Investigador principal: Salmoral Chamizo, Emilio.
Centro de desarrollo del proyecto: Agrupación de Distritos

de Cabra, Lucena y Montilla.
Importe de la transferencia: 575.000.
Anualidad 2001: 575.000.
Expediente: 118/00.

Proyecto: Estudio de los polimorfismos genéticos relacio-
nados con el metabolismo lipoproteico y el sistema renina-an-
giotensina y su implicación en el curso evolutivo precoz de
los síndromes.

Perceptor: Hospital de la Merced.
Investigador principal: Espino Montoro, Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital de la Merced.
Importe de la transferencia: 1.600.000.
Anualidad 2001: 1.600.000.
Expediente: 2/00.

Proyecto: Estudio de las diferentes subpoblaciones de
células CD34+ para predecir la capacidad de prendimiento
de un injerto expandido in vitro, así como optimizar las con-
diciones de expansión.

Perceptor: Hospital Reina Sofía.
Investigador principal: Herrera Arroyo, Inmaculada Con-

cepción.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la transferencia: 1.700.000.
Anualidad 2001: 1.700.000.
Expediente: 222/00.

Proyecto: Metaanálisis sobre la eficacia analgésica de la
morfina y de la bupivacaína en el postoperatorio de la cirugía
artroscópica de rodilla.

Perceptor: Hospital Princesa de España.
Investigador principal: Marchal Escalona, José Manuel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Princesa de

España.
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Importe de la transferencia: 640.000.
Anualidad 2001: 640.000.
Expediente: 51/00.

Proyecto: Distribución de las presiones arteriales domi-
ciliarias en la ciudad de Huelva determinadas mediante
automonitorización.

Perceptor: Centro de Salud La Orden.
Investigador principal: Márquez Contreras, Emilio.
Centro de desarrollo del Proyecto: Centro de Salud de

La Orden.
Importe de la transferencia: 674.000.
Anualidad 2001: 674.000.
Expediente: 25/00.

Proyecto: Vitamina C y fracturas en el anciano.
Perceptor: Hospital Princesa de España.
Investigador principal: Delgado Martínez, Alberto D.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Princesa de

España.
Importe de la transferencia: 1.700.000.
Anualidad 2001: 1.700.000.
Expediente: 26/00.

Proyecto: Estudio metabólico/hormonal en niños obesos
prepúberes: La insulina como modulador del riesgo cardio-
vascular.

Perceptor: Hospital Valle de los Pedroches.
Investigador principal: Valle Jiménez, Miguel.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Valle de los

Pedroches.
Importe de la transferencia: 545.000.
Anualidad 2001: 545.000.
Expediente: 44/00.

Proyecto: Estudio prevalencia e impacto de los factores
de riesgo cardiovascular no convencionales en la historia natu-
ral de la enfermedad aterotrombótica.

Perceptor: Hospital Juan Ramón Jiménez.
Investigador principal: García Moreno, Juana Mª.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Juan Ramón

Jiménez.
Importe de la transferencia: 498.000.
Anualidad 2001: 498.000.
Expediente: 225/00.

Proyecto: Diagnóstico precoz de las complicaciones pul-
monares del trasplante de pulmón mediante tomografía com-
putarizada de alta resolución.

Perceptor: Hospital Reina Sofía.
Investigador principal: Cano Sánchez, Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la transferencia: 1.400.000.
Anualidad 2001: 1.400.000.
Expediente: 27/00.

Proyecto: Efecto del proceso formativo de los médicos
residentes de medicina de familia en sus estilos de consulta
y en los resultados de la asistencia.

Perceptor: Hospital Reina Sofía.
Investigador principal: Ruiz Moral, Roger.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Reina Sofía.
Importe de la transferencia: 1.100.000.
Anualidad 2001: 1.100.000.
Expediente: 187/00.

Proyecto: Interacción-genotipo-dieta-insulinorresistencia:
Un estudio poblacional.

Perceptor: Hospital Carlos Haya.
Investigador principal: Casimiro-Soriguet Escofet, Fede-

rico.

Centro de desarrollo del proyecto: Hospital Carlos Haya.
Importe de la transferencia: 1.100.000.
Anualidad 2001: 1.100.000.
Expediente: 191/00.

Proyecto: Perfil comunicacional del médico de atención
primaria en las consultas de demanda. Validación de un
cuestionario.

Perceptor: Centro de Salud Ciudad Jardín. Málaga.
Investigador principal: Prados Castillejo, José Antonio.
Centro de desarrollo del proyecto: Centro de Salud Ciudad

Jardín. Málaga.
Importe de la transferencia: 600.000.
Anualidad 2001: 600.000.
Expediente: 221/00.

Proyecto: Diseño y validación de un test de «Escreening»
de demencia para poblaciones con bajo nivel educativo.

Perceptor: Hospital de Torrecárdenas.
Investigador principal: Carnero Pardo, Cristóbal.
Centro de desarrollo del proyecto: Hospital de Torre-

cárdenas.
Importe de la transferencia: 600.000.
Anualidad 2001: 600.000.
Expediente: 230/00.

Proyecto: La influencia de la función familiar en la obe-
sidad de los adolescentes.

Perceptor: Agrupación de Distritos Huelva-Costa.
Investigador principal: Obando y de la Corte, Joaquín.
Centro de desarrollo del proyecto: Agrupación de Distritos

Huelva-Costa.
Importe de la transferencia: 474.000.
Anualidad 2001: 474.000.
Expediente: 57/00.

PLANES DE FORMACION INVESTIGADORA

FINANCIACION DE PLANES DE FORMACION A TRAVES DE
SUBVENCIONES

Beneficiario: Daponte Codina, Antonio.
Estudios a realizar: Estudios especiales: Doctorado en Polí-

ticas Sanitarias.
Lugar de estudios: Baltimore.
Importe de la subvención: 600.000 ptas.
Anualidad 2000: 450.000.
Anualidad 2001: 150.000.
Organismo: Consejería de Salud.
Centro: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Expediente: PFI 1/00.

Beneficiario: Manuel Kenoy, Andrea.
Estudios a realizar: Formación en investigación en Health

Development Agency.
Lugar de estudios: Londres.
Importe de la subvención: 303.000 ptas.
Anualidad 2000: 227.250.
Anualidad 2001: 75.750.
Organismo: Consejería de Salud.
Centro: Escuela Andaluza de Salud Pública.
Expediente: PFI 3/00.

Beneficiario: Ruiz Ramos, Miguel.
Estudios a realizar: Usos de las clasificaciones interna-

cionales de enfermedades.
Lugar de estudios: Sào Paulo.
Importe de la subvención: 600.000 ptas.
Anualidad 2000: 450.000.
Anualidad 2001: 150.000.
Organismo: Consejería de Salud.
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Centro: Consejería de Salud.
Expediente: PFI 12/00.

FINANCIACION DE PLANES DE FORMACION A TRAVES DE
HABILITACION DE CREDITOS

Solicitante: Navarro Cunchillos, Manuel.
Estudios a realizar: Cirugía transoral con láser CO2 en

otorrinolaringología.
Lugar de estudios: Madrid.
Importe de la financiación: 250.000 ptas.
Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro perceptor: Hospital Torrecárdenas.
Expediente: PFI 6/00.

Solicitante: Corpas Pastor, Luis.
Estudios a realizar: Experto universitario en salud pública

oral.
Lugar de estudios: Sevilla.
Importe de la financiación: 431.000 ptas.
Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro perceptor: Hospital Centro de Salud «Campillos».
Expediente: PFI 5/00.

Solicitante: Villagrán Moreno, José M.
Estudios a realizar: Alteraciones de la conciencia en la

esquizofrenia.
Lugar de estudios: Cambridge.
Importe de la financiación: 600.000 ptas.
Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro perceptor: Hospital de Jerez.
Expediente: PFI 7/00.

Solicitante: Luque Luque, Rogelio.
Estudios a realizar: Alucinaciones olfativas: Análisis his-

tórico, conceptual y clínico.
Lugar de estudios: Cambridge.
Importe de la financiación: 600.000 ptas.
Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro perceptor: Hospital Universitario «Reina Sofía».
Expediente: PFI 10/00.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 442/2000, de 28 de noviembre, por
el que se declara Bien de Interés Cultural el bien mue-
ble denominado León Funerario Iberorromano.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, afianzar la conciencia
de identidad colectiva mediante el conocimiento y difusión
de los valores culturales del pueblo andaluz, atribuyendo a
la misma, en los artículos 13.27 y 13.28, la competencia
exclusiva en materia de protección y conservación del patri-
monio histórico.

Mediante Decreto 180/1984, de 19 de junio, se asignan
a la Consejería de Cultura las funciones y servicios transferidos
a la Junta de Andalucía en materia de Cultura. Así mismo,
el artículo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patri-
monio Histórico Español, determina que se entenderán como
Organismos competentes para la ejecución de la Ley, los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente,
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 1/1991, de 3 de
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, entre
otros mecanismos de protección, se crea el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la
salvaguarda de los bienes en él inscritos, su consulta y divul-
gación, atribuyéndosele a la Consejería de Cultura la formación
y conservación del mismo.

El artículo 2 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, Decreto 4/1993,
de 26 de enero, atribuye a la Consejería de Cultura de la
Junta de Andalucía la competencia en la formulación, segui-
miento y ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales,
referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio
Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 3.3,
el titular de la Consejería de Cultura el órgano competente
para proponer la declaración de Bien de Interés Cultural al
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, al que compete
tal acto, según el artículo 1.1 del citado Reglamento.

II. La escultura funeraria iberorromana objeto de la pre-
sente declaración de Bien de Interés Cultural, representa un
león tendido y aunque se fecha entre los siglos II-I antes de
Cristo (esto es, en época republicana), determinados aspectos
formales como son la acentuación del costillar y el tratamiento
de la melena denotan una tradición ibérica. El modelado esme-
rado, sobre todo de la cabeza, produce una sensación de volu-
men que es inusitada en otras piezas análogas.

Este característico modelado, junto con la concurrencia
de motivos tanto ibéricos como romanos, hacen de esta pieza
un exponente muy relevante del patrimonio arqueológico.

III. Considerando que la citada pieza escultórica es un
bien relevante del Patrimonio Histórico Español, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 1.3 de la Ley de Patri-
monio Histórico Español, la Dirección General de Bienes Cul-
turales, por Resolución de 14 de abril de 1988, incoó expe-
diente, de acuerdo con su artículo 10, para la declaración
como Bien de Interés Cultural a favor del León funerario ibérico,
siguiendo el procedimiento prescrito en el artículo 9 de esta
Ley, y los artículos 12 y 13 del Real Decreto 111/86, de
10 de enero, habiéndose comprobado durante la tramitación
su adscripción a época romana, entre los siglos II-I antes de
Cristo, aunque con perduración de motivos de indudable
influencia ibérica.

Atendiendo al artículo 9.2 de la citada Ley de Patrimonio
Histórico Español, emitió informe favorable a la declaración
la Comisión Provincial del Patrimonio Histórico de Málaga.

Asimismo, se concedió trámite de audiencia a interesados
en el expediente por un período de diez días, sin haberse
presentado alegaciones.

Terminada la instrucción del expediente, según lo previsto
en el artículo 11.2 del Real Decreto 111/1986, de 10 de
enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Patri-
monio Histórico Español (nueva redacción dada tras la pro-
mulgación del Real Decreto 64/1994, de 21 de enero), pro-
cede la declaración de Bien de Interés Cultural de dicho bien
mueble; así como, de conformidad con lo prevenido en la
Disposición Transitoria de la Ley de Patrimonio Histórico de
Andalucía, en relación con el artículo 8 del Reglamento de
Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía,
aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero, que
se inscriba este bien en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6, 9.1 y 9.2 de la Ley del Patrimonio Histórico
Español, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico Andaluz,
a propuesta del titular de la Consejería de Cultura y previa
deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión del día
28 de noviembre de 2000
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A C U E R D A

Primero. Declarar Bien Mueble de Interés Cultural la escul-
tura denominada león funerario iberorromano, cuya descrip-
ción se publica en el Anexo del presente Decreto.

Segundo. Inscribir el bien mueble declarado en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Publíquese el presente Decreto en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrán interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía con sede en Málaga, de acuerdo con lo
previsto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

D E S C R I P C I O N

La escultura funeraria representa un león. El autor de
la obra anónima ha utilizado un único bloque de piedra, del

cual ha extraído la pieza mediante el uso del biselado en dife-
rentes partes, como los costillares. La melena se realiza mar-
cando una línea sobre la cabeza, que la divide en dos partes
simétricas, a ambos lados de la misma. En el modelado de
ésta, se aprecia un mayor cuidado en el detalle, lo que se
traduce en una sensación de mayor volumen, poco frecuente
en otras piezas análogas. La situación de la garra derecha
induce a pensar en la posibilidad de la existencia de otra
pieza a manera de presa, hoy perdida.

Por su técnica, la escultura pertenece probablemente a
una escuela local, adscrita, por lo general, a monumentos
funerarios. Como paralelos del mundo ibérico, se pueden seña-
lar, por ejemplo, el león de Hasta Regia (Jerez de la Frontera),
y las esculturas de la tumba de los Stronn en Pompeia, como
muestra más significativa del universo romano.

El hecho de su aparición descontextualizada hace impo-
sible identificar la ubicación de su hallazgo.

Clasificación: Escultura.
Denominación: León funerario iberorromano.
Materiales: Piedra arenisca, presentando una base de la

misma naturaleza.
Técnica: Escultura realizada en piedra mediante biselado.
Dimensiones: 70 cm de alto y 130 cm de largo.
Autor y procedencia geográfica: Desconocidos.
Cronología: Entre los siglos II y I antes de Cristo.
Localización actual: En una finca urbana de Málaga,

según consta en el expediente.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba la
clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Martos, en el término municipal de Jaén.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora: Parlamento de Andalucía.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Objeto del contrato: Limpieza de la sede del Parlamento

de Andalucía.
c) Lote: No.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:

DOCE núm. 147, de 3 de agosto de 2000; BOE núm. 191,
de 10 de agosto de 2000; BOJA núm. 100, de 31 de agosto
de 2000, y BOPA núm. 40, de 1 de septiembre de 2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: 110.714.028 pesetas, equi-
valentes a 665.404,71 euros, IVA incluido.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 15 de noviembre de 2000.

b) Contratista: Consorzio Ars et Labor.

c) Nacionalidad: Italiana.

d) Importe de adjudicación: 103.240.000 pesetas, equi-
valentes a 620.484,90 euros, IVA incluido.

Sevilla, 29 de noviembre de 2000.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Admva. Area de Suministros.
c) Núm. de expediente: 2000/165805 (P.N.S. 17/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de cadera

(a165805n-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación; Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

11.610.000 ptas. (69.777,51 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.10.00.
b) Contratista: Industria Quirúrgica de Levante, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 11.610.000 ptas.

(69.777,51 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas.

Sevilla, 24 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Admva. Area de Suministros.
c) Núm. de expediente: 2000/165870 (P.N.S.

29/2000).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de mar-

capasos y electrodos por exclusividad (a165870n-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

16.495.850 ptas. (99.142,06 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.10.00.
b) Contratista: Médico Tecnoiberia, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 16.495.850 ptas.

(99.142,06 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 24 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Admva. Area de Suministros.
c) Núm. de expediente: 2000/165833 (P.N.S.

18/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de rodi-

llas por exclusividad (a165833n-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.116.300 ptas. (108.881,16 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.10.00.
b) Contratista: Industria Quirúrgica de Levante, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.116.000 ptas.

(108.881,16 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 24 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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RESOLUCION de 24 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Admva. Area de Suministros.
c) Núm. de expediente: 2000/165717 (P.N.S.

16/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de hom-

bro (a165717n-HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.000.000 de ptas. (90.151,82 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.10.00.
b) Contratista: Ortoimplant, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.000.000 de ptas.

(90.151,82 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 24 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Asistencia Especializada.
c) Número de expediente: C.C. 2000/146237

(cc3/05/2000/SAE).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear
Magnética en la provincia de Granada (a146237-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 91, de 8.8.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

208.600.000 ptas. (1.253.711,25 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.11.00.
b) Contratistas:

1. Centro de Diagnóstico Granada, S.A.
2. Centro de Diagnóstico por imagen «La Inmaculada».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de adjudicación:

1. 125.160.000 ptas. (752.226,75 euros).
2. 83.440.000 ptas. (501.484,50 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía, de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

Económico-Administrativa de Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: 2000/120687 (10/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de tubos para ana-

lítica y material de laboratorio, con destino a los Almacenes
del Hospital (a120687-HRS).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 96, de 22.8.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.687.030 ptas. (118.321,43 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.11.00.
b) Contratista: Clinicord, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.974.775 ptas.

(108.030,57 euros).
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total: 494.400 (2.971,40 euros).

7. Lotes declarados desiertos: 4, 20, 26, 28 y 29.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: HS00033.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro principio activo imi-

glucerasa (aHS00033n-HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.

Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.567.620 ptas. (105.583,52 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.10.00.
b) Contratista: Genzyme, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.567.620 ptas.

(105.583,52 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Partidas declaradas desiertas:

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 3140/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.

c) Número de expediente: C.P. 2000/197207
(103/00 A).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de un mamó-

grafo (197207-HMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciocho

millones setenta y cinco mil pesetas (18.075.000 ptas.). Cien-
to ocho mil seiscientos treinta y dos euros con noventa y cuatro
céntimos (108.632,94 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41009.
d) Teléfono: 95/438.57.51.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 3141/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
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de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/244612

(16/SA/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio Público

de Resonancia Nuclear Magnética (244612-HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Hospital San Agustín, de Linares.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y nueve millones doscientas doce mil pesetas (59.212.000
ptas.). Trescientos cincuenta y cinco mil ochocientos setenta
y un euros con veintinueve céntimos (355.871,29 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% de presupuesto de
licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 95/302.42.35.
e) Telefax: 95/302.43.15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del propio Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 3142/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/251325 (SUC-HU

164/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de mas-

carillas laríngeas y guantes de látex (251325-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y un millones cuatrocientas treinta y siete mil quinientas cin-
cuenta pesetas (31.437.550 ptas.). Ciento ochenta y ocho
mil novecientos cuarenta y tres euros con cuarenta y nueve
céntimos (188.943,49 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta, de conformidad con lo
establecido en el art. 35.1 del R.D. Legislativo 2/2000, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/20.68.61.
e) Telefax: 958/02.31.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 3143/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/251273 (SUC-HU

162/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

sanitario diverso (251273-SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-

ticinco millones novecientas cincuenta mil novecientas noventa
y tres pesetas (25.950.993. ptas.). Ciento cincuenta y cinco
mil novecientos sesenta y ocho euros con sesenta y un cén-
timos (155.968,61 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta, de conformidad con lo
establecido en el art. 35.1 del R.D. Legislativo 2/2000, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
d) Teléfono: 958/20.68.61.
e) Telefax: 958/02.31.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 3144/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 2000/212667 (19/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de pintura de la facha-

da, rejas y lamas (212667-HIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Siete

millones trescientas setenta mil pesetas (7.370.000 ptas.).
Cuarenta y cuatro mil doscientos noventa y cuatro euros con
sesenta céntimos (44.294,60 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21080.
d) Teléfono: 959/23.37.12.
e) Telefax: 959/22.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).



BOJA núm. 148Página núm. 19.028 Sevilla, 23 de diciembre 2000

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 3145/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Elena. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 2000/212703 (20/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo tipo C

(212703-HIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Diecisiete
millones cuatrocientas mil pesetas (17.400.000 ptas.). Ciento
cuatro mil quinientos setenta y seis euros con once céntimos
(104.576,11 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Aprovisiona-
miento.

b) Domicilio: Ctra. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21080.
d) Teléfono: 959/23.37.12.
e) Telefax: 959/22.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: 21003, Huelva.
d) Teléfono: 959/24.74.27.
e) Telefax: 959/24.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 3146/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/244576

(15/SA/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C

(244576-HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital San Agustín de Linares.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y nueve millones de pesetas (39.000.000 de ptas.). Dos-
cientos treinta y cuatro mil trescientos noventa y cuatro euros
con setenta y dos céntimos (234.394,72 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares, (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 95/302.42.35.
e) Telefax: 95/302.43.15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del propio Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (PD. 3147/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decre-

to 245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital San

Agustín de Linares, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/244545

(14/SA/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de labo-

ratorio de Anatomía Patológica (244545-HSA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Hospital San Agustín de Linares.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones ciento treinta y siete mil trescientas noventa y dos
pesetas (12.137.392 ptas.). Setenta y dos mil novecientos
cuarenta y siete euros con veinte céntimos (72.947,20 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. San Cristóbal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Linares (Jaén), 23700.
d) Teléfono: 95/302.42.35.
e) Telefax: 95/302.43.15.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del citado Hospital a las 10,00 horas del décimo día
natural, contado a partir del siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 12 de diciembre de 2000.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, por
la que se anuncia inicio de expediente concesional.
(Exp. CDP 46/00). (PD. 3136/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente.

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CDP 46/2000.
2. Objeto de la concesión.
a) Descripción: Instalación de punto de venta de la Orga-

nización Nacional de Ciegos Españoles.
b) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
c) Tipo: Concesión de dominio público.

d) Peticionario: Organización Nacional de Ciegos Espa-
ñoles.

3. Tramitación y procedimiento: Conforme artículos 36
Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma y 100 y con-
cordantes de su Reglamento.

4. Canon mínimo y plazo: 300.000 pesetas anuales para
un plazo de cuatro años.

5. Garantías y requisitos específicos: Según Pliegos.
6. Documentación y examen del expediente.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20. Telefax: 950/57.07.02.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 30 días a partir de publicación del presente anuncio.
7. Gastos de publicación: Por cuenta del concesionario.

El Ejido, 17 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Plz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Cádiz, 24 de noviembre de 2000.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Don José María Tirado Silvestre.
Expediente: CO-156/2000-ET.
Infracción: Grave, art. 15.k), Ley 10/91, de 4.4.91 (BOE

82, de 5 de abril).
Sanción: 30.000 ptas.
Acto notificado: Propuesta Resolución Expediente.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde

el día siguiente a la recepción de la presente notificación.

Córdoba, 21 de noviembre de 2000.- El Delegado,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Wind Ibérica España, SA, para instalar una planta eóli-
ca de generación de energía eléctrica en el término
municipal de Tarifa (Cádiz). (PP. 3049/2000).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 20 de febrero de 1998, la empresa
«Wind Ibérica España, S.A.», con domicilio social en Tarifa
(Cádiz), C/ Batalla del Salado, núm. 45, solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Cádiz autorización administrativa para realizar una
instalación eólica de generación de energía eléctrica en el lugar
conocido como «Paraje El Bancal», en el término municipal
de Tarifa (Cádiz), denominado «Parque Eólico El Bancal».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, se sometió el expediente a información pública,
insertándose anuncios en el BOJA núm. 70, de 17.6.2000;
en el BOP de Cádiz núm. 85, de 15.4.1998, no presentándose
alegación alguna.

Tercero. Con fecha 1 de octubre de 1999, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz emitió
Declaración de Impacto Ambiental por la que se estima viable
la actividad con los condicionados recogidos en dicho docu-
mento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14, del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración
de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66 citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz,
así como el informe favorable de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Wind Ibérica
España, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- 35 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono 1.500
RPM 600 kW/690/50 Hz, tripala de 39,00 m de diámetro
y 1.195,00 m2 de área de rotor, en torres metálicas tubulares
de altura 40,00 m y altura buje 41,5 m.

- 35 centros de transformación de 630 kVA, relación
0,690/20 kV tipo interior.

- Red colectora subterránea de A.T. con conductores RHV
12/20 kV 2 [3 (1 × 150)] m2 AL.
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Esta Autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 17 de noviembre de 2000.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Wind Ibérica España, SA, para instalar una planta eóli-
ca de generación de energía eléctrica en el término
municipal de Tarifa (Cádiz). (PP. 3050/2000).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 23 de marzo de 1998, la empresa
«Wind Ibérica España, S.A.», con domicilio social en Tarifa
(Cádiz), C/ Batalla del Salado, núm. 45, solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Cádiz autorización administrativa para realizar una
instalación eólica de generación de energía eléctrica en el lugar
conocido como «Paraje Los Siglos», en el término municipal
de Tarifa (Cádiz), denominado «Parque Eólico Los Siglos».

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
2617/66, de 20 de octubre, que regula el procedimiento para
otorgar autorización administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, se sometió el expediente a información pública,
insertándose anuncios en el BOJA núm. 70, de 17.6.2000;
en el BOP de Cádiz núm. 85, de 15.4.1998, no presentándose
alegación alguna.

Tercero. Con fecha 1 de octubre de 1999, la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz emitió
Declaración de Impacto Ambiental por la que se estima viable
la actividad con los condicionados recogidos en dicho docu-
mento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas es
competente para conceder la citada autorización, según lo dis-
puesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, así como el Decreto del Presidente de la Junta
de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración

de Consejerías, y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por
el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el Decreto 2617/66 citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz,
así como el informe favorable de la Delegación Provincial de
la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, a
propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Wind Ibérica
España, S.A., para realizar la instalación referida, cuyas carac-
terísticas principales serán:

- 32 aerogeneradores G-39 con motor asíncrono 1.500
RPM 600 kW/690/50 Hz, tripala de 39,00 m de diámetro
y 1.195,00 m2 de área de rotor, en torres metálicas tubulares
de altura 40,00 m y altura buje 41,5 m.

- 32 centros de transformación de 630 kVA, relación
0,690/20 kV tipo interior.

- Red colectora subterránea de A.T. con conductores RHV
12/20 kV 2 [3 (1 × 150)] m2 AL.

Esta Autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, condicionada
al cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, sin perjuicio de las que correspondan con-
ceder a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta
que quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

La citada instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma con la aprobación de
su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación
en un plazo máximo de 9 meses. Caso de no ser factible, lo
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de
prórrogas se ordena en el Capítulo IV del Decreto 1775/1967,
de 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico en
el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 17 de noviembre de 2000.- El Director General,
Jesús Nieto González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
de solicitud Exp. Permiso Investigación Las Juntas,
núm. 7729. (PP. 2760/2000).

ANUNCIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA EN SEVILLA DE LA
ADMISION DEFINITIVA DE LA SOLICITUD DE PERMISO DE
INVESTIGACION «LAS JUNTAS» NÚM. 7729, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE LA PUEBLA DE CAZALLA (SEVILLA)

El Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico hace saber que ha sido admitida defi-
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nitivamente la solicitud del Permiso de Investigación que se
indica a continuación:

«P.I. Las Juntas», núm. 7729, de dos cuadrículas mineras
para recursos de la sección C, en el término municipal de
La Puebla de Cazalla, en la provincia de Sevilla. Titular: Pioneer
Concrete Hispania, S.A.

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente dentro del plazo de quince días, contados a partir
de la presente publicación, de conformidad con lo establecido
en el art. 70 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 20 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales sobre el Depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en este Consejo, a las 13,30
horas del día 24 de noviembre de 2000, fueron depositados
los Estatutos de la organización empresarial denominada «Fe-
deración de Asociaciones Audiovisuales y Multimedia de Anda-
lucía -FAAMA-», cuyos ámbitos territoriales y funcionales son
la Comunidad Autónoma Andaluza y asociaciones empresa-
riales del sector audiovisual, las artes escénicas, cinemato-
gráficas y multimedia.

Como firmantes del acta de constitución figuran don Fran-
cisco Javier Polonio León, don Francisco Jesús Bustamante
León, don José Luis Acedo Díaz, don Juan Jesús Gracia Fer-
nández, doña Cristina Melero Escobar y don Jesús Jiménez
Lucena. La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de cons-
titución se celebró en Sevilla el día 22 de noviembre de 1999.

Sevilla, 24 de noviembre de 2000.- La Secretaria
General, Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo Ferrer.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla. (PP. 3055/2000).

Don Germán Salvador Pérez, en nombre y representación
de la Entidad Mercantil Damas, S.A., concesionaria de la explo-
tación de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla, con fecha 18 de octubre de 2000, solicita para el
año 2001 la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la indicada Estación, en base a lo dispuesto en el artículo
4.º del Reglamento de Régimen Interior, aprobado por esta
Dirección General para dicha Estación, que prevé la variación
anual de las tarifas en el porcentaje de aumento del IPC referido
a los 12 meses naturales precedentes.

Las tarifas actualmente en vigor para el año 2000 se
encuentran aprobadas por Resolución de esta Dirección Gene-
ral de fecha 16 de noviembre de 1999 (BOJA núm. 13, de
3 de febrero de 2000).

La Empresa Damas, S.A., propone un cuadro de tarifas
para el año 2001, obtenido de aplicar a la tarifa actualmente

en vigor la subida del IPC habida desde julio de 1999 a julio
de 2000, que consiste en un 3,6% según se desprende del
certificado del Instituto Nacional de Estadística que adjuntan.

Comparadas las tarifas solicitadas con las actualmente
en vigor, se observa que todos los conceptos tarifarios se
encuentran incrementados con el 3,6%.

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta que la subida
aplicada del 3,6% se corresponde con el incremento expe-
rimentado por el IPC durante el período de julio de 1999
a julio de 2000, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 19, 127 a 132 de la Ley 16/87, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, y 183 a 187
de su Reglamento de aplicación de 28 de septiembre de 1990,
así como del artículo 4.º del Reglamento de Régimen Interior,
se considera procedente incrementar las tarifas vigentes en
un 3,6% como propone la empresa concesionaria Damas, S.A.

Por todo ello, esta Dirección General, haciendo uso de
las competencias que le confiere el Decreto 30/82, de fecha
22 de abril, de la Presidencia de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Plaza de Armas de
Sevilla sin redondeo, que a continuación se expone, con detalle
de los conceptos por los que han de percibirse las mismas
y con expresa advertencia de que tales tarifas habrán de ser
incrementadas con su correspondiente IVA, sin que puedan
ser recargadas con ningún otro gravamen:

Tarifas máximas
Concepto sin redondeo

Tarifa 1

Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al finalizar
o iniciar viaje o bien escala (entrada y salida) de autobús
en tránsito, en servicios regulares ordinarios y permanentes
de uso general o especial:

1.1. Con recorrido de 0 a 15 km 23,80 ptas.
1.2. Con recorrido de 16 a 25 km 30,30 ptas.
1.3. Con recorrido de 26 a 50 km 41,12 ptas.
1.4. Con recorrido de 51 a 100 km 54,10 ptas.
1.5. Con recorrido de 101 a 200 km 133,11 ptas.
1.6. Con recorrido superior a 200 km 265,11 ptas.

Tarifa 2

2.1. Por uso de la Estación de Autobuses
de un autocar de servicio discrecional 2.534 ptas.

Tarifa 3

Utilización por los viajeros de los servicios generales de la
Estación con cargo a aquéllos que salen o riden viaje en la
misma en servicios regulares ordinarios y permanentes de uso
general o especial:

3.1. Viajeros de recorrido comprendido
entre 0 y 15 km 2,15 ptas./billete

3.2. Viajeros de recorrido semicorto:
De 16 a 25 km 4,33 ptas./billete

3.3. Viajeros de recorrido corto:
De 26 a 50 km 7,57 ptas./billete

3.4. Viajeros de recorrido medio:
De 51 a 100 km 9,74 ptas./billete

3.5. Viajeros de largo recorrido:
De 101 a 200 km 20,56 ptas./billete

3.6. Viajeros de recorrido superior
a 200 km 41,12 ptas./billete
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Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas
por los conceptos que les sean imputables aquellos viajeros
que se encuentren en tránsito, a través de servicios de trans-
porte cuyo tiempo de permanencia en la Estación sea inferior
a 60 minutos.

La percepción de las tarifas de la Estación a los viajeros se
hará por los concesionarios de las líneas de transporte simul-
táneamente a la venta del billete de transporte, haciéndose
constar en éste que en el importe del mismo está incluida
la tarifa correspondiente a la Estación de Autobuses.

Tarifa 4

Por utilización de los servicios de consigna:

4.1. Bulto ´ 50 kg 24 horas o fracción 27,05 ptas.
4.2. Bulto ) 50 kg 24 horas o fracción 41,12 ptas.
4.3. Por cada día de demora 80,07 ptas.

Tarifa 5

Facturación de equipajes por la estación (sin incluir el precio
del transporte ni seguros de la mercancía):

5.1. Por cada 10 kg o fracción de peso
en equipajes y encargos sin incluir el
precio del transporte 41,12 ptas.

5.2. Mínimo de percepción 198,02 ptas.

Tarifa 6

Por alquiler de la zona de taquillas:

6.1. Por cada taquilla/despacho
de expedición de billetes 33.158,35 ptas./mes

Los servicios de electricidad, aire acondicionado, agua y aná-
logos serán por cuenta del usuario.

Tarifa 7

Servicio de aparcamiento de autobuses:

7.1. Aparcamiento de un autobús
de servicio regular ordinario y
permanente de uso general o especial
desde las 8 a las 20 horas del mismo
día, por hora 265,11 ptas.

7.2. Aparcamiento de un autobús
de servicio regular ordinario y
permanente de uso general desde
las 20 a las 8 horas del día
siguiente, sin fraccionamiento
por razón de tiempo dentro del indicado 1.060,44 ptas.

7.3. Aparcamiento de un autobús
de servicio discreccional, o bien
servicio regular no comprendido en
el apartado anterior, desde las 20 a
las 8 horas del día siguiente, sin
fraccionamiento por razón de tiempo
dentro del indicado 2.653,27 ptas.

Segundo. Las anteriores tarifas podrán redondearse a la
peseta, tanto por exceso como por defecto, una vez aplicado
el correspondiente IVA. Las tarifas aprobadas sin redondeo
y sin IVA servirán de base para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. Las tarifas máximas de aplicación de la estación
de autobuses de Plaza de Armas de Sevilla entrarán en vigor
el día 1 de enero del año 2001, previa su publicación en
el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 13 de noviembre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2000, de
la Dirección General de Transportes, por la que se hace
pública la revisión de las tarifas máximas de aplicación
de la Estación de Autobuses de Huelva. (PP.
3056/2000).

Don Germán Salvador Pérez, en nombre y representación
de la entidad mercantil Damas, S.A., concesionaria de la explo-
tación de la Estación de Autobuses de Huelva, con fecha 18
de octubre de 2000, solicita para el año 2001 la revisión
de las tarifas máximas de aplicación de la indicada Estación,
en base a lo dispuesto en el artículo 4.º del Reglamento de
Régimen Interior, aprobado por esta Dirección General para
dicha Estación, que prevé la variación anual de las tarifas
en el porcentaje de aumento del IPC referido a los 12 meses
naturales precedentes.

Las tarifas actualmente en vigor para el año 2000, se
encuentran aprobadas por Resolución de esta Dirección Gene-
ral de fecha 30 de noviembre de 1999 (BOJA núm. 7, de
20 de enero de 2000).

La empresa Damas, S.A., propone un cuadro de tarifas
para el año 2001, obtenido de aplicar a la tarifa actualmente
en vigor la subida del IPC habida desde julio de 1999 a julio
de 2000, que consiste en un 3,6% según se desprende del
certificado del Instituto Nacional de Estadística que adjuntan.

Comparadas las tarifas solicitadas con las actualmente
en vigor, se observa que todos los conceptos tarifarios se
encuentran incrementados con el 3,6%.

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta que la subida
aplicada del 3,6% se corresponde con el incremento expe-
rimentado por el IPC durante el período de julio de 1999
a julio de 2000, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 19, 127 a 132 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de
ordenación de los Transportes Terrestres, y 183 a 187 de
su Reglamento de aplicación de 28 de septiembre de 1990,
así como del artículo 4.º del Reglamento de Régimen Interior,
se considera procedente incrementar las tarifas vigentes en
un 3,6% como propone la empresa concesionaria Damas,
S.A.

Por todo ello, esta Dirección general, haciendo uso de
las competencias que le confiere el Decreto número 30/82,
de fecha 22 de abril, de la Presidencia de la Junta de
Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el cuadro de tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Huelva sin redondeo,
que a continuación se expone, con detalle de los conceptos
por los que han de percibirse las mismas y con expresa adver-
tencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas con
su correspondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con
ningún otro gravamen.
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Tarifas máximas
Concepto���������� ���������� ���������� ���������� sin redondeo

1. Por entrada o salida de un autobús con viajeros, al finalizar
o iniciar un viaje o bien escala (entrada y salida) de autobús
en tránsito:

1.1. De servicios regulares ordinarios y permanentes de uso
general:

1.1.1. Con recorrido menor de 25 km ����������������51,95 ptas.
1.1.2. Con recorrido entre 26 y 100 km ��������111,46 ptas.
1.1.3. Con recorrido entre 101 y 200 km ��������259,70 ptas.
1.1.4. Con recorrido superior a 200 km ��������444,73 ptas.

1.2. De servicios regulares no encuadrados en el apartado
anterior:

1.2.1. Recorrido inferior a 50 km ����������������220,75 ptas.
1.2.2. Recorrido de 51 a 100 km ����������������370,07 ptas.
1.2.3. Recorrido superior a 100 km ����������������740,15 ptas.

2. Por utilización por los viajeros de los servicios generales
de la Estación con cargo a aquéllos que salen o rinden viaje
en la Estación:

2.1. De servicios regualres ordinarios y permanentes de uso
general:

2.1.1. Viajeros de cercanías:
De 0 a 15 km ��������������������������������6,49 ptas./billete

2.1.2. Viajeros de recorrido semicorto:
De 16 a 25 km ������������������������12,98 ptas./billete

2.1.3. Viajeros de recorrido corto:
De 26 a 50 km ������������������������27,05 ptas./billete

2.1.4. Viajeros de recorrido medio:
De 51 a 100 km ������������������������44,36 ptas./billete

2.1.5. Viajeros de largo recorrido:
De 101 a 150 km ������������������������57,35 ptas./billete

2.1.6. Viajeros de recorrido superior
a 150 km ��������������������������������102,80 ptas./billete

2.2. De servicios regulares no encuadrados en el apartado
anterior:

2.2.1. Recorrido inferior a 50 km ��������30,30 ptas./billete
2.2.2. Recorrido de 51 a 100 km ��������58,43 ptas./billete
2.2.3. Recorrido superior a 100 km ��������103,88 ptas./billete

Quedan excluidos de la obligatoriedad del abono de las tarifas
por los conceptos que les sean imputables aquellos viajeros
que se encuentren en tránsito, a través de servicios de trans-
porte cuyo tiempo de permanencia en la Estación sea inferior
a 60 minutos.
Su percepción por los concesionarios de las líneas de transporte
deberá hacerse simultáneamente a la venta del billete, en el
que se hará constar que en el importe del mismo está incluida
la tarifa correspondiente a la Estación de Autobuses.

3. Por utilización de los servicios de consigna:

3.1. Bulto hasta 50 kg: 4 horas o fracción ��������37,88 ptas.
3.2. Bulto mayor 50 kg: 4 horas o fracción ��������74,66 ptas.
3.3. Por cada día de demora ������������������������149,33 ptas.

4. Facturación de equipajes por la Estación (sin incluir el precio
del transporte ni seguros de la mercancía):

4.1. Por cada 10 kg o fracción de peso en
equipajes y encargos sin incluir el precio
del transporte ����������������������������������������74,66 ptas.

4.2. Mínimo de percepción ������������������������149,33 ptas.

En estos precios está incluida la aproximación de los objetos
facturados desde el local al vehículo o viceversa.

5. Por alquiler de la zona de taquillas:

5.1. Por cada metro cuadrado de despacho
de expedición de billetes al mes ��������2.960,59 ptas.

5.2. Mínimo de percepción al mes ��������36.991,09 ptas.

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del
usuario.

6. Servicio de aparcamiento de autobuses:

6.1. De 8 a 22 horas ��������������������������������296,49 ptas.
6.2. Aparcamiento de un autobús de servicio

regular ordinario y permanente de uso
general desde las 22 a las 8 horas del día
siguiente, sin fraccionamiento por razón
de tiempo dentro del indicado ����������������591,90 ptas.

6.3. Aparcamiento de un autobús de servicio
discrecional, o bien, servicio regular no
comprendido en el apartado anterior,
desde las 22 a las 8 horas del día siguiente,
sin fraccionamiento por razón de tiempo
dentro del indicado ������������������������2.960,59 ptas.

7. Por la utilización de la Estación por los servicios colectivos
discrecionales (entrada, salida o escala en tránsito), siempre
que la capacidad de la Estación lo permita:

7.1. Por cada autobús:

7.1.1. De recorrido inferior a 50 km ���������������� 220,75 ptas.
7.1.2. De recorrido comprendido entre

51 y 100 km �������������������������������� 370,07 ptas.
7.1.3. De recorrido superior a 100 km �������� 740,15 ptas.

7.2. Por cada viajero:

7.2.1. En recorrido inferior a 50 km ���������������� 30,30 ptas.
7.2.2. En recorrido de 51 a 100 km ����������������58,43 ptas.
7.2.3. En recorrido superior a 100 km ��������103,88 ptas.

Segundo. Las anteriores tarifas podrán redondearse a la
peseta, tanto por exceso como por defecto, una vez aplicado
el correspondiente IVA. Las tarifas aprobadas sin redondeo
y sin IVA servirán de base para futuras revisiones tarifarias.

Tercero. El cuadro de tarifas deberá obligatoriamente
hallarse expuesto al público.

Cuarto. las tarifas máximas de aplicación de la estación
de autobuses de Huelva entrarán en vigor el día 1 de enero
del año 2001, previa su publicación en el BOJA.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transporte en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
notificación.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador en materia sanitaria núm. 130/2000.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, e intentada
sin efecto la notificación Propuesta de Resolución de expe-
diente sancionador núm. 130/2000, incoado a don Guillermo
Fornieles Martín, con último domicilio conocido en Diego Pérez
Pascual, 39, de la localidad de Isla Cristina, se notifica a
don Guillermo Fornieles Martín que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad de Isla Cristina aparece publi-
cada la Propuesta Resolución del expediente sancionador, sig-
nificándole que en la Sección de Procedimiento de la Dele-
gación Provincial de Salud de Huelva, C/ Gran Vía, 6, 2.ª
planta, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador, que contra dicha Propuesta de Resolución, dispondrá
de un plazo de 15 días, a partir del siguiente a aquél en
que tenga lugar la presente notificación, para formular ale-
gaciones y presente la documentación e información que esti-
me pertinente ante el Organo Instructor.

Núm. expte.: 130-2000.

Interesado: Don Guillermo Fornieles Martín.

Ultimo domicilio: Diego Pérez Pascual, 39, 21410, Isla
Cristina.

Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.

Extracto del contenido: Propuesta de Resolución de expe-
diente sancionador en materia sanitaria.

Huelva, 27 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
Ramón Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se procede
a la conclusión y archivo del expediente de menores
infractores núm. 1/2000, incoado al menor SSR por
haber cumplido la medida impuesta por el Magistra-
do-Juez de Menores de Jaén.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, y habida
cuenta que encontrándose don Francisco Santiago Moreno y
doña Luisa Romero ausentes de su domicilio, no pudiendo,
por lo tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica por el presente extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 4 de septiembre del presente, la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de
menores infractores núm. 1/2000, dictó Resolución acor-
dando:

Proceder a la conclusión y archivo del expediente incoado
al menor S.S.R. por haber cumplido la medida impuesta por
el Magistrado-Juez de Menores de Jaén.

Para el conocimiento del contenido íntegro de la Reso-
lución dictada, don Francisco Santiago Moreno y doña Luisa
Romero, con último domicilio conocido en C/ Valencia, núm.
14, de Jaén, podrán comparecer en el plazo de diez días
en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén, situa-
da en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta.

Jaén, 4 de septiembre de 2000.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expe-
diente núm. 108/2000, sobre protección de menores,
por la que se acuerda proceder al traslado de Centro
del menor que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ser desconocido su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido, doña Ascensión Romero Hernández podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta
(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución dictada, en fecha 13 de noviembre de 2000, en el
expediente de protección de menores núm. 108/2000, incoa-
do a su hijo, C.A.R., por la que se acuerda, en virtud de
la tutela que esta Delegación Provincial ostenta sobre el menor
de acuerdo con la Resolución de fecha 9 de agosto de 2000,
proceder al traslado y nuevo ingreso del menor bajo la figura
jurídica del acogimiento residencial en la «Residencia Infantil
Torredelcampo» de Torredelcampo (Jaén).

Asimismo, se le comunica que contra esta Resolución
puede interponerse reclamación ante los Juzgados de Primera
Instancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Sevilla, 13 de noviembre de 2000.- La Delegada,
Mercedes Fernández Olivares.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expe-
diente núm. 108/2000, sobre protección de menores,
por la que se acuerda proceder al traslado de Centro
del menor que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ser desconocido su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido, don José Maria Abad Duque podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta
(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución dictada, en fecha 13 de noviembre de 2000, en el
expediente de protección de menores núm. 108/2000, incoa-
do a su hijo, C.A.R., por la que se acuerda, en virtud de
la tutela que esta Delegación Provincial ostenta sobre el menor
de acuerdo con la Resolución de fecha 9 de agosto de 2000,
proceder al traslado y nuevo ingreso del menor bajo la figura
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jurídica del acogimiento residencial en la «Residencia Infantil
Torredelcampo» de Torredelcampo (Jaén).

Asimismo, se le comunica que contra esta Resolución
puede interponerse reclamación ante los Juzgados de Primera
Instancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 13 de noviembre de 2000.- La Delegada,
Mercedes Fernández Olivares.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes resoluciones y actos administrativos
referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 23 de noviembre de 2000.- La Delegada,
(Dto. 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la
Torre.

ACUERDO de 22 de noviembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictado en el expediente
123/2000, sobre protección de menores, por el que
se resuelve proceder a la notificación por anuncios de
la resolución por la que se declara la situación de
desamparo y se asume la tutela automática sobre el
menor que se cita.

Acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2000, de la Dele-
gada Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Jaén,
por el que se ordena la notificación mediante anuncios de
Resolución a don José Juan Marco Espejo, al ser desconocido
su paradero, por no haber sido localizado en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ser desconocido su domicilio o encontrarse en para-
dero desconocido, podrá comparecer en el plazo de diez días
ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Paseo de la Esta-
ción, núm. 19, 3.ª planta (Jaén), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución dictada en fecha 23 de octubre
de 2000, en el expediente de protección de menores
núm. 123/2000, incoado a su hijo, J.M.M.F., por la que
se acuerda, declarar la situación legal de desamparo del menor,
asumir por ministerio de la ley su tutela automática y constituir
el acogimiento residencial del mismo, que será ejercido por
la Directora de La Residencia «La Milagrosa» de Baeza (Jaén).

Asimismo, se le comunica que contra esta resolución pue-
de interponerse reclamación ante los Juzgados de Primera
Instancia de Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición
Adicional Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 22 de noviembre de 2000.- La Delegada (Dto.
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

EDICTO de 24 de noviembre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre la notificación que
se cita.

Intentada la notificación sobre extinción de Pensión No
Contributiva de Jubilación a las personas que se relacionan,
sin haber podido efectuar las mismas en el último domicilio
conocido, y de conformidad con lo previsto en el art. 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del 27), se publica
el presente edicto para que sirva de notificación, significándoles
que contra dichas resoluciones pueden interponer reclamación
previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta Delegación Pro-
vincial en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de esta publicación, en virtud de lo establecido en el art. 71
del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña María Rodríguez Martínez.
C/ Cantares, 100-1.
04009, Almería.
DNI: 27.268.365.
Expte.: 04/0000251-J/97.
Deuda: 40.260 ptas.

Almería, 24 de noviembre de 2000.- El Delegado, Luis
López Jiménez.
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MINISTERIO DE DEFENSA

ANUNCIO del Centro de Reclutamiento de Cádiz,
sobre relación nominal de personal para incorporación
al Servicio Militar después de permanecer un año en
paradero desconocido.

Ministerio de Defensa, Subsecretaría de Defensa, Direc-
ción General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, Centro
de Reclutamiento de Cádiz.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4
del Reglamento aprobado por el Real Decreto 1107/93, de
9 de julio (BOE número 191), se notifica a los jóvenes rela-
cionados a continuación que, por permanecer en paradero
desconocido un año después de la iniciación del procedimiento
por incumplimiento de obligaciones relacionadas con el reclu-
tamiento para el servicio militar, se les cita para incorporarse
al mencionado servicio en la fecha y organismo que se citan
a continuación: Malre Sur Jeper. Act. Queipo de Llano, Avda.
Jerez (Sevilla), 15.1.2001.
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El Jefe del Centro de Reclutamiento, José Manuel Valera Terrero.

AYUNTAMIENTO DE CASABERMEJA (MALAGA)

ANUNCIO de rectificación sobre anuncio de bases.

Advertido error en el edicto de anuncio de bases de con-
vocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de
Policía Local, publicado en el BOJA número 132, de 16 de

noviembre pasado, páginas 17.274 a la 17.278, se añade
en el Título V. Tribunal Calificador, Base 7.ª y en calidad
de Vocal «Un representante del Profesorado Oficial.»

Casabermeja, 21 de noviembre de 2000.- El Alcalde,
Andrés Lozano Pino.
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AYUNTAMIENTO DE CORTES DE LA FRONTERA
(MALAGA)

ANUNCIO.

Se pone en conocimiento del público en general y durante
el plazo de 30 días, conforme el art. 49.2.b) de la Ley 7/93,
de 27 de julio, de Demarcación Municipal de Andalucía, que
por parte de la Comisión Gestora del Anejo de El Colmenar
de Cortes de la Frontera ha sido presentado en este Ayun-
tamiento informe para iniciar el expediente de constitución
de la Entidad Local Autónoma, a iniciativa vecinal.

Lo que se expone al público para su información y a
los pertinentes efectos legales.

Cortes de la Frontera, 24 de noviembre de 2000.- El
Alcalde-Presidente.

CENTRO DE EDUCACION DE ADULTOS RADIO ECCA

ANUNCIO de extravío de título de Graduado Esco-
lar. (PP. 3003/2000).

Radio Ecca.
Se hace público el extravío de Graduado Escolar de don

Alejandro Carrillo Lara, expedido el 4 de febrero de 1994.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 22 de noviembre de 2000.- El Director, Juan
Luis Veza Iglesias.

SDAD. COOP. AND. VIVIENDAS JARDINES
CRUZ-CONDE

ANUNCIO. (PP. 3132/2000).

Comunica que por acuerdo mayoritario, adoptado por la
Asamblea General Extraordinaria celebrada el pasado día 26
de junio de 2000, se acordó la disolución de la Sociedad
por haberse cumplido el objeto social de la misma, proce-
diéndose a la elección de tres liquidadores. Domicilio Menén-
dez y Pelayo, 22.

Sevilla, 27 de octubre de 2000.- Francisco Muñoz
Jiménez, Antonio Sánchez Delgado, Natalio Aguilera Vázquez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

ANUNCIO del Consorcio para la Prevención y
Extinción de Incendios del Poniente Almeriense, sobre
bases.

CONVOCATORIA Y BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD
CUATRO PLAZAS DE BOMBEROS-CONDUCTORES DE ESTE

CONSORCIO

Hallándose cuatro plazas vacantes de Bomberos-Conduc-
tores de este Consorcio, se convoca concurso-oposición, para
su provisión en propiedad, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en propiedad,

mediante concurso-oposición, de cuatro plazas de Bombe-
ros-Conductores vacantes en la plantilla de funcionarios del
Consorcio para la Gestión del Servicio para la Prevención y
Extinción de Incendios del Poniente Almeriense. Las plazas
están incluidas en la plantilla de funcionarios en la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
clase Servicios de Extinción de Incendios, categoría Bom-
beros-Conductores.

A las presentes pruebas les será de aplicación la
Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86,
de 18 de abril, y las bases de esta convocatoria.

Segunda. Requisitos de los aspirantes:

1. Estar en posesión de la nacionalidad española o la
de un Estado miembro de la Unión Europea en los términos
previstos en la legislación vigente.

2. Tener cumplidos 18 años y no exceder de cuarenta
años en la fecha en que finalice el plazo de presentación
de instancias.

3. Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1.er Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlos en la fecha de finalización del plazo
de admisión de instancias.

4. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

5. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las correspondientes funciones,
conforme al cuadro de exclusiones Anexo III.

6. No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica, según la legislación vigente.

7. Tener, descalzo, una altura mínima de 1,65 metros.
8. Conocer alguno de los siguientes oficios: Albañil, cerra-

jero, electricista en la rama industrial, fontanero, soldador,
mecánico automoción, electricista automóviles, chapista y
pintor.

9. Estar en posesión del permiso de conducción de ve-
hículos Tipo C (antiguo C-2) en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias.

Tercera. Presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición

deberán presentar sus solicitudes, según modelo oficial, diri-
gidas al Excmo. Sr. Presidente del Consorcio, en el Registro
General de la sede de dicho Consorcio, Polígono Industrial
La Redonda, Calle II, núm. 36, 04700, El Ejido (Almería),
o en el Area de Presidencia de la Excma. Diputación Provincial,
C/ Navarro Rodrigo, 17, de 9 a 13 horas de lunes a viernes,
en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», después de su publicación íntegra
en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo concluye en sábado, domingo o festivo.

También podrán presentarse en la forma que determina
el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo.
En el supuesto de presentación de instancias en organismos
distintos a los mencionados en el párrafo anterior, el particular
deberá comunicar mediante fax o telegrama la presentación
de instancia o documento, que deberá ser recibido en el plazo
máximo de diez días naturales siguientes a la terminación
del plazo de presentación.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo seña-
lado para la presentación de las instancias, haciendo constar
expresamente el oficio que conocen, sobre el que versará la
prueba de aptitud profesional.

Los aspirantes acompañarán a sus instancias los docu-
mentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta
conforme a la base octava, además de enumerarlos en la soli-
citud, así como certificado médico oficial en el que se haga
constar que el aspirante no padece enfermedad o defecto físico
alguno que le impida la realización de las pruebas de aptitud
física y el desempeño de las correspondientes funciones, de
conformidad con el cuadro de exclusiones médicas establecido
en el Anexo III de las presentes bases. Los documentos habrán
de ser originales emitidos por órgano competente o fotocopia
debidamente compulsada.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Excmo.

Sr. Presidente del Consorcio dictará Resolución, en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos, la cual se hará pública en el tablón de edictos
del Consorcio y en el Boletín Oficial de la Provincia.

En dicha Resolución se indicará el lugar en que se encuen-
tran expuestas las listas certificadas completas de admitidos
y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y se
determinará el lugar y fecha del comienzo de las pruebas.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
la Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado
la exclusión.

Las reclamaciones, si las hubiere, serán resueltas por la
misma autoridad y el acuerdo adoptado comprensivo de la
lista definitiva será publicado únicamente en la forma indicada
en esta base.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.
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Quinta. Tribunal.
El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 4.ª de

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 236/88, de 4 de marzo,
revisado por Resolución de 22 de marzo de 1993, estará
compuesto de la siguiente forma:

Presidente: El del Consorcio o miembro del mismo en
quien delegue.

Vocales:

- El Director o Jefe del respectivo Servicio.
- Dos Vocales de la Junta General, designados por el

Presidente.
- Un representante designado por la Comunidad Autó-

noma.
- Un representante de la Diputación Provincial.
- Un funcionario de carrera designado por el Presidente

del Consorcio.
- El Jefe del Parque de Bomberos del Ayuntamiento de

Almería.
- Un representante de la plantilla de funcionarios del

Consorcio.
- Un técnico del Departamento de Deportes designado

por la Diputación Provincial.

Secretario: El del Consorcio o trabajador de las Corpo-
raciones que integran el Consorcio designado por el Presidente.

Deberán designarse suplentes para cada uno de los miem-
bros del Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92,
de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
para todas o algunas de las pruebas de asesores especialistas,
que se limitaran al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano
de selección.

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de cuatro
de sus miembros, titulares o suplentes, y las decisiones se
adoptarán por mayoría de los votos presentes, contando siem-
pre con la asistencia del Secretario y Presidente, estando facul-
tado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en
el curso de las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos
necesarios en todo lo no previsto en las bases para el debido
orden en las pruebas.

Sexta. Actuación de los aspirantes.
Será efectuado sorteo público, para determinar el orden

de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no
puedan realizarse en forma conjunta.

La fecha de celebración del sorteo se anunciará en el
tablón de edictos del Consorcio.

El resultado del sorteo será publicado en el Boletín Oficial
de la Provincia junto con lo establecido en la base cuarta.

Séptima. Comienzo de los ejercicios.
La fecha, hora y lugar de celebración se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos
del Consorcio, con una antelación de, al menos, 10 días natu-
rales, de conformidad con lo establecido en la base cuarta.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con 12 horas, al menos, de antelación al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si
se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y máximo de 20 días.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor, debidamente
justificada y apreciada por el Tribunal con absoluta libertad
de criterio; la no presentación de un opositor a cualquier ejer-
cicio determinará el decaimiento de su derecho a participar,
quedando excluido del procedimiento selectivo.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

Octava. Procedimiento de selección.
Constará de dos fases:

A) Fase de concurso: El Tribunal valorará los méritos ale-
gados y justificados documentalmente por los aspirantes con
arreglo al siguiente

BAREMO DE MERITOS

1. Méritos profesionales.
1.a) Por cada mes completo de servicios prestados como

Bombero-Conductor en el Consorcio para la Gestión del Ser-
vicio de Prevención y Extinción de Incendios del Poniente Alme-
riense, previa superación de pruebas selectivas: 0,1 punto.

1.b) Por cada mes completo de servicios prestados en
otra Administración Pública en Servicios Contra Incendios y/o
Salvamento, en plaza o puesto de igual o similar contenido:
0,04 puntos.

2. Superación pruebas selectivas.
2.a) Por superación de oposición o concurso-oposición

para ocupar plaza en propiedad en la plantilla del Consorcio:
2 puntos.

3. Cursos, seminarios y jornadas:

3.a) Por cada diploma acreditativo de cursos organizados
por Administraciones Públicas o en colaboración con una
Administración Pública, correspondientes a la formación o per-
feccionamiento relacionados con las funciones a realizar en
la plaza convocada se puntuarán con 0,20 puntos cada curso
de hasta 40 horas de duración y con 0,40 puntos los que
excedan de aquéllas hasta un máximo de dos puntos.

No serán valorados aquellos cursos en que la duración
sea inferior a quince horas o cuando no se justifique su
duración.

La puntuación máxima que se puede otorgar en la fase
de concurso es de 9 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
1. La experiencia profesional se justificará aportando cer-

tificación expedida por la Secretaría o cualquier otro órgano
de la Administración con competencia en materia de personal
donde constará el nombre del puesto de trabajo desempeñado,
tiempo que lo ha venido desarrollando y contenido del puesto
en caso de que no coincida la denominación.

2. La superación de las pruebas selectivas para ocupar
plaza en propiedad en la plantilla del Consorcio, se justificará
aportando certificación de la Secretaría del Consorcio.

3. Los cursos, seminarios y jornadas serán acreditados
aportando certificación o diploma expedido por el Centro Oficial
organizador, número de horas de duración y concepto en el
que participó el aspirante.

B) Fase de oposición.
Constará de cuatro pruebas.

Primera prueba: Aptitud profesional.
La prueba de aptitud profesional constará de tres ejer-

cicios:

- El primer ejercicio consistirá en la demostración prác-
tica, en la forma que determine el Tribunal, del conocimiento
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de un oficio considerado útil para el servicio contra incendios,
que cada uno de los aspirantes haya manifestado conocer
en su instancia, de entre los que se citan en la base segunda
de la convocatoria. Aunque se haya alegado el conocimiento
de varios oficios, el examen versará sólo sobre uno de ellos,
a elección del aspirante.

Este ejercicio será calificado de 0 a 5 puntos, conside-
rándose eliminado aquel aspirante que no alcance los 2
puntos.

- El segundo ejercicio se realizará en la torre de pruebas;
el ejecutante deberá ascender por la misma mediante unas
escaleras de garfio, utilizando las medidas de protección corres-
pondientes, hasta la quinta planta y posteriormente bajar por
el tiro de escaleras, todo ello en un tiempo máximo de 1 minuto
40 segundos.

Este ejercicio se puntuarán de 0 a 5 puntos. Se calificará
con un 0, y serán eliminados aquellos aspirantes que no alcan-
cen la mínima marca exigida, y con una escala proporcional
de calificaciones de 1 a 5 entre la mínima marca exigida
y la mejor marca realizada.

- El tercer ejercicio consistirá en un reconocimiento psi-
cotécnico dirigido a determinar las aptitudes y actitudes de
los aspirantes para el desempeño del puesto de Bombero-Con-
ductor y los problemas de personalidad que afecten de manera
significativa:

- Al control y la estabilidad psíquica.
- A la posibilidad de adaptación a un equipo.
- A la aceptación de normas y de la autoridad.
- A la capacidad de decisión.

El ejercicio incluirá la realización de test y de una entrevista
personal.

Este ejercicio se calificará de apto y no apto. Serán eli-
minados aquellos aspirantes calificados de no aptos.

Segunda prueba: Aptitud física.
Cada ejercicio, salvo en aquéllos que no se especifique

lo contrario, deberá superarse al primer intento.

1. Levantamiento por dos veces de un peso de 40 kg
por encima de la cabeza con los brazos extendidos y man-
teniéndolo 3 seg. arriba.

2. Salto vertical.
Descripción: Situado el ejecutante de costado, al lado de

una regla graduada en centímetros, en posición de firmes
levantando el brazo más próximo a la misma, manteniendo
los hombros en el mismo plano horizontal, marcará la altura
a que llega con el extremo de los dedos.

Realizará, mediante flexión de piernas, un salto vertical,
señalando la nueva altura alcanzada. La marca alcanzada en
esta prueba será la diferencia en centímetros entre la altura
conseguida por el salto y la tomada en primer lugar. La marca
mínima será de 55 centímetros.

Se permitirá levantar los talones y el ballesteo de piernas,
siempre y cuando no haya desplazamiento o se pierda total-
mente el contacto con el suelo de los pies.

Se permitirá en esta prueba dos intentos consecutivos.
3. Press de banca.
Descripción: Flexo-extensiones de codo sobre el banco

en decúbito supino, con agarre dígito palmar de la barra, con
los brazos un poco más abiertos de la anchura de los hombros.

Posición inicial: Flexión hombro (90º) extensión de cono.
Posición final: Abdución músculos flexores del codo.
Se contará el número de extensiones o empujes efectuados

en 30 segundos con una resistencia de: 40 kilos/18 repe-
ticiones mínimo.

4. Natación.
El ejecutor se colocará en la posición de salida de la

piscina, o dentro de ella con la mano agarrada al borde. A
la voz de «ya» comenzará a nadar hacia el borde opuesto,

antes de llegar al mismo, realizará una inmersión para recoger
un objeto situado en el fondo que depositará en una zona
marcada, regresando nuevamente al borde de salida.

La prueba quedará invalidada al agarrarse a la pared o
la corchera.

El tiempo máximo empleado para realizar la prueba será
de 65 segundos y se llevará a cabo en una piscina de
25 metros.

5. Trepa de cuerda.
Descripción: Trepar por una cuerda lisa de 6 metros, sin

impulso de piernas, partiendo desde la posición de pie. A
la voz de «ya», el ejecutante iniciará la trepa hasta tocar la
campana a la altura fijada. La prueba queda invalidada en
los siguientes casos:

- Cuando el ejecutante no alcance la altura indicada.
- Cuando se ayude con presa de pies.
- Cuando se sujete con las piernas en la cuerda al tocar

la campana.

6. Carrera de 100 metros lisos.
Descripción: Recorrer la distancia de 100 metros lisos

en pista y sin salirse de las calles, en un tiempo máximo
de 15,00 segundos.

El ejecutante, a la voz de «a sus puestos», se colocará
en la línea de salida sin sobrepasar ésta. A la voz de «listos»
inclinará el tronco hacia adelante y flexionará la pierna ade-
lante. A la voz de «ya» o disparo o pitido, saldrá. La salida
se puede realizar de pie o agachados, sin tacos de salida.

Invalidaciones: Todas aquéllas recogidas en el Reglamen-
to Internacional de la FIAA.

7. Barra de equilibrio.
Descripción: El ejecutante caminará a lo largo de una

barra de equilibrio de 5 metros de longitud y 20 centímetros
de anchura, sin que caiga él o el objeto que porte.

El sujeto irá lastrado con un peso de 20 kg. Al llegar
al final de la barra pisará la señal sobre la misma y regresará
al punto de partida.

Posición inicial: A la altura aproximada de la barra, y
frente a la misma, cargando el lastre establecido. A la voz
del juez de la prueba comenzará a caminar a lo largo de
la barra, hasta regresar al punto de partida.

El tiempo máximo de ejecución será de 12 segundos.
Se permitirán en esta prueba dos intentos consecutivos.
8. Carrera de 12 minutos.
El ejecutante deberá correr durante un tiempo de 12 minu-

tos y recorrer un mínimo de 2.400 m en ese tiempo.
Se colocará en la pista detrás de la línea de salida, a

la voz de «ya», o disparo o pitido saldrá a correr hasta volver
a oír la señal, momento en el cual deberá detenerse y per-
manecer en su sitio.

Los ejercicios: Salto vertical, Press de banca, Natación,
Carrera de 100 m y Carrera de 12 minutos serán calificados
de la siguiente forma:

- No superar la marca indicada: 0 puntos.
- Realizar la marca mínima indicada: 1 punto.
- Mejor marca realizada por los aspirantes: 2.

Entre la mínima marca exigida y la mejor marca realizada
se establecerá al finalizar la prueba una escala proporcional
de calificaciones desde 1 a 2 puntos.

La suma de estos ejercicios será puntuada con un máximo
de 10 puntos.

Los ejercicios: Levantamiento, Trepa de cuerda y Barra
de equilibrio serán calificados como «apto» o «no apto» y,
por tanto, no puntuarán para la calificación sobre 10.

Aquellos aspirantes que en 3 o más ejercicios obtengan
una calificación de 0 puntos o de «no apto» serán eliminados.
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Tercera prueba: Ejercicio escrito.
Consistirá en contestar un tema extraído por sorteo de

entre los contenidos en el Anexo II del programa -Grupo II
Específico- que acompaña a la convocatoria, que será cali-
ficado de 0 a 7 puntos, y de dos epígrafes relativos a uno
de los temas correspondientes al Anexo I -Grupo I Adminis-
trativo-, extraído, asimismo, al azar, que será calificado de
0 a 3 puntos. Todo ello durante un tiempo máximo de dos
horas.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo eli-
minado el aspirante que no alcance 5 puntos.

Cuarta prueba: Reconocimiento médico.
Consistirá en un reconocimiento médico que será prac-

ticado por el Servicio Médico Laboral de la Excma. Diputación
Provincial de Almería. Se realizarán cuantas pruebas clínicas
y complementarias de otra clase se consideren necesarias,
en base a las causas de exclusión contenidas en el Anexo III.

El reconocimiento médico se calificará como «apto» o
«no apto». El Tribunal otorgará certificación de aptitud, siendo
necesaria la calificación de «apto» en el reconocimiento médi-
co, quedando eliminado el aspirante en caso contrario.

Novena. Sistema de calificación:

1. Calificación de la fase de concurso: El Tribunal estudiará
los méritos alegados y justificados documentalmente por los
aspirantes, calificando con arreglo al baremo que figura en
la base octava.

2. Calificación de la fase de oposición.
Los ejercicios se calificarán según lo dispuesto en la base

anterior para cada prueba.
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones

otorgadas por los distintos miembros del Tribunal, eliminando
la puntuación más alta y más baja, salvo en las pruebas en
que se haya establecido previamente una escala de puntua-
ciones en función de la marca o el tiempo, y dividiendo el
total por el número de asistentes del Tribunal, siendo el cocien-
te la calificación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas,
exponiéndose al público en el tablón de edictos del Consorcio.

3. Calificación final.
La puntuación definitiva y el orden de calificación estará

determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en
la fase de oposición y en la fase de concurso.

Décima. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón

de anuncios del Consorcio la relación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante
para el Consorcio, sin perjuicio de que éste, en su caso, proceda
a su revisión conforme a lo establecido en los arts. 62 y ss.
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las
pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el proceso
selectivo, los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante el Presidente del Consorcio, en el plazo de un mes, con-
tado desde el día siguiente a la fecha de finalización del plazo
de diez días durante los cuales se expondrá el anuncio con
la propuesta del Tribunal en el tablón de edictos del Consorcio,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que estime
pertinente.

Undécima. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán dentro del plazo de

20 días naturales desde que se hagan públicas las relacio-
nes de aprobados, los documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria
siguientes:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio,
expedido por el Servicio Médico de Empresa de la Excma.
Diputación Provincial de Almería.

b) Título exigido o resguardo del pago de los derechos
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa
con el original.

c) Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

d) Declaración jurada de no estar incurso en causa de
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local.

e) Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido
con cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad
Social, el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto
en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y
en especial, a su art. 10 y en todas las disposiciones que
se dicten en su desarrollo.

f) Declaración jurada de no ejercer actividades privadas
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempeñar
y solicitud, en su caso, de compatibilidad para el ejercicio
de actividades privadas que se desarrollen al margen de la
plaza objeto de esta convocatoria.

g) Documento Nacional de Identidad y fotocopia del
mismo.

h) Tres fotografías tamaño carnet.

Asimismo, habrán de aportar los documentos originales
de los méritos alegados y presentado mediante fotocopia com-
pulsada junto a la instancia solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición objeto de la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de que dependan acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Cumplido lo que precede y aprobada la propuesta de nom-
bramiento por la Presidencia, como Bomberos-Conductores
en prácticas en favor de aquellos aspirantes que hubieran obte-
nido plaza, éstos deberán tomar posesión en el plazo de 30
días naturales, a contar del siguiente desde la notificación.
Si no tomaran posesión en el plazo indicado, sin causa jus-
tificada, quedarán en situación de cesantes.

Duodécima. Período de prácticas.
Los aspirantes que hayan obtenido nombramiento como

Bomberos en prácticas permanecerán en dicha situación
durante 3 meses, en los cuales percibirán una retribución igual
en su cuantía establecida para los Bomberos-Conductores en
propiedad. Durante dicho período efectuarán toda clase de
trabajos profesionales que se les encomienden dentro del
servicio.

Para obtener el nombramiento definitivo, los aspirantes
deberán superar con aprovechamiento el período de prácticas,
durante el que recibirán la instrucción correspondiente y se
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realizarán las revisiones médicas que se estimen oportunas.
Cualquier ocultación de enfermedad o defecto físico o la notoria
falta de aprovechamiento de la instrucción recibida será causa
de expulsión inmediata.

Los aspirantes que superen el período de prácticas y pre-
vias las pruebas y ejercicios que se estimen pertinentes por
la jefatura del servicio con el visto bueno de la delegación
del mismo, serán nombrados por la Presidencia funcionarios
en propiedad, siéndoles computables a efectos de antigüedad
el período de prácticas.

P R O G R A M A

ANEXO I

Grupo I-Administrativo

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios
inspiradores. Estructura. Derechos y deberes fundamentales
de los españoles. Inviolabilidad del domicilio.

Tema 2. Organización territorial española del Estado. El
Estado y las Comunidades Autónomas. Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Andalucía, estructura y disposiciones
generales.

Tema 3. La Administración Local. Entidades que com-
prende. La provincia y el municipio: Organización y compe-
tencias. Los Consorcios. Concepto y regulación legal. Los recur-
sos de las Haciendas Locales: Enumeración y concepto.

Tema 4. La Función Pública en general y los funcionarios
de las Entidades Locales. Organización de la Función Pública
Local. Los grupos de funcionarios de Administración Especial
y General. Derechos y deberes de los funcionarios públicos
locales. Situaciones administrativas de los funcionarios y régi-
men de incompatibilidades. Régimen disciplinario de los fun-
cionarios locales.

ANEXO II

Grupo II-Específico

Tema 1. Conocimientos básicos del fuego. Teoría del fuego
y clasificaciones.

Tema 2. Agentes extintores. Gaseosos, líquidos y sólidos.
Tema 3. Materiales combustibles. Características.
Tema 4. Equipos y materiales contra incendios. Descrip-

ción y funcionamiento.
Tema 5. Protecciones personales.
Tema 6. Vehículos del servicio de bomberos.
Tema 7. Incendios forestales. Causas y prevención. Méto-

dos de extinción.
Tema 8. Instalaciones y medios de protección contra

incendios en los edificios. Partes fundamentales de un edificio.
Tema 9. Actuación en humos.
Tema 10. Riesgos de los bomberos en intervenciones.
Tema 11. Ventilación para intervenciones en incendios.
Tema 12. Recomendaciones generales y de actuación.

Plan de emergencia.
Tema 13. Conocimientos básicos de los movimientos sís-

micos. Plan de emergencia ante riesgo sísmico.
Tema 14. Rescate, liberación y evacuación de víctimas

en accidentes de tráfico.
Tema 15. Equipos de respiración autónoma. Tipos. Man-

tenimiento, conservación y utilización.
Tema 16. Conducción de emergencia.

ANEXO III

Cuadro de exclusiones médicas

1. Enfermedades o lesiones agudas, activas en el momen-
to del reconocimiento, que puedan producir secuelas capaces

de dificultar o impedir el desarrollo de las funciones propias
del cargo.

2. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tri-

bunal médico, dificulte de manera importante la agudeza
visual.

3. Oído y audición: Enfermedades que supongan alte-
raciones del equilibrio o una pérdida de la agudeza auditiva
de 35 dB entre las frecuencias de 500 a 2.000 Hz o de
45 dB en 4.000 Hz.

4. Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de su trabajo, o que puedan
agravarse, a juicio del Tribunal médico, con el desempeño
del puesto de trabajo (patología ósea de extremidades, retrac-
ciones o limitaciones funcionales de causas muscular o ar-
ticular, defectos de columna vertebral y otros procesos óseos,
musculares y articulares).

5. Aparato digestivo: Cualquier proceso digestivo que, a
juicio de Tribunal médico, dificulte el desempeño del puesto
de trabajo.

6. Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
150 mm/Hg en presión sistólica y las 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
del Tribunal médico, pueda limitar el desempeño del puesto
de trabajo.

7. Aparato respiratorio: El asma bronquial, la broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de su puesto.

8. Enfermedades neurológicas que se manifiesten con
alteraciones motoras, sensitivas o nivel de consciencia.

9. Enfermedades psiquiátricas, alcoholismo, toxicomanía
y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de
su función.

10. Enfermedades dermatológicas que se puedan ver
agravadas por la exposición a sustancias con las que el bom-
bero se pone en contacto en su ejercicio profesional.

11. Otros procesos patológicos; diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas,
hemopatías graves y cualquier otro proceso que, a juicio del
Tribunal médico, limite o incapacite para el desarrollo de su
trabajo.

Almería, 13 de noviembre de 2000.- El Presidente del
Consorcio, Enrique Arance Soto.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR (GRANADA)

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, del
Patronato Municipal de Turismo de Almuñécar, sobre
bases que habrán de regir la convocatoria para la pro-
visión en propiedad de una plaza de Técnico de Grado
Medio mediante el sistema de concurso-oposición.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso-oposición, de una plaza de Técnico
de Grado Medio en Turismo, encuadrada en la Plantilla de
Personal Laboral del Patronato Municipal de Turismo de
Almuñécar.
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2. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en las presentes bases se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local; R.D.L. 781/86, de 18 de abril; la Disposición Adicional
Segunda del R.D. 896/91, de 7 de junio, sobre selección
de los funcionarios de Administración Local; Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
R.D.L. 1/1995, de 24 de marzo, y demás legislación admi-
nistrativa, laboral y normativa sectorial aplicable.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser nacional de la Comunidad Europea con dominio
del idioma español hablado y escrito.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de
aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad, salvo que acredite un período de cotización
a la Seguridad Social suficiente para completar el período de
carencia exigido, a la fecha de la jubilación.

c) Estar en posesión del título de Técnico de Empresas
y Actividades Turísticas o Diplomatura Universitaria en Turismo
o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación
vigente.

g) Dominio del idioma inglés y, además, dominio del idio-
ma alemán o francés.

h) Conocimientos de informática a nivel usuario.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, con-
forme a la base 9.2, además de enumerarlos en la solicitud.
Los documentos habrán de ser originales, legalizados mediante
documento notarial o, caso de presentarse fotocopias, deberán
de estar debidamente compulsadas por órgano competente,
previa exhibición del original.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referidos
a la fecha en la que expire el plazo de presentación de
instancias.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición. archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de
subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha hora de comienzo de los ejercicios, así como
la composición el Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas.

2. Un representante del Comité de Empresa del Ayun-
tamiento de Almuñécar.

3. Un representante del Grupo Municipal Andalucista.
4. Un representante del Grupo Municipal Popular.
5. Un representante del Grupo Municipal Socialista.
6. Un representante del Grupo Municipal PILH.
7. Un Técnico de la Corporación designado por el Pre-

sidente de la misma.
8. Tres representantes del Patronato Municipal de Turismo

designado por la Comisión de Permanente del mismo.

Secretario: El de la Corporación o empleado en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
de cuatro Vocales y el Presidente. Le corresponderá dilucidar
las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso
selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica en segunda categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los/las aspirantes, en aque-

llos ejercicios que no pueden realizarse de forma conjunta,
se iniciará por la letra «B», que se aplicará a la primera letra
del primer apellido según la lista de admitidos/as ordenada
alfabéticamente, todo ello de conformidad con el sorteo rea-
lizado por la Secretaría de Estado para la Administración Publi-
ca el 16 de febrero de 2000, hecho público por Resolución
de 23 de febrero de 2000 (Boletín Oficial del Estado de 3
de marzo).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.
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7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de dos fases diferenciadas:

Primero se celebrará la fase de concurso y después la de
oposición.

9. Fase de concurso.
9.1. Previamente a la fase de oposición se celebrará la

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
9.2. El Tribunal valorará los méritos alegados y docu-

mentalmente justificados con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos académicos: Por estar en posesión del título
de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente: 3 puntos.
Máximo una titulación.

b) Méritos profesionales:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05. Máximo
6 puntos. Las fracciones no serán computadas a estos efectos.
Se acreditará mediante certificación del organismo en que se
hubiesen prestado los servicios.

2. Si los servicios a que se refiere el apartado anterior
han sido prestados en Patronatos de Turismo, la valoración
de cada mes se incrementará en 0,01 punto.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en
empresas privadas en plaza o puesto de igual o similar con-
tenido al que se opta (Grupos 01 ó 02 de Cotización o Autó-
nomos): 0,03 puntos para el Grupo de cotización 01; 0,02
puntos para Autónomos y 0,01 puntos para el Grupo de coti-
zación 02. Máximo 6 puntos. Las fracciones no serán com-
putadas a estos efectos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

La experiencia profesional se acreditará:

- En el caso de servicios prestados por cuenta ajena,
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa
correspondiente al período que se alega.

2.º Certificación de cotizaciones a la Seguridad Social.

- En el caso de servicios prestados por cuenta propia,
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado
en situación de alta en el mencionado impuesto.

2.º Certificación de cotizaciones a la Seguridad Social,
donde conste período y grupo de cotización, salvo aquellos
colectivos profesionales que estén exentos de esta cotización,
lo que deberá acreditarse fehacientemente.

c) Formación complementaria específica: Cursos de For-
mación y Perfeccionamiento relacionados con el puesto al que
se aspira, hasta un máximo de 4 puntos.

Cursos de menos de 10 horas: 0,1 punto.
Cursos de 10 a 20 horas: 0,2 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas: 0,3 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas: 0,5 puntos.
Cursos de más de 100 horas: 1 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima, reflejada en la
escala citada. Se acreditarán mediante Certificado o diligencia,
original o fotocopia compulsada.

d) Entrevista curricular: Que versará sobre las tareas y
funciones a desempeñar en la ocupación o puesto para el
que se opta y conocimientos sobre materias relacionadas con
el puesto, a juicio del Tribunal, y en base a los méritos alegados
por los aspirantes: Máximo 2,5 puntos.

9.3. Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en
la fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenido
en la fase de oposición a los efectos de establecer el orden
definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados
para superar los ejercicios de la fase de oposición.

10. Fase de oposición.
10.1. Ejercicios:

a) Primer ejercicio. Teórico. De carácter obligatorio y eli-
minatorio. Consistirá en desarrollar oralmente en un tiempo
máximo de media hora dos temas de los incluidos en el Anexo I,
elegidos al azar mediante insaculación, correspondiendo uno
de ellos a las materias de carácter general y otro a las materias
específicas.

b) Segundo ejercicio. Práctico. De carácter obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en el desarrollo por escrito de un
supuesto práctico relacionado con el puesto de trabajo y las
funciones a desempeñar. En esta prueba se valorará la sis-
temática en la exposición, el contenido desarrollado y la capa-
cidad práctica para emitir conclusiones. Para la realización
de este ejercicio se dispondrá de un período máximo de una
hora. El ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública.

c) Tercer ejercicio. Conocimientos de informática. De
carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en procesar un
tema que facilitará el Tribunal, con las características indicadas
por el mismo, en un ordenador utilizando una suite (Microsoft
Word, Lotus Smart) e Internet; el tiempo empleado será de
30 minutos y se valorará la velocidad desarrollada, la correc-
ción, limpieza y diseño del resultado.

d) Cuarto ejercicio: Conocimiento de idiomas. De carácter
obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la exposición oral y
escrita de un diálogo propuesto por el Tribunal, en el idioma
inglés.

e) Quinto ejercicio: Conocimiento de idiomas. De carácter
obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la exposición oral y
escrita de un diálogo propuesto por el Tribunal, en el idioma
alemán o francés.

10.2. Sistema de calificación. Los ejercicios se calificarán
de la siguiente forma:

a) Primer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

b) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

c) Tercer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlo.
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d) Cuarto ejercicio: Se calificará hasta un máximo de
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

e) Quinto ejercicio: Se calificará hasta un máximo de
10 puntos para el idioma alemán y hasta un máximo de 8
puntos para el idioma francés, siendo necesario obtener un
mínimo de 5 puntos en ambos casos para superarlo. Si el
opositor conociera ambos idiomas y superara los ejercicios
de éstos, la calificación final del ejercicio será la suma obtenida
en ambos hasta un máximo de 15 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones
otorgadas por todos los miembros del Tribunal y dividiendo
el total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente
la calificación definitiva. Al efecto queda facultado el Tribunal
para decidir la exclusión de aquellas puntuaciones que se
dispersen en dicha media en +/- 2 puntos.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de concurso y oposición en cada uno de los ejercicios.
En caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido
mayor puntuación en la fase de concurso; si persistiera el
empate se recurrirá al segundo ejercicio.

11. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

11.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal
hará pública en el tablón de anuncios de la Corporación la
relación de aprobados, que no podrá exceder de las plazas objeto
de esta convocatoria, con especificación de los puntos obte-
nidos por los mismos sumadas las fases de concurso y
oposición.

11.2. La relación de aprobados, junto con la propuesta
de nombramiento por el Tribunal, se elevará a la Alcaldía.
A éstos será suficiente que la propuesta sea recogida en el
Acta de la Sesión.

11.3. Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de vein-
te días naturales, desde que se haga pública la propuesta
del Tribunal, deberán aportar los documentos acreditativos de
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la base
3 de la convocatoria.

11.4. Si dentro del plazo indicado, los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrado Técnico de Grado Medio en
Turismo y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la solicitud inicial.

11.5. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Sr. Alcalde nombrará Técnico de Grado Medio en Turis-
mo al aspirante propuesto, el cual deberá tomar posesión en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, suponiendo la falta de este
requisito la renuncia al empleo. El mismo día de la toma de
posesión se formalizará la documentación necesaria para la
contratación como trabajador fijo al aspirante nombrado.

12. Recursos.

Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

T E M A R I O

Parte I

1. La Constitución española de 1978. Principios Gene-
rales. Características y estructura.

2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Competencias y organización de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de Leyes.

4. El administrado. Concepto y clases. La capacidad del
administrado y sus causas modificativas. Los derechos de los
administrados. Colaboración y participación de los ciudadanos.

5. El Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

6. Organización y competencias municipales/provinciales.
7. El procedimiento administrativo. El acto administrativo.

Concepto. Elementos y clases.
8. Responsabilidad de la Administración. Fundamento y

clases de la responsabilidad objetiva. Peculiaridades del régi-
men jurídico local.

9. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

10. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de
utilización de los de dominio público.

11. El servicio público en la esfera local. Modos de gestión
de los servicios públicos.

12. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimientos de elaboración y aprobación.

13. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

14. Los presupuestos municipales. Concepto y clases.
Ingresos municipales. Las ordenanzas fiscales. Documentos
contables.

Parte II

15. Las competencias del Estado en Turismo. Leyes del
Estado en materia de Turismo.

16. Las competencias de la Comunidad Autónoma Anda-
luza en Turismo. Disposiciones en materia de Turismo de la
Junta de Andalucía.

17. Las competencias de los municipios en Turismo. El
Municipio Turístico.

18. La evolución del sector turístico en España.
19. La Ley 3/1986, de 19 de abril, de Inspección y Régi-

men Sancionador en materia de Turismo.
20. La ordenación de los apartamentos turísticos y vivien-

das turísticas vacacionales. La ordenación de los campamentos
de turismo. La multipropiedad o Time-sharing.

21. El turismo cultural y social.
22. El turismo de empresas y negocios. El turismo de

compras.
23. El turismo rural. El turismo ecológico.
24. El Turismo de fin de semana y/o períodos cortos.

El Turismo de salud.
25. El Turismo náutico. El deporte aventura.
26. La programación de actividades de ocio como oferta

complementaria.
27. La oferta turística de Almuñécar.
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MODELO DE INSTANCIA

Don/Doña ......................................................, nacido
el ..../..../..., con DNI ......................................, domiciliado
en C/ .............................................................., núm. .....,
de ................... (................), télefono ......................., ante
el Sr. Presidente del Patronato Municipal de Turismo de Almu-
ñecar (Granada) comparece y dice:

Que enterado del anuncio de la convocatoria para la con-
tratación laboral fijo y mediante el procedimiento de concur-
so-oposición para el puesto de Técnico de Grado Medio del
Patronato Municipal de Turismo de Almuñécar (Granada),
publicado en el BOE núm. ......, de fecha ...........

Manifiesta reunir todos los requisitos exigidos en la con-
vocatoria, así como conocer los criterios de selección y desea
participar en el proceso selectivo.

Acompaña fotocopia del DNI, carta o justificante de pago
de los derechos de examen por importe de 3.000 pesetas,
así como documentación acreditativa necesaria para la valo-
ración de méritos, consistente en ...... (numerar los docu-
mentos).

Almuñécar, a ....... de ............. de 200..

Fdo.: ...............................................

SR. PRESIDENTE DEL PATRONATO MUNICIPAL DE TURIS-
MO DE ALMUÑECAR.

Almuñécar, 16 de noviembre de 2000.- El Alcalde y
Presidente del Patronato Municipal de Turismo.

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA (JAEN)

ANUNCIO de bases.

Don José Munera Rodríguez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Beas de Segura (Jaén).

Hace saber: Que se convocan pruebas selectivas para
cubrir por el procedimiento de oposición libre de una plaza
del Cuerpo de Policía Local, Categoría Policía, vacante en la
Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento, con arreglo
a las siguientes bases:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, CATEGORÍA
POLICIA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS
DE ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza del Cuer-
po de Policía Local, vacante en la Plantilla de Funcionarios
de este Ayuntamiento e incluidas en la Oferta de Empleo de
este Ayuntamiento del año 1999, encuadradas en la Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local, Categoría Policía.

1.2. Las plazas citadas se encuentran adscritas a la Escala
Básica conforme determina el artículo 14 de la Ley 1/89,
de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y se encuadran en el Grupo D, del art. 25 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/89, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías

Locales de Andalucía; Decreto 196/92, de 24 de noviembre,
de Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía; Orden de 29 de enero de 1993,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y, en lo no previsto
en la citada Legislación, les será de aplicación la Ley 7/85,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/96; de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado y Real Decreto
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber cumplido

los 30.
c) Tener una estatura mínima de 1,70 metros los hombres

y 1,65 las mujeres.
d) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, dicha equi-
valencia deberá ser certificada por la Administración Educativa
competente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Admi-
nistración Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
vehículos de las clases A-2 y B-2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal desempeño de las correspondientes funciones.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, manifestando que reúne todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base tercera.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento los días laborales de 9,00 horas a 14,00
horas o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a dos mil pesetas, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
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tamiento o remitirlo por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante aun cuando sea impuesto por persona distinta.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por

el Alcalde se dictará Resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos,
en dicha Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial
de la Provincia, se concederá el plazo de diez días de sub-
sanación para los aspirantes excluidos.

5.2. Finalizado el plazo de subsanación de deficiencias,
dentro del plazo de quince días, por el Alcalde se dictará Reso-
lución, aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos,
en la que determinará el lugar, fecha y hora de comienzo
de los ejercicios, así como la composición del Tribunal Cali-
ficador, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.3. Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, quedando excluidos quienes no com-
parezcan, salvo en caso de fuerzo mayor, debidamente jus-
tificado y libremente apreciado por el Tribunal. El Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para
que acrediten su identidad.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o Con-
cejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

- Jefe de Policía Local.
- Representante de la Junta de Andalucía.
- 1 Técnico en Policía Local (Funcionario de Carrera. Esca-

la Ejecutiva. Categoría Suboficial. Pertenecer a un Cuerpo de
Policía Local de la Provincial de Jaén).

- Representante de la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía (ESPA).

- Concejal de Personal.

Secretario: Secretario General de la Corporación que
actuará con voz pero sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de Asesores Técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de cinco de sus miembros, con voz y voto, titulares
y suplentes indistintamente, incluyendo al Presidente. Le
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los bare-
mos correspondientes. Las decisiones se adoptarán por mayo-
ría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso
de empate, el voto de calidad del Presidente.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de marzo y disposiciones complementarias, el Tribunal se cla-
sificará en cuarta categoría.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por el orden

alfabético correspondiente a la letra que resulte del sorteo públi-
co que se celebrará en aquellos ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados mediante publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia del edicto en que
se relacione la lista de admitidos y excluidos y lugar, fecha
y hora de comienzo del primer ejercicio, debiendo venir provisto
de su DNI.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse publicar por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

1. Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Este ejercicio consistirá en la superación de los ejercicios

físicos que se describen en la Orden de 29 de enero de 1993
de la Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I
de la presente convocatoria, y en el orden que se establece
por los aspirantes, siendo cada uno de ellos de carácter eli-
minatorio. Se calificarán de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen médico.
Los aspirantes deberán someterse a un examen médico

con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que garantice
la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en la
Orden de 29 de enero de 1993, ya citada, que figura en
el Anexo II.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
Este ejercicio está dirigido a determinar las aptitudes y

actitudes de los aspirantes para el desempeño del puesto poli-
cial. Incluirá la realización de un test y de una entrevista de
carácter psicotécnico y personal en el que se evaluarán los
factores que a continuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patología.
Madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población general

de nuestro país.
8.4. Cuarta prueba: Prueba de conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria, que se determina en el
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Anexo III a esta Convocatoria, y la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario.

Para su realización se dispondrá de 3 horas como mínimo.
Las calificaciones de la cuarta prueba se adoptarán

sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asis-
tentes a aquél, siendo el cociente la calificación definitivamente
obtenida. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para aprobar obtener como mínimo 5 puntos en las contes-
taciones y otros 5 en la resolución práctica.

La calificación final será la suma dividida por dos.
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el

mismo día en que se acuerden, los aspirantes que hubiesen
obtenido las calificaciones más altas, como resultantes de las
sumas de las calificaciones obtenidas, serán las personas pro-
puestas por el Tribunal para su nombramiento como funcio-
nario. Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter
eliminatorio.

2. Segunda fase. Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso del Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal

hará pública la relación de aprobados, por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de
celebración de las pruebas.

9.2. El Tribunal elevará al Presidente de la Corporación
la relación de los que han sido seleccionados y propuesta
de nombramiento a favor de los mismos.

9.3. El Tribunal no podrá declarar que ha superado el
proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas
convocadas, que son dos. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se haga pública dicha propuesta de nombramiento, los
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso, ni separado del servicio del Estado, de la Adminis-
tración Autonomía, Local o Institucional, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin
perjuicio de lo que el Decreto 196/92, de 24 de noviembre,
prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir ve-
hículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las Clases A-2 y B-2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentan la documentación o no reunieran los requisitos obte-

nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período en práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del Curso
de Ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos, durante el
tiempo que abarca dicho curso.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el Cur-
so de Ingreso para los Cuerpos de Policía Local y que será
establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los Cursos de Ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias, en este caso el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono a estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no hay superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
tes que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe al Ayun-
tamiento sobre las aptitudes de los alumnos, dicho informe
será valorado por el Tribunal en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, los funcionarios en prácticas
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de treinta días a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/79, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionarios se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y Curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las siguientes pruebas se establecen como obligatorias
para todos los aspirantes:

- Fuerza flexora: Hombres: Desde la posición de suspen-
sión para con palmas al frente, brazos totalmente extendidos,
se realizarán flexiones de manera que la barbilla asoma por
encima de la barra sin que se permita el balanceo del cuerpo
o ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
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Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición
descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

- Salto vertical: Desde la posición inicial de lado junto
a una pared vertical, y con un brazo totalmente extendido
hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza en esta
posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta
tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria y se
batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los hom-

bres y 3,8 metros las mujeres.

- Salto de altura: 1,30 metros para los hombres y 1,5
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie según el
Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin tacos.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8,50 para los hombres y 9,50 para

las mujeres.

- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.

Marcas mínima: 8,00 minutos para los hombres y 9,00
para las mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

- Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

- Obesidad-delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo. Pero no superior ni inferior al 20% del
teórico ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión:

- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios
de la visión normal en ambos ojos.

- Queratotomía radial.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que a juicio de los

inspectores médicos dificulte de manera importante la agudeza
visual.

2. Oído y Audición: Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios.

Asimismo, no podrá existir una pérdida auditiva en las
frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones:

a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor
que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial o
que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo de
145 mm/Hg en presión sistólica, y los 90 mm/Hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión) la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten el desarrollo de la función
policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczemas, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos.
Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad, enfer-

medades de transmisión sexual, enfermedades inmunológicas
sistémicas, intoxicaciones crónicas, hematopatías graves, mal-
formaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso pato-
lógico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten o inca-
paciten para el ejercicio de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnósticos (estudio radiográfico, ana-
líticos de sangre y orina, etc.).

ANEXO III

T E M A R I O

1.º La Constitución Española de 1.978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Sus garantías y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2.º La Corona: Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3.º Tipología de los Entes Públicos: La Administración
Central, Autonómica, Local e Institucional.

4.º Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5.º Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6.º El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7.º Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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8.º El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9.º Los actos administrativos: conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10.º Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11.º La Organización Territorial del Estado. La Provincia

y el Municipio.
12.º La Administración Local: Autonomía de los Entes

Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

13.º Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14.º Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15.º La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos deberes e incompa-
tibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

16.º La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17.º Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas Generales de circulación. Transporte de mercancías
que requieren precauciones especiales.

18.º Vida en sociedad. Personalidad y socialización, sta-
tus. Rol.

19.º La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20.º Las sociedades de masas. Características.
21.º Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Beas de Segura, 15 de noviembre de 2000.- El Alcalde,
José Munera Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL ARZOBISPO
(JAEN)

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, en promoción interna mediante concurso, de dos pla-
zas de Administrativos de Administración General, vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, encua-
dradas en el Grupo C, Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, dotadas con el sueldo, trienios,
pagas extraordinarias y demás retribuciones complementarias
que correspondan de acuerdo con la legislación vigente, y
con edad de jubilación a los 65 años.

Serán funciones a desempeñar en el citado puesto de
trabajo las propias de Administrativo de Administración General
del Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso será necesario reunir,

en el momento de la finalización del plazo de presentación
de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no exceder de aquella

edad en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Villa-
nueva del Arzobispo.

d) Poseer una antigüedad mínima de dos años de pres-
tación de servicios en la categoría o grupo de clasificación
inmediatamente inferior o en el mismo grupo de la plaza con-
vocada, en el Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación
Profesional de Segundo Grado o equivalente. En caso de alegar
título equivalente, dicha equivalencia deberá ser certificada
por la Administración Educativa competente.

f) Estar en alguna de las situaciones administrativas
siguientes: Servicio activo, servicios especiales, servicio en
Comunidades Autónomas o servicios en otras Administra-
ciones.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal desempeño de las correspondientes funciones.

h) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

i) No estar incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad para ser nombrado funcionario prevista en la Ley
de Incompatibilidades y demás disposiciones aplicables.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selec-

tivo, en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen
todas y cada una de las condiciones exigidas en la base segun-
da, se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento los días laborables, de 9 a 14 horas.
También podrán presentarse en la forma que determina el
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A dichas instancias se acompañará el resguardo acre-
ditativo del ingreso de los derechos de examen, así como los
documentos justificativos de los méritos alegados por los aspi-
rantes en la forma que se determina en la base séptima.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.800
ptas. y únicamente serán devueltos en caso de que los aspi-
rantes no sean admitidos al proceso selectivo.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha reso-
lución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de que
los aspirantes excluidos puedan subsanar, en su caso, las
deficiencias en el plazo de diez días previstos en el art. 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En la misma resolución, el Alcalde determinará la com-
posición y nombramiento del Tribunal Calificador, así como
lugar y fecha de celebración de las pruebas selectivas y, en
su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. Composición. El Tribunal Calificador estará constituido

de la siguiente forma:

Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación, con voz y voto.
Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía.
Un empleado público designado por los Delegados de

Personal de este Ayuntamiento, con titulación igual o superior
a la exigida para el acceso a las plazas convocadas.

Un funcionario o empleado público designado por el Alcal-
de, con titulación igual o superior a la exigida para el acceso
a dichas plazas.
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La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, notificándolo a la autoridad
convocante. Los aspirantes podrán recusarlos en los mismos
términos.

3. Constitución y actuación. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de
sus miembros con voz y voto, titulares y suplentes, indistin-
tamente, incluyendo el Presidente. Las decisiones se adoptarán
por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo,
en caso de empate, el voto de calidad del Presidente del
Tribunal.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas en todo lo no previsto en las presentes
bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente.

4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal. Las reso-
luciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio
de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme
a lo previsto en los arts. 102 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas o los trámites afectados por la irregularidad.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas.
El lugar, fecha y hora de la celebración de las pruebas

selectivas se fijará en la resolución de la Alcaldía donde se
declare la admisión y exclusión de los aspirantes a que se
refiere la base cuarta. El orden de actuación de los aspirantes
en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente
será el alfabético, comenzando por el aspirante cuyo primer
apellido empiece por la letra B, de conformidad con la Reso-
lución de la Secretaría de Estado para las Administraciones
Públicas (BOE de 3 de marzo de 2000).

Cada aspirante irá provisto de su DNI. El llamamiento
será único, salvo casos de fuerza mayor debidamente jus-
tificados y apreciados libremente por el Tribunal. La no pre-
sentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en
el momento de ser llamado determinará automáticamente la
pérdida de su derecho a participar en los ejercicios y, en con-
secuencia, quedará excluido del proceso selectivo. Una vez
comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publi-
cación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
tantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas
al menos de antelación al comienzo de éste, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno
nuevo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del
R.D. 364/95.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas.

Séptima. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección de esta convocatoria será

el de concurso, en promoción interna, y constará de las siguien-
tes fases:

1.ª fase: Valoración de méritos alegados por los aspirantes:
Constituido el Tribunal Calificador, éste procederá a la eva-
luación de los méritos alegados por los aspirantes con arreglo
al siguiente baremo:

A) Titulación:

- Por poseer titulación superior a la requerida: 1 punto.

B) Experiencia profesional:

1. Por servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento
de Villanueva del Arzobispo, a razón de 0,50 puntos por año,
con un máximo de: 10 puntos.

2. Experiencia profesional en el desarrollo de funciones
propias de Administrativo o Jefatura de Negociado, a razón
de 0,25 puntos por año, con un máximo de: 3 puntos.

C) Cursos, jornadas y seminarios:

1. Cursos de Informática u Ofimática, con una duración
mínima de 20 horas, a razón de 0,20 puntos por curso, con
un máximo de: 1 punto.

2. Cursos o jornadas de Informática u Ofimática, con una
duración inferior a 20 horas, o sin especificar duración, a
razón de 0,10 puntos por curso, con un máximo de: 0,50
puntos.

3. Cursos impartidos por la FEMP o la FAMP, o en general
por la Administración Pública relativos a temas o asuntos de
interés o de competencia municipal, a razón de 0,10 puntos
por curso, con un máximo de: 0,50 puntos.

La acreditación de los méritos contenidos en los apartados
anteriores se realizará del siguiente modo:

La titulación deberá ser acreditada con presentación de
los títulos respectivos o una fotocopia debidamente compul-
sada de los mismos.

La experiencia profesional se acreditará mediante certi-
ficación o informe de quien en cada caso tenga facultades
suficientes para la acreditación de lo alegado por el aspirante
que justifique los diferentes servicios prestados y el tiempo
total de duración de los mismos. En todo caso, podrá aportarse
una certificación de la Intervención Municipal acreditativa de
los méritos alegados.

La realización de cursos, jornadas o seminarios se acre-
ditará mediante la aportación de los diplomas respectivos o una
fotocopia debidamente compulsada de los mismos, o mediante
la certificación de la Administración o Institución o empresa
que los organizó o impartió, y en la que conste que el aspirante
tomó parte en aquéllos y la duración de los mismos.

2.ª fase: Entrevista personal.
Esta segunda fase del concurso consistirá en mantener

un diálogo con el Tribunal Calificador sobre cuestiones vin-
culadas a las funciones propias del puesto de trabajo y a
la experiencia profesional del aspirante, conocimiento de trá-
mites y procedimientos administrativos, atención al ciudadano,
conocimiento de otras lenguas o, en definitiva, su nivel de
formación.

Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de 4
puntos, y se realizará el día y hora que fije el Tribunal.

Octava. Sistema de calificación.
La puntuación del aspirante en cada una de las fases

será la media aritmética de las calificaciones otorgadas por
cada uno de los miembros asistentes del Tribunal. El resultado
final del concurso será la suma de las puntuaciones obtenidas
en el conjunto de las fases realizadas.

Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que
se acuerden.

Los aspirantes que hubiesen tenido la calificación total
más alta, como resultado de la suma de las puntuaciones
obtenidas en las dos fases, serán las personas propuestas
por el Tribunal para su nombramiento como Administrativos
de Administración General.
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Novena. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por el orden de puntua-
ciones, no pudiendo rebasar éstos el número de las plazas
convocadas, que son dos, y elevará dicha relación al Presidente
de la Corporación para que formule el nombramiento per-
tinente.

Asimismo, remitirá a dicha autoridad el acta de la última
sesión.

Décima. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales desde
que se haga pública dicha propuesta de nombramiento, los
documentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones
para tomar parte en el concurso que se exigen en la base
segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no se presentara la documentación o no se reunieran
los requisitos, los aspirantes propuestos no podrán ser nom-
brados Administrativos de Administración General, quedando
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en la que hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos

a que se refiere la base anterior, el Alcalde, de acuerdo con
la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar
Administrativos de Administración General a los aspirantes que
hubiesen obtenido la puntuación total más alta, los cuales
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del
siguiente día al que les sea notificado el nombramiento, debien-
do previamente prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Duodécima. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en las presentes bases, se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre selección de
funcionarios de Administración Local; Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado; Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, y demás disposiciones aplicables.

Decimotercera. Recursos.
Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y formas establecidos por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Villanueva del Arzobispo, 14 de noviembre de 2000.- El
Alcalde, Constantino Arce Diéguez.

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso libre, de una plaza de Auxiliar Ins-
pector de Rentas, vacante en la plantilla de personal laboral
de este Ayuntamiento y dotada con el sueldo, trienios, pagas
extraordinarias y demás retribuciones complementarias que

correspondan de acuerdo con la legislación vigente, y con
edad de jubilación a los 65 años.

Serán funciones a desempeñar en el citado puesto de
trabajo las consistentes en investigación, comprobación y con-
trol de hechos y bases imponibles de los diferentes tributos
y precios públicos municipales, al objeto de inspeccionar su
ajuste a la legislación reguladora de las Haciendas Locales,
con carácter general, y a las Ordenanzas Municipales con
carácter particular.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso será necesario reunir,

en el momento de la finalización del plazo de presentación
de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los 65.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.er Grado o equivalente. En caso de
alegar título equivalente, dicha equivalencia deberá ser cer-
tificada por la Administración Educativa competente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado ni despedido disciplinariamente
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad para ser contratado prevista en la Ley de Incom-
patibilidades y demás disposiciones aplicables.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso,

en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas
y cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
se dirigirán al Sr. Alcalde y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento los días laborables, de 9 a 14 horas.

También podrán presentarse en la forma que determina
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A dichas instancias se acompañará el resguardo acre-
ditativo del ingreso de los derechos de examen, así como los
documentos justificativos de los méritos alegados por los aspi-
rantes en la forma que se determina en la base séptima.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 1.500
ptas. y únicamente serán devueltos en caso de que los aspi-
rantes no sean admitidos al concurso.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista de admitidos y excluidos. Dicha reso-
lución se publicará en Boletín Oficial de la Provincia y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de que
los aspirantes excluidos puedan subsanar, en su caso, las
deficiencias en el plazo de diez días hábiles previstos en el
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En la misma resolución, el Alcalde determinará la com-
posición y nombramiento del Tribunal Calificador, así como
lugar y fecha de celebración de las pruebas selectivas y, en
su caso, el orden de actuación de los aspirantes.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. Composición.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:
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Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.
Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía.
Un funcionario de la Intervención Municipal, designado

por el Alcalde.
Un empleado público designado por los Delegados de

Personal.
Un Concejal de la Comisión Informativa de Hacienda,

Personal, Tráfico y Policía propuesto por la misma.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

2. Abstención y recusación.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar

parte del mismo y de intervenir cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, notificándolo a la autoridad convocante. Los aspirantes
podrán recusarlos en los mismos términos.

3. Constitución y actuación.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,

como mínimo, de tres de sus miembros con voz y voto, titulares
o suplentes, indistintamente, incluyendo el Presidente. Las
decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros
presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad
del Presidente del Tribunal.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas en todo lo no previsto en las presentes
bases.

Las indemnizaciones por asistencia como miembros del
Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación vigente.

4. Vinculación de las resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-

ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en cuyo caso
habrán de practicarse de nuevo las pruebas o los trámites
afectados por la irregularidad.

Sexta. Calendario de realización de las pruebas.
El lugar, fecha y hora de la celebración de las pruebas

selectivas se fijará en la resolución de la Alcaldía donde se
declare la admisión y exclusión de los aspirantes a que se
refiere la base cuarta.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan realizarse conjuntamente será el alfa-
bético, comenzando por el aspirante cuyo primer apellido
empiece por la letra B, de conformidad con la Resolución
de la Secretaría de Estado para las Administraciones Públicas
(BOE de 3 de marzo de 2000).

Cada aspirante irá provisto de DNI. El llamamiento será
único, salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados
y apreciados libremente por el Tribunal. La no presentación
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento
de ser llamado determinará automáticamente la pérdida de
su derecho a participar en los ejercicios y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con doce horas
de antelación al comienzo de éste, si se trata del mismo ejer-

cicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 21 del R.D. 364/95.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas.

Séptima. Pruebas selectivas.
El procedimiento de selección de esta convocatoria será

el de concurso y constará de las siguientes fases:

1.ª fase: Valoración de méritos alegados por los aspirantes.
Constituido el Tribunal, éste procederá a la evaluación de los
méritos alegados por los candidatos con arreglo al siguiente
baremo:

A) Titulación:

- Por poseer una titulación superior a la requerida: 2
puntos.

B) Experiencia:

a) Por servicios prestados en la Administración Pública
en puestos de similares o análogas funciones al de la plaza:

- Por año: 1 punto.
- Si no llegan al año, por mes o fracción: 0,10 puntos.
Máximo: 2 puntos.

b) Si los servicios a que se refiere el punto anterior han
sido prestados en este Ayuntamiento:

- Por año: 1,25 puntos.
- Si no llegan al año, por mes o fracción: 0,15 puntos.
Máximo: 3 puntos.

c) Por otros servicios prestados a la Admón. Local, como
auxiliar, subalterno, operario o personal de oficios:

- Por año: 1,25 puntos.
- Si no llegan al año, por mes o fracción: 0,15 puntos.
Máximo: 2 puntos.

La acreditación de los méritos contenidos en los apartados
anteriores se realizará del siguiente modo:

La titulación deberá ser acreditada con presentación de
los títulos respectivos o una fotocopia debidamente compul-
sada de los mismos.

La experiencia profesional se acreditará mediante certi-
ficación o informe de quien en cada caso tenga facultades
suficientes para la acreditación de lo alegado por el aspirante,
que justifique los diferentes servicios prestados y el tiempo
total de duración de los mismos. Asimismo, podrán aportarse
las nóminas correspondientes o una certificación de empresa
donde conste los servicios prestados por el aspirante y el tiempo
de duración de los mismos.

2.ª fase: Entrevista personal:

Esta segunda fase del concurso consistirá en mantener
un diálogo con el Tribunal Calificador sobre cuestiones
vinculadas a las funciones propias del puesto de trabajo y
a la experiencia profesional del aspirante.

Esta entrevista podrá puntuarse hasta un máximo de
5 puntos, y se realizará el día y hora que fije el Tribunal.

Octava. Sistema de calificación.
La puntuación del aspirante en cada una de las fases

será la media aritmética de las calificaciones otorgadas por
cada uno de los miembros asistentes del Tribunal.
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El resultado final del concurso será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de las fases realizadas.

Las calificaciones se harán públicas el mismo día en que
se acuerden.

El aspirante que hubiese tenido la calificación total más
alta, como resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas
en las dos fases, será la persona propuesta por el Tribunal
para su nombramiento como Auxiliar Inspector de Rentas.

Novena. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará la relación de aprobados por el orden de puntua-
ciones, no pudiendo rebasar éstos el número de las plazas
convocadas, que es una, y elevará dicha relación al Presidente
de la Corporación para que formule el nombramiento per-
tinente.

Asimismo, remitirá a dicha autoridad el acta de la última
sesión.

Décima. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría del

Ayuntamiento en el plazo de veinte días naturales, desde que
se haga pública dicha propuesta de nombramiento, los docu-
mentos acreditativos del cumplimiento de las condiciones para
tomar parte en el concurso que se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no se presentara la documentación o no se reunieran
los requisitos, el aspirante propuesto no podrá ser nombrado
Auxiliar Inspector de Rentas, quedando anuladas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que hubiera
podido incurrir por falsedad en su instancia.

Undécima. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos

a que se refiere la base anterior, el Alcalde, de acuerdo con
la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar
Auxiliar Inspector de Rentas al aspirante que hubiese obtenido
la puntuación total más alta, el cual deberá tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar del siguiente día al que le
sea notificado el nombramiento; ese mismo día se formalizará
la documentación necesaria para la contratación como tra-
bajador fijo del aspirante nombrado.

Duodécima. Legislación aplicable.
Para lo no previsto en las presentes bases se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de régimen local; R.D.L. 781/1986, de 18 de abril;
la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, sobre selección de funcionarios de Adminis-
tración Local; Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y demás legislación administrativa, laboral
y normativa sectorial aplicable.

Decimotercera. Recursos.
Las presentes bases, la convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y formas establecidos por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Villanueva del Arzobispo, 14 de noviembre de 2000.- El
Alcalde, Constantino Arce Diéguez.
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Resolución de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2364/00, interpuesto por
don José Manuel Romero Cabrera ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada. 19.009

Resolución de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2231/00, interpuesto por
don Antonio Ferrón García ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada. 19.009
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Resolución de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2217/00, interpuesto por
don Juan Carlos Morales Ruiz y otro ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada. 19.009

Resolución de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2218/00, interpuesto por
don José Lozano Linares ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada. 19.010

Resolución de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2391/00, interpuesto por
don Francisco Luque Alba ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada. 19.010

Resolución de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2367/00, interpuesto por
don José Alfredo Estefanía Flaño ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada. 19.011

Resolución de 28 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 2361/00, interpuesto por
don Francisco Antequera Corral ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada. 19.011

Resolución de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se concede
la financiación a Proyectos de Investigación y Pla-
nes de Formación Investigadora en Ciencias de
la Salud en el ámbito de los centros, servicios
y establecimientos sanitarios dependientes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 19.011

CONSEJERIA DE CULTURA

Decreto 442/2000, de 28 de noviembre, por el
que se declara Bien de Interés Cultural el bien
mueble denominado León Funerario Iberorromano. 19.021

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 10 de octubre de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias del término
municipal de Martos, en el término municipal de
Jaén. 19.022

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Resolución de 29 de noviembre de 2000, de la
Secretaría General, por la que se anuncia la adju-
dicación del contrato que se cita. 19.022

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 24 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 19.023

Resolución de 24 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 19.023

Resolución de 24 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 19.023

Resolución de 24 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 19.024

Resolución de 27 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 19.024

Resolución de 27 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 19.024

Resolución de 27 de noviembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
adjudicación definitiva en su ámbito. 19.025

Resolución de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito. (PD. 3140/2000). 19.025

Resolución de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito. (PD. 3141/2000). 19.025

Resolución de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito. (PD. 3142/2000). 19.026

Resolución de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito. (PD. 3143/2000). 19.027

Resolución de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito. (PD. 3144/2000). 19.027

Resolución de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito. (PD. 3145/2000). 19.028

Resolución de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito. (PD. 3146/2000). 19.028

Resolución de 12 de diciembre de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca
contratación en su ámbito. (PD. 3147/2000). 19.029

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

Resolución de 17 de noviembre de 2000, por
la que se anuncia inicio de expediente conce-
sional. (Exp. CDP 46/00). (PD. 3136/2000). 19.030

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por com-
parecencia en actos de la gestión de los tributos
cedidos. 19.030

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por la que se publican actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en
materia de juegos y/o espectáculos públicos. 19.031
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Resolución de 17 de noviembre de 2000, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa
a Wind Ibérica España, SA, para instalar una
planta eólica de generación de energía eléctrica
en el término municipal de Tarifa (Cádiz). (PP.
3049/2000). 19.031

Resolución de 17 de noviembre de 2000, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa
a Wind Ibérica España, SA, para instalar una
planta eólica de generación de energía eléctrica
en el término municipal de Tarifa (Cádiz). (PP.
3050/2000). 19.032

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
de solicitud Exp. Permiso Investigación Las Jun-
tas, núm. 7729. (PP. 2760/2000). 19.032

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales sobre el Depósito de Estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita. 19.033

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 13 de noviembre de 2000, de la
Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la revisión de las tarifas máximas
de aplicación de la Estación de Autobuses de Pla-
za de Armas de Sevilla. (PP. 3055/2000). 19.033

Resolución de 14 de noviembre de 2000, de la
Dirección General de Transportes, por la que se
hace pública la revisión de las tarifas máximas
de aplicación de la Estación de Autobuses de
Huelva. (PP. 3056/2000). 19.034

CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 27 de noviembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se
hace pública Propuesta de Resolución de expe-
diente sancionador en materia sanitaria
núm. 130/2000. 19.036

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 4 de septiembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se pro-
cede a la conclusión y archivo del expediente de
menores infractores núm. 1/2000, incoado al
menor SSR por haber cumplido la medida impuesta
por el Magistrado-Juez de Menores de Jaén. 19.036

Resolución de 13 de noviembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expe-
diente núm. 108/2000, sobre protección de
menores, por la que se acuerda proceder al tras-
lado de Centro del menor que se cita. 19.036

Resolución de 13 de noviembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expe-
diente núm. 108/2000, sobre protección de
menores, por la que se acuerda proceder al tras-
lado de Centro del menor que se cita. 19.036

Resolución de 23 de noviembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa
de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos. 19.037

Acuerdo de 22 de noviembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictado en el expe-
diente 123/2000, sobre protección de menores,
por el que se resuelve proceder a la notificación
por anuncios de la resolución por la que se declara
la situación de desamparo y se asume la tutela
automática sobre el menor que se cita. 19.037

Edicto de 24 de noviembre de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre la notificación
que se cita. 19.037

MINISTERIO DE DEFENSA

Anuncio del Centro de Reclutamiento de Cádiz,
sobre relación nominal de personal para incor-
poración al Servicio Militar después de perma-
necer un año en paradero desconocido. 19.038

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio del Consorcio para la Prevención y Extin-
ción de Incendios del Poniente Almeriense, sobre
bases. 19.103

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR (GRANADA)

Resolución de 17 de octubre de 2000, del Patro-
nato Municipal de Turismo de Almuñécar, sobre
bases que habrán de regir la convocatoria para
la provisión en propiedad de una plaza de Técnico
de Grado Medio mediante el sistema de con-
curso-oposición. 19.107

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA (JAEN)

Anuncio de bases. 19.111

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA
DEL ARZOBISPO (JAEN)

Anuncio de bases. 19.115

Anuncio de bases. 19.117

AYUNTAMIENTO DE CASABERMEJA (MALAGA)

Anuncio de rectificación sobre anuncio de bases. 19.039

AYUNTAMIENTO DE CORTES DE LA FRONTERA
(MALAGA)

Anuncio. 19.040

CENTRO DE EDUCACION DE ADULTOS
RADIO ECCA

Anuncio de extravío de título de Graduado Escolar.
(PP. 3003/2000). 19.040

SDAD. COOP. AND. VIVIENDAS JARDINES
CRUZ-CONDE

Anuncio. (PP. 3132/2000). 19.040


